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I N T R o D u e e l o H 

EL CRECIMIENTO VERTIGINOSO DE LA CAPITAL DEL PAÍS SE ~A -

GENERA!:() LA !·lJLTIPL!Ci\Cló:·¡ DE LOS PROBLEl·!AS OUE DEBEN SER RESUELTOS 

PAHA QUE SUS HABITANTES PUEDN! VIVIR DE UNA 1-WIERA DIGNA. LAS SOLU

CIONES REOUE.'1 !DAS, ES CIERTO, SÓLO PODMN PROPORC 1 ONARSE A TRAVÉS -

DE UN ESTUDIO 1-iJLT!DICIPL!NAR!O, El1 EL GUE P~RT!CJPEN ESPECIALISTAS 

DE DI FEPElffES RA'!AS • 

SIN EMBARGO, EN TANTO SE PRESENTA UNA PROPUESTA GLOBAL -

PARA LA SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE, QUIENES TENEMOS UNA 

CONCIENCIA MÁS CLARA DE LA SITUACIÓtl DEBEl"DS INTENTAR 11/C!DIR, CON

FORME NUESTRAS 1\REAS DE CO·tPETEtlCIA ESPECIFICA LO PERMITAN, EN EL -

PROELEHA, CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR, MEDIAt/TE APROX!l-W:IONES SUCE-

SIVAS, UUA CPCIG'i'l '/IA3LE PAR/'., ACCEDER A Utll\ FORH!\ DE VIDA MÁ.S DIGNA, 

EN ESTE SENTIDO, Y DADA OOE LA ESPECIALIDAD OJE EN ESTA -

FACULTAD NOS OCUPA ES EL DERECHJ, HE GlJERIDO PROPORCIONAR CON ESTA 

TESIS UN lt/STRUMEIHO OUE SE PUEDA UTlllZAR CO"'D BASE PARA G1.JE EN -

TORl,'O A ELLA SE AGLUT!NErl LAS PROPUESTAS DE SOLUCIONtS QUt:, t:N Ulf-J; 

REtffES RAMAS, NOS ABRAN EL CA'-t!NO PARA UNA CONVIVENCIA MÁS SANA EN 

EST1\ CAPITAL DE LA REPÚBliCA. 

TA!... \ 1EZ EL EN~~!C!/\DO PUEDA P.~.RECER E'XCESfV/\MENTE PRETEN--

CIOSO, PERO, ANAL!CEJ'OS SUS iM?LlCAC!WES. 
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LA SOLUC I dN GLOB/lL REOUER IDA POR EL CENTRO DE LA FEDEMC I ó:·i 

SÓLO PJEDE ESTAR !IJTEGRADA POR PARTES QUE, EN ÁREAS DE SUS DIVERSAS -

Ca-tPETENCIAS, ENCUEllTREN U\ OPCIÓN. COHERErrTE QUE PER!·1ITA REENC/>.USAR -

EL DESORDEN A L~ ARJ>'IJNfA, TANTO SOCIAL CCl'O ECOLÓGICA. 

No SE PUEDE HABLAR DE SOLUC I CNES A LOS PROBLEl·\l\S DE TR/>NSF01. 

TE, ABASTO, VIVIENDA Y FUtlC!ONl>M!ElJTO POLfTICO-AI:M!M!STRJ.\TlVO DE U\S 

DELEGACIONES DEL DISTRiTO FEDERAL SI tlO SE AGLUTINArl ÉSTAS SOBRE SU -

EJE, UNA COLUi·1MA VERTEER.4L GUE LE SIRVA DE SOPORTE. 

ESTE EJE SOLO PUEDE SER EL DERECHO, El DESARROLLO Y EL FUN

CIONA/11 ENTO DE U\ CIUDAD TIENE SU BASE EN EL l·\l\RCO JURIDICO ruE RIGE 

L4S RELACIONES DE SUS HAB!TAIHES, TANTO ENTRE ELLOS CCT'O DE ÉSTOS CON 

LAS IllSTITUCIONES, DE. AHÍ GUE TODO INTENTO POR RESOLVER U\ PROBL5'·\Á-

TICA QUE ENFRENTA EL DISTRITO FEDEML DEBA DARSE, JNICIAIJ·\ENTE, EN -

SUS ASPECTOS JURÍDICOS. 

CON ESTE DOCL!·\ENTO HE CUERIDO PRESEMTAR, 8~ CONSECUENCIA, -

UNA VISIÓN PArlORÑ·l!CA DE U\S BASES c'URÍDICAS ('.ll.JE DIERIJl·I ORIGE11 A LA 

CIUDAD DE f1ÉXICO, AS[ CCT·'O SU DESARROLLO, HASTA SU ACTUAL FUNCIONA/1IEt!. 

TO. A80RDAl·'OS EL TB·\I\, PAM SU MEJOR EXPOSICIÓN, EN SUS CIMCO CAPfrLLffi, 

EN EL PRIMERO DE ELLOS, SE SEflA~'I LOS />NTECEDENTES HISTÓRJ_ 

COS JURÍDICOS DEL DISTRITO FEDERAL, DESDE LA ÉPOCA DE SU FUNDACIÓN ,

Hl'lED!AT~MENTE DESPU~S DE LA CQilQUISTA DEL ilNÁHUAC POR LOS ESPA'iOLES, 

}-J.;\STf, ~:UESTROS DL"..S. EL CAPfTUL.O cc:rrrc~E :...os rRr~:cIPALES DOCLMEi;TOs-

QUE Hf>N REGIDO EL DESARROLLO DE LA CIUDAD, EN SU ~\l\YOR PARTE TRANSCB.l 

TOS A LA LETRA, 
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EN EL SEGUNDO c..;PfTULO SE ,.'\tlALIZA EL MAP.CO JURÍ-

DICO QUE SIRVE DE SOPORTE AL DISTRITO FEDERAL, AS! COMO AL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDER.~L QUE ES UN ORGMHSMO crn-

TR,\L! ZADO DEL GOB l ERNO FEDERAL, 

EL TERCER CAPITULO SE OCUPA DEL ANALIS!S DE LAS -

ATR!EUC!ONES '/ OBLIGACIONES DEL JEFE DEL DEPARTAl!ENTO DEL -

DISTRTIO FEDERAL .. ;,si co:·~O~ D~ LAS Wl!D/\DES ADMINISTRATIVAS 

QUE SOll AUXILIARES DEL PROPIO JEFE DEL DEPARTAMENTO. 

EL CUARTO CAP !TULO, EXPLICA LA MANERA EN QUE EL -

DISTRITO FEDERAL ESTÁ DIVtDO, OUE SON LAS DELEGACIONES POLl 

T!CO-ADMIN!STRAT!VAS, Y LAS FUIJCIOllES DE ÉSTAS. 

COMO ES DE OBSERVARSE.LOS CUATRO PRIMEROS CAP!TU

LOS DEL TRABAJO, SE OCUPA DE LO GENERAL A LO PARTICULAR, -

DEL FUNC!ONAM!ENTO JUR!D!CO ADM!N!STRATIVO DEL DlSTRITO FE

DERAL Ell LO QUE TOCA A SU SUPERESTRUCTURA LEGAL, 

EL QU l NTO CAP! TULO VERSA Ell TORNO A LA PART l C l PA

C l Ó~ DE LA CIUDADAN[A Er: EL G03IER~O DEL~ URBE .. PUES Etl 

ELLA SE AriAL!ZAtl LOS ÓRGAtlOS DE COLABORACIÓll Cl UDADANA Y -

VEC l !IAL, DESDE LOS COM! T~S DE i'\AllZANA ~ASTA LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTR!TO FEDERAL, 
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AL F 1 NAL, EN /,PARTADO ESP~C 1 AL Eli FORMA SOMERA SE 

ACOTAN CONCLUSIONES. 

No EXISTA rt1\s PRETEMSIÓN rn EL TRABAJO QUE LA DE 

OFRECER, EN UN SÓLO DOCUMENTO, EL MARCO JURID!CO QUE SUSTEt! 

TA EL FUNCIONAMIENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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CAPITULO 
¡l¡'/TECEDE!'ITES HISTmrcos 

1.- EL AYUi\'TA'1!8:TO LE LA Cll.!l.JAD DE '·:E\ILO 

PARA FODER HABLA'l DEL Aru:n.t:·;JErITO, ES NECESARIO PBIE>Rt-.'l EN 

LAS FUtiC!ONES DEL l\YU:ITNllENTO DE (OYGhCÁJ~, IH~YO CUE SIGUIÓ LAS PAUTAS 

CUE r·t'HCN'-" EL DE LA V!LL~ R!CC\ DE LA VERACRUZ; POR LO CUE ES ruv l~?CR 

TANTE SEÑPLJ,q NIBOS PROCESOS; CCT·tPAATI ENDO LO QUE FUE EL l·:ÚCLEO GUBERN/'! 

TIVO DE LA Í\DEVA ESPAI"li\, 

W1E!lü\RBXJS LOS HECHOS QUE DIERON lt-tPQRTAllCIA AL AYUNTl'.'1181-

TO VERACRUZAIIO. CONS!DERNWO OUE HERNÁN CORTtS CONOC!A EL SISTB\C\ MJ~!

CIPAL Ell SUS FPCmRES LEGALES, ES DE PENSARSE QUE PARA PROTEGERSE DE -

CuSA, IMPLANTÓ EL SI STh"IA VERl\CRUZANO PERO PARA QUE ESTO SUCED!ERh FUE 

MENESTER GUE SE GEllERARfaH VARIAS ftCTITUDES CC!iTRAAIAS A á_, DE PARTE DE 

DIEGO DE VELÁZOUEZ, GOBER'lA!JOR DE CUEA. (l¡ 

lo QUE PROVOCARON DESCDrlFIANZA A D!EC-0 DE VELÁZG:UEZ, FUE DE -

CUE EXIST!All LEYES CONFCfl"l!'DAS PA'lA LAS CONQUISTAS, YA QUE LOS CONQUIS

TADCf<ES O COLONIZAiXP.ES, iU'IIERO~I C:UE ACTUAR POR !il!CIAT!VA PROPIA, POR 

REPRESENTAR AL REY DE t.SPAÑA, EN TAL SITUPCIÓ'l EL REGLM'.B~m CUE P.EGfA -

A Esms CASCS FUE l.!\ '1luLA INTERCAETERA" EXPEDIDA Pffi EL PAPA "/lLEJANDR'J 

V!" , QUE SE.'IALABA EL RECOMCC!MIENTO DEL SEll<lR!O SCBRE LAS ISLAS Y "TI!;. 

RRA FIR'·\C\" DE L~S l.':DIAS OCC!DE!ITALES QUE FUcRuN DESCUBiERTAS, iJICHA 

BuLA, SE FECHÓ EL 3 DE ~YO DE 1493. tSTE PROCEDIMIENTO DABA DERECHO A 

LA CoRONA, OUIT¡lN!XJ A CUALGUIER lrlTEFMEDIARIO ENTRE EL CCT'lC:UISTA!XJR Y -

EL REY, l2l 

(l) RIVA i'ALCIO VICENTE; .'.'UK!_c_o A TRAVtS DE LOS SIGLOS" T. l! t.D,CLK'.BRE 
19A. 8), Mt<Ico,1986. P?, 359. 

(2) ÜB. C!T, PF. 379. 
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lo QUE !<FECTABI\ .~ CUBA EP.A TODJ ESTO, ES DECIR EL QUE NO PO

DfA TENER !NJEREl'IC!A EN LAS N.::TIVIDADES DE HERNÁN (ORTtS, MISMOS QUE

SE HABlAN PROYECTADO CO'·IO ccmuISTAS y NO CO'·'O EXPED!C!éN. ENTONCES -

DIEGO VELÁZQUEZ lNTENTÓ C{JE PRENDJESEI' Á CORTÉS, PARA QUE RENUNCIARA -

AL CARGO, fWIDANDO B·llSAR!OS PARA TAL EFECTO, PERO CORTB CCN LA, HABJ 

l.DAD QUE PDSE[A LCGRÓ EWDIRLOS,ES POR ELLO QUE NO FUE POSIBLE OUI -

TARLE EL IWlOO NI f-UCH'.J MENOS APREHENDERLO, (3) 

LA TERCERA El'SARCACIÓN QUE FUE e; LA "PUNTA DE SAN ANTÓN" 

EL DIA 16 DE FEBRERO DE 1519, Pf.RT! ENT10 A SU AV8ffiJRA, HERNÁN CORT~S

DEJÓ AL GOBERNAOOR DE CUBA CON EL PENSN·HENTO DE G\JE SER[A TRAICIONA-

00, DESPU~S DE VARIOS DÍAS DE NAVEGACIÓN, HERNÁN CORT~S ENTRÓ EN LA -

BAH!A DE VERACRUZ, SITIO 8·1 EL QUE COMENZÓ LA LUCHA LEGAL PARA SUBSA

NAR LAS 11/JERENClAS DE CUBA EN LA EXPEDICIÓN O COMWISTA, (ll) 

HUBO UNA CUARTA TRAVESÍA ORGAN!ZADA POR DIEGO DE VaÁZCUEZ

AL MANOO DE PÁNF!LO DE NAAYAEZ, CON LA FINALIDAD DE DESPOJAR A CORT~S 

Y A SU VEZ DESTJ TU!RLO. PERO HERNÁN CORT~S LLEVÓ A CABO UM PLAN EN EL 

QUE FUE SU INSTRUMENTO PRIMARIO, CREANDO UNA DE LAS HISTITUCIOllES t"ÁS 

RESPETABLES "Q.. ,;·,1J~~;;,,•:!E!·!T0". QUE D!Ó LEGALIDAD AL OBJETO, (5) 

MIENTRAS PÁNFILO DE NARVÁEZ LLEGABA A DESPOJAR A CORTÉS DEL 

l·WlOO, ÉSTE INTEllTABA OBTENER DEL AYUNTNIIHITO LOS PODERES PARA LLEVAR 

A ff(CTO SIJ EMPRESA, FUNDANOO LA PRIMERA COLOl'ilA ESPA.flOLA CON El M.JNI- .. 

ClPJO, QUE FUE EL ÓRGANO GUBERNATIVO DEL SITIO, FUNDÁNDGSE LA C!UD.Alr

El DfA '22. DE ABRIL DE 1519. (6) 

(3)V~E,'r~tx!CO A TRAV~S DE LOS SIGLOS.Ta-ti•! J. MÉXICO, 1983. P?. 373 
(4)NAcIF r:~RGE. ".1!STORIA DEL r·iJNICIP10:-( !NffiJTO) 
<SlC.F.R. 'Mtx!CO !• TRAvt'.s DE LOS.SIGLOS~- TCN:J Il, '·'ÉXiCO, 1933. PP. 401 
(6)N.AC!F MIN~QRIA .. iiE]t1.füK1e10: ClNffiJTO), 
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FUE NECESl•HlO ~E'/:,:JTAR u:it, c iUD:<J, urJ TAilTO 11·:PROVISADA COil 

M"V\S PAR.A QUE S[MULAAA Có"iO C1-\SAi M.r'\RC.i.\.MOO A su VEZ Ló. PU.ZA PUBLICA, 

ERIGIÉ!'ILXlSE EN ELLA UtJA PICOTECA E ltlSTALAilDO Ui11\ !-ORCA EN LOS AlREDJ:. 

DORES, COllFOfl·WIDOSE UtlA liUE'/,\ POBU,CIÓN BAJO L.ltlEM·\IENTOS H!SPNJOS,A 

LA WE SE LE DE!\l'.:fürlÓ "LA VILLA RICA DE LA VERACRUZ", SE LLA'·1Ó ASÍ , 

PORQUE DESEHB/!.qc() HEf:ttA.N CoRrts Ei ¡ "VI ERMES SANTO .. flE LA CRuz 11
• EL 1---

G!BfilOSE ALCALDES OP.DINAR!OS A PORTOCARRERO Y 1·'0NTEJO; REGIDORES A -

Alüt!SO DE AVILA A LOS DOS ALVAAAfXJS Y A !iNIDO\IAL; ALGUACIL.l"AYOR A -

JUAN ESCAU>ilTE; CPJ'!T1'.'! DE ENTRADAS A PEDRO DE ALVMIWJ; i"AESTRO DE -

CA'1PO A ÜLID; ALFtRU DEL REAL A CtHJA Y A UN ALONSO RCMERO Y ESCRI~ 

1.'.:! '' DIEC.,'1 c'DDOY. !:STO FUE tlECESARIO PARA C'l.JE NADIE OSAAA A PROTESTAR, 

FOF!'WlDOSE AS! EL AYUNTN·\ló'lTO Y PRIMEP.A POBLACIÓN EUROPEA EN LA PUE 

SERIA CON EL PASO DEL TIEMPO, LA NUEVA ESPl.fiA, TEtHENDO COl'ú FECW\ DE 

ESTE HECHO LA DEL 10 DE JULIO DE 1519. (7) 

EL AYUNTP/11ENTO QUE SE INSTALÓ EN TIERRAS MEX!Cl'NAS, FUE DE 

ACUERl:O A UN PLAN DEB!DN-\ENTE BIEN DEFllHDO, PARA ('l.JE MO N'ECTARAN -

LAS ACT!TUDES DE L.A CONQUISTA, INTRODtX:IENJXl EL SISIEMA OCCIDENTAL -

C0~10CIDO Co:-10 EL ~\.JNICIPAL, ARRAIGÁNOOSE EN tiUESTRO PA!S; Dl'NDO NACl

M 1 ENTO A VERACRUZ, 

Ex1 ST!Ó UN AYUiffh.'·1!8:TO EL COl'IJCIOO CCA"i) EL DE CuYuACAVi GüE 

FUE CREADO EN 1521, DESPUÉS DEL IRIUNFO HISPANO SOBRE EL SEflCíl!O MEXl 

CA, QUE TUVO FUNCIONES ESPECIFICAS SOBRE L.A FUtlDACl1''1 DE LA C!UDAD DE 

t·ltxrco. (8) 

(7) RIVA PALACIO V!CENTE; "t1tx1co A TRAVÉS DE LOS SIGL9~' í. ¡¡ ?P.380 
y 382. 

(8) í~AClF ;',JMA JORGE; '.'HISTO_RJA DEL t\!HClf.LQ'.' <INÉDITO), 
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CO~lOCIEr!DO UN FOCO J\ CEHCA DE LA HJS10f<íf<. ~\ti·;i:ll:lP/'iíV;; 

DE LA CIUDAD, SE PUEDE DECIR, QUE FDR MEDIO DE ALGUNOS TIPOS OO:U

MENTALES, SE GESTIOMARON PARA ORGMIIZ,\R U\S TIERRAS CONOJISTADAS.

y CIJE LLEGARON ANTES DEL AfiO DE 1524, DIRIGIDAS A HERtJÁl'l COR~S O 

A LOS ALCALDES O REGIDORES, ES POR ELLO, QUE SE PUEDE PENSAR CIJE -

LE CORRESPONDIÓ AL AYUtffNHENTO DE Co'IOACÁ~ LLEV1\R A C.ABO LOS ASU¡j_ 

TOS DESTINADOS, APAATE DE LOS AUTOS DE FUtlDACIÓN DE LA CIUDAD EM -

EL SlTIO MIS·10 EN D011DE SE DESAAROLLÓ EL "PCDERIO DE Mt.xICO TENO::tJ 

TITLAN", Es MEllESTER,CITAR ALGUtlOS DE ESTOS OO:UMEfITOS, "EL REY ; 

HERNANDO CORTÉS, fl!ESTRO GOBERNADOR Y CAPITÁN GENEML DE LA NUEVA

ESPl'ÑA Y ~UESTROS OFICil\LE$ DE ELL~, FR'INCISCO DE 1'.0NTEJO Y DIEGO' 

DE ÜRDAZ, PROCURADORES DE LOS rn~SEJOS Y VEZINOS DE ESAS T[ERRAS Y 

EN SU NCNBRE i'IE nIZlERCN '1EIACléN C!VE EN LAS GUERMS PASADAS, Y -

CO'IO EN LA TO'·IA Y CctlC:UlSTA DE ESA !JlCHA TIERRA, SE TCHl\RON Y GM!\. 

RON ALGUNAS CUA/'ITfAS DE ORO E JOYAS Y OTRAS PIEZAS Y COSAS DE TOOO 

LO QUAL DIZ QUE DESF\JÉS DE PAGADO EL QUINTO A VOS PERTENECIENTE, -

LO DEMÁS RESTAl'ITE SE REPARTIÓ POR l·'.NlDADO A VOS EL DICHO HERNANOO

CORTÉS ENTRE LOS CONC'Jl ST ADORES DE ESA TI ERRA, SEGÚN LO CUE DE UNO 

AVJA SERVIDO O CD'·lJ LA MI MERCED Fl.JESE, Y PORQUE '{0 GUIERO SER YN

FORMAro, DE LO QIJE EN ÉSTO PASA, '/ LA ~'ANERA QUE EN EL DICHO REPAB_ 

TlMIENTO SE TlNO POR E!'lDE, YO vos r-wmo QUE LUEGO OUE ~STA CffiJLA

vos RJERE NOTIFICADA EMSIEIS ANTE NOS EL DICHO REPARTIMIENTO QUE -

DE SUSU SE ;;,;;:E :~E'V:!<'.'' ESCRIPTO EN LIMPIO Y FI~·WJO DE VUESTROS -

NO"SRES, SIGt:A!JO DE ESCíllEANO PÚBLICO, Erl :·W!ERAOJE HAGA FEE ~MA

QUE YO LO 1-WIDE VER A PROVEER CERCA DE ELLO LO QUE SEA JUSTICIA Y 

CONVENGA A NUESmo SERVlCIO y f.'3N FAGADES EN DEAL, FECH~ EN PN\PLQ 

!-!.~ ,il, VE!I ffE !NS D [AS DEL MES DE ocruBRE DE MIL QU l NI ENTOS y VE¡ ~'TE 



Y TRES AÑOS; YO EL REY. POR t·l'INDATO DE SU MAGEST/\D, FRAi'/ClSCO DE LOS 

COBOS CRUBRlCA)" , (9) 

ÜBSERV!\''OS OTRO lXlCU'IEtITO, "EL REY; ilUESTROS ÜF!ClALES DE -

LA NUEVA EsPA.'JA, DlEGO DE ÜRDAZ E FRANClSCO rtNTEJO, PRO::URAOORES DE 

LA DlCHA NUEVA EsPAflA, Y CCNCEJOS Y VEZlNOS DE ELLA Y EN SU NO·\BRE, -

ME HIZIERCN RELlCléN QUE W·'O LA DlCHA TIERRA ES NUEVN·IENTE GAN/\DA Y 

POBL/\DA t.ü TlENE COSTUf\BRE Nl ORDEN Nl SABi;tl\:OMJ ANDE PAGAR LOS DIEZ

MOS DE LAS LABRANZAS Y CRlANZAS Y OTRAS COSAS A VOS PERTENECIENTES -

POR LA WJACIÓN Y CO::ECCICTl A VOS, FECHA POR LOS Sll''OS PONT!FICES Et: 

LA DlCHA TIERRA Y EN DlCHO tKX·\BRE NOS SUPLICARON Y PIDJERil'J POR MER-

CED MA/'IJASEl'OS DECLARAR U\ fW1ERA a.JE SE A'.'lf, !Je'. TE.NER EL DlCHO DIEZ-

f'AR POR EL DESCARGO DE SUS COt'l:IENCIAS Y QUE NO SE P!DlESEN LAS DECl

t'.,\S PERSONALES POR EllDE YO vos rw100 OOE DE AQU{ /\DELANTE QUANTO NUE.$. 

TRA MERCED Y VOWNTAD FUESE BHRETANTO Y HASTA QJE MANDEMOS PROVE!l -

SOBRE ELLO OTRA COSA EN CONTRARIO HAGAIS COBRAR Y COBREIS TOOOS LOS -

DIEZl:OS QUE SON DEVI!JOS Y OVIEREN DE Pf>GAA LOS VEZINOS DE ESA TIERRA 

DE SUS u.ERA/IZAS Y CRIANZAS DE LAS COSAS E DE LA MISf'A MANERA E SEGUN 

Ca-10 SE PAGA EN LA ISLA ESPf..~OLA Ta·W!OO LA RAZÓtI DE ESTANClA DE LOS 

NAV{OS OFICIALES QUE RESIDEN Bl SEVILLA, EN LA CASA DE C@TRATACIÓN -

DE INDIAS, FECHA Ell PAMPLONA A DIEZ Y SEIS DE iiOV!Ef\BRE DE MIL Oi.J!NIEJ! 

TOS Y VEHHllRt:::> A1;05, 'i'G L:;_ !;.:\',, p()~ ~Jt.~!'-!l)ATn DE SU f•'IAGESTAD FRANCISCO 

DE LOS Cooos. (RÚBRIC,O.) " . (1(1) 

(9J"CEOULARIO __ /li'ITIGUO'T,] Va~. 425 A.F. 20/. ARCHIVO HISTÓRICO DE LA -

CIUDAD DE t·lt<ICO. 

Clül VOL. CIT. ];EQUJ,Afü.O_AJ.!Il!i\!.o.· Fw;, ;;o, 21. 
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CON LAS ANTERIORES CITAS SE PUEDE OESERV11R DE QUIEllES FUE

RON LOS CO~lT!\CTOS CON LA CORONA ESPAÑOLA Y SOBRE TODO W'I EL "COllSE

JO DE INDIAS DE SEVILLA", m:wso DE HEl<~ÁN CORTÉS, EN LOS PRIMEROS 

A!~OS DE VIDA HISPANA Ell f'.ÉXIco; ME REFIERO PRHICIPAU-IENTE A iliEGO DE 

ÜRDAZ Y FRANCISCO ~bNTEJO, Cl.JIHIES SON CWSIDERADOS OFICIALES DE LA 

NUEVA EsPA!'1A. EsTOS OCICU'IEtlTOS FUERCl'l FECHADOS EN EL AFIO DE 1523, E(i 

corlTRANoosE EL flJNJCIPIO EN COYOACÁ!l • (l_l) 

EL PRIMER AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE 1't<1co, FUE FUMDf•OO -

POR HERNÁN CORT~S, A SEMEJA!IZA DE LOS HECHOS G\JE SE GESTARON AL DE -

VERP<:RtJZ, DÁiw:...E PODER A L•\ !DE< DI' CREA~ '.!MA CIUD.AD HISPANA EN oo¡.¡ 

DE EXISTIÓ TENCX:HTJTLÁN. Es JMPORTA!;'TE PENSAR QUE PARA ?ODER FUNDAR 

EL (\YÚNTAfllENTO, FUE NECESARIO GBlERAR UNA POJJU..CIÓ'l CUE FORMAHA LA 

CIUDAD EN LA QUE EL AYUNTA'\IENTO fW;EJARA LA AI:'MINISTRACIÓN Y LOS -

TRJlllAJOS CORRESPONDIENTES, PARA CONVERTIRSE EN APOYO DEFINITIVO DE -

1-ERNÁN CORITS, PUES FUE FUNDr.MENTAL PARA LCGRAR QUE LA CIUDAD HISPA

NA SE CONSTRUYERA EN !XlNDE EL PODERfO ~BOCA DESARROLLÓ SU FUERZA EN 

MESOWJ:RJCA, 

DE TAL f·'ANERA Y DE ACUERDO A LOS LINEA'1JENTOS DEL AYUNTA---

i-iiENTO Si: CCt'.EN2'5 /1• ~!F!(AR l A NUEVA CIUDAD; Y PAAA GUE ESTO SUCEDlf 

RA ERA NECESARIO REALIZAR UNA TRAZA, MIS/'\11 QUE FUE ~'IJDIFICADA EN 1524, 

ÉSTE SE MARCÓ DE LA SIGUIENTE MENERA " AL NORTE Y COffí~.NDO DE ÜESTE A 

ESTE: DESDE EL FuENiE DE ZJ.cATE, MlSERICORD!A, CALLE DE COCHERAS, CHl 
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CONAUTLA, PusnE DEL CUERVO '( LA DE lECll'\BERRI, Al ÜRI ENTE y ENUMERA 

00 DE NORTE A SUR, POR LAS CALLES DE LEONA VICARIO, lA. Y 2A. DE LA

SANTISIMA, ALHóifilIGA; CALLES DE TALAVERA, PLAZUELA DE JUAN Jost B1\EZ 

Y CALLE DE TOPACIO Y HACIA El PONIENTE POR LAS SIGUIENTES CALLES; ]A 

Y 2A, DE SAi; PABLO, CALLES DE SAN JERÓNIMO Y PLAZA DE LAS VIZCAINAS

HllSTA LA ESQUINA DE LA 6A. DE SAN JUAN DE lETRÁN. Ai. PcNIENTE; DES

DE ESTA ÚLTil·\i\ CllLLE Y SUBIENOO Al NoRTE, PllSA!'A LA TRAZA POR LA 5A. 

Y 9A. DE SAN JUAll DE lETRÁN; CALLES DE TEATRO NACIONAL, PuENTE DE -

LA ~\A.RISCAlA Y SANTA 1'AR!A LA REl:oNDA HASTA El fluENTE DEL lN.ATE".-

( 12 J 

EN s~ ESTE MJNICIPIO TUVO com FINALIDAD ORGANIZAR y --

PLANTEAR LAS JILTERNATIVAS PARA LA EDIFICACIÓN DE LA METRÓPOLI DE LA

CIUDAD CAPITAl DE LA NUEVA ESPAJ'lA, 

A CONTlMJACiá-l HABLAREMOS DE LA ESTRUCTURA Y FuN::IONES DEL 

AYUNTJIN!ENTO DE LA CIUDAD DE Mi:XICO DE 1525 A 1528. 

Ca-o YA HEMOS EXPLICADOS El AYUNTN11 ENTO su Fml:I6rt ERA El 

DE ADM1Nl5TRA~ ~G C'JE !)!CHA CORPORPCIÓM TENIA QUE l·WlEJAR, ES POR "-

ELLO QUE W LOS PRIMEROS AÑOS DE LA VIDA MUNICIPAl DE LA CIUDAD DE -

M!:x1co, El AYUNTN\IENTO, TUVO UNA EXTENSIÓN BASTANTE JIMPLIA rn sus -

FUt>:IONES, AClUANDO ca.;o LA AUTORIDAD SUPR8·V\ EM LAS TIERRAS CCX,'OUIS

TADAS, DEJANOO EtlCIMA LA PRESENCIA DEL GOBERNADOR - '/ CAPITfiN GENERAL 

( 12 ) GAL.INDO'( VILLA JESÚS;"lli;;.IQRIA SJMARIAJ)~~

g¿·1925, 
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DE ESTA ~WIERA EN EL Afio 1524, ESPECfFICN-!EtlTE u:1 8 DE l'.ARZQ, INICIÓ 

EL MUNICIPIO DE Mt.XICO SUS ACTIVIDNJES, ES DECIR, SE CREÓ EL PRIMER

OCX:UMENTO, LLJ-'i·\l\DA "Acm DE CABI lllO"' ESIE CABI l1lO HITENIÓ ORGN/I--

ZAR LOS RLMEOS A SEGUIR DE LJ-\ UR!!E, EN DISTINTOS RN·10S MJ!JICIPi'LES,

EN LOS aJE SE DIVIDIERON LOS ASLJrlTOS A!:i·llNISTRAT[VOS P.'~A LLEVAR A -

CABO LA BUENA POLICÍA EN LA RECIEN FUNDADA C!UDMJ, ( 13 ) 

DE TAL l·WIERA ASÍ C0'181ZARGrl LAS l>CTIVIDADES Ell EL l·'l.JrHCI

PIO LAS CUi'LES SESIOllABAN Ell LA CASA DE HERNÁN CoRTÉS, EN PRIMERA -

INSTANCIA y CON RESPECTO A LA REPARTICIÓN DE SOLARES, smmo EUTON-

CES EL ALCALDE ~\t\YOR FRANCISCO DE LAS CAsAS, ALCALDE ORDWARIO DE Be, 

CHILLER Y REGIDORES LOS SEÑORES BERNARDINO DE TAPIA, GONL_ALO DE 0::M_1 

PO, RODRÍGO DE PAZ, JUAN DE !NOJOSA y ALmso JAIW-'.ILLO; NOS REFERI-

MJS A LA PRIMERA ACTA DE CABILDOS QJE A CClff!NUACIÓN TRANSCRIBO ",,, 

EN LA GfWl CIUDAD DE TEMIXTJTLAN, WNES 8 DE ~\t\RZO DE MIL MIL E GUI

NIENTOS Y BEYNTE Y CUATRO AÑOS ESTANOO AYUNTADAS EN SU AYUlffAMIBITO

EN LAS CASAS DEL 1·\t\GN!FICO SEÑOR HERNANDO CORT~S C-OBERNADOR Y CAPI-

TÁN GENERAL DE ESTA NUEVA ESPAliA 00 SE HACE EL DICHO AYUtiTA'l!EtlTO E~ 

TANDO PRESENTES LOS SEi~RES FRANCISCO DE LAS CASAS ALCftLJJE ~'AYOR É -

BteHILLER, ORTEGA, ALCALDE ORDINARIO Y BERNARlllllO DE TAPIA Y GoNZALO 

DE O::N>IPO Y RoDRIGO DE PAZ Y JUAN DE YNOJOSA Y ALONSO XARPM!LLO REXl 

DORES DE ELLA VIENDO A PLATICANDO LAS COSAS DE AYUIJTN'l!EflTO É CONPLl 

DERAS AL BIEN PÚBLICO y PERECIEROtl LAS PERS"'IAS DE Yuso y DIERm sus 

PETICIONES PARA PEDIR SOLARES A LOS Cl.JALES RESPONDIERCl'l LOS SIGUIEN

TE mTE MI FRANCISCO DE ÜRDUÑA, 

( J3 ) ~__k:rA._N___{:_Afl_¡illQ_8_QLlli!lZQJ2EJ_221[, ARCHIVO HISTÓRl 

CO DE LA CIUDAD DE MÉX 1 CO, 
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Sol.AR, 

"CRISfOBAL FERNÁNDEZ D!Ó UNA PETICIÓN EN QUE DIXO QUE LE ·

AVIAN DAJXJ UN SOLAR 8l ESTA C!BDAD Y PRECIO SER DADO t PIDIÓ LE DIE

SEN UN SOLAR GUE ESTA POR DAR CUE ES EN LA CALLE DE LA GUARDIA GUE -

ALINDA DE LA UNA PARTE DEL SOLAR DE CASAIKJ/A Y SUS MERCEDES LES RES

PWDIERON a.JE LE l·W<DAVAN DAR EL DICHO SOLAR SIENOO SIN PERJUYCIO, 

ID. 

"ilNTON DE ARRIAGA DIXO POR OTRA PETICIOO CUE EN LA TRAZA -

LE FUE DAOO UN SOLAR SEGUN QUE 81 ELLA ESTA ASENTADO GIJE ES LA CALLE 

DE LA GUARDIA, LINDERON DE LA UNA PARTE SOLAR DE FRANCISCO DE GRIJA!, 

'IA Y DE LA OTRA PARTE SOLAR DE PEDRO GALLEGOS SUPLICÓ QUE SE LE DIE

SE PUES A ESTADO EN SERVICIO DE SU Í't'IGESTAD É SUS MERCEDES SE LO ~Wi 

DARON DAR S 1 ERA ANSY. 

SOLAR. 

"ANTONIO ["¡OR>'QLEJO DIO OTRA PETIClál EN QUE DIXO G:IJE LE FUE 

MANDADO DAR UN SOLAR EN LA CALLE DE LOS Ilcx;CELES A LAS ESPALDAS DE LA 

CASA DE GREGORIO DE AVILA t ESCRIBANO NO LO ASENTÓ SUPLICA SE LO MAN

DASEN DAR E ASENTAR .SUS MERCEDES SE LO 1-wIDARON DAR SIENOO EL DICHO -

SOLAR SIN PREJUYCIO DE TECERO É ~WIDAROtl QUE EL MEDIDOR DE LOS DICHOS 

SOLARES SE LOS DIESE Y MIDIESE. 

ID. 

"YSIDRO ~·oRENO DIXO QUE LE FUE DAW UN sou.n EL G!J/\l. SE LE

TCN5 PARA LOS SOLARES DEL SEÑOR GoBERllADOR, Y POR ESO LE DIERON OTRO

EL CUAL ESTÁ EN PARTE CUE HAY MUCHO AGUA Y NO LO PUEDE HACER SUPLICA-
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LE DEN OTRO QUE ESTA ,JUNTO i1L DICHO SOLAR OUE tlO ESTA DAJ:Xl 4 N!llGUNO 

QUE POR LJNDEílON DE LA UNA Pi\.'lTE '1ILCHOR DE SANT 1·!!GUEL. Sus l>'ERCE-

DES SE LO l·VINDARON DAR SYENDO SIN PERJYZIO Y DEXNIDO EL OTRO SOLJ'.R -

C.UE DIZE QUE LE ESTABA DADO, 

Jo, 

"EsTE DICHO D!A RECIBIERON POR REGIDOR Á RODRIGO DE PAZ -

POR VIR1UD DE SUS PREVISIÓN Al CASO SN DE ~l JURA'\EtlTO OOE AL CASO -

SE ACOSTll-iBRA HAZER. 

ID. 

"DIEGO DE CORIA DIÓ OTRA PETICióN EN Q(JE PiüiÓ SEP. VEC!NO

E UN SOLAR QUE ES EN LA CALLE QUE SE HAZE,,, (LO DEJÓ EN BLJlNCO El E§. 

CRIBANO) GIJE POR LINDEROS Ci'SAS DE MIGUEL DE SANTO !Ja.HNGO ~ DE LA -

OTRA FRANCISCO DE l\GU!LAR. RECIBIOSE POR VECINO Y DJOSE EL DICHO SO

LAR SIN PERJYCIO, PUES YA HA SYDO CONQUISTADOR DE LOS PRIMEROS E 11A!J. 

DARON QUE EL MEDIDOR DE ESTA CIBDAD SE LO MIEDESE O SEflALAsE. 

"HENAND ~'Afrr!N HERRERO OIÓ POR OTRA PETICIÓN CUE LE H!ZIE

SEN MERCED DE UN PEDAZO DE TI ERRA 00 EL OY TI ENE HED l F 1 CADA UNA CASA 

~ utlA HU!:RTA 1':.!C!c":'S D[AS A CUE ES CAMINO DE TACUBA YENDO DE ESTA --

C!BDAD PAS/!<J,\ LA HERMITA DE JUArl GARRJDC HACIA LA 1·~·:c DERECHA DEL -

DICHO CJll·l!NO OBRA DE TIRO Y MEDIO DE BALLESTA, PUES CUE HA SERVIDO -

EN ESTAS PARTES Y ES VECINO DE LA DICHA CIBDAD. 

"Los DICHOS SEÑORES LA ~WiD~ROi'! D.•R SY8~00 SYN PERJUYCIO -

LA T l ERRA Y QUE SEA LA O I CHA HUERTA DE LA MEDIDA QUE HAN M.t>NDAOO DAR 



- 15 -

LAS OTRAS O.JE /IN DADO QUE SON CUARENTA PASOS EN LARGO Y C 1 ENTO 

DE NICHO É ANSY LO rW-IDARON r,s8HAR Ell EL LIBRO DEL CABILDO ,, 

MI FRANCISCO DE ÜRDUÑA ESCRIBANO DEL", (14) 

DE EST!I FO~ ES ccm Wfül:CÓ LA VIDA AfMINISTRATIVA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CUATRO AÑOS DESPUÉS EL AYUllTIV'\IENTO SE 

ocuPó T.AMBJ~ DE ASUNTOS DEL ÜRDEN JuRlDICO y PoLfnco, sm ~ 

EARGO LA BASE FUE EL PROCESO AIJ>\IM!STRATIVO 81 EL CRECltllENTO 

Y CONFOflJ-l'CIÓN DE LA URBE, fUERCN DESDE ENTOtlCES, 1·1JCHAS LAS -

SESIONES DE cAslLDO QUE CIJEDABA EN EL MUNICIPIO, EN UN LIBRO -

REGISTRO, Y LOS /CUERDOS DE CABILOO SE DISTRID:Jft.'! E"ITPE LAS -

CC(ol!SIONES Y REGIDORES DETEf<'llNADOS. ~lJcHOS Y VARIADOS FUERON 

LOS ASUNTOS G\JE SE VENTILARON PARA ORGANIZAR A LA CIUDilll DE -

M~ 1 ca DE 15211 A 1528. 

Es MUY IMPORTANTE SEÑl\LAR E INTERESANTE EL PODER CO

NOCER LAS ACTIVIDADES OUE TUVO EL AYUNTPMIENTO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN AQUELLOS Aflos; HAY M01ENTOS EN CUE EL CABI LOO ACTUA

BA Cct·'oO SI FUESE LA SUPREMA AUTORIDAD DE LA ¡IJEVA ESPA.'iA,PF.A>, 

TICAlliXl HECHOS CO'ICRETOS ANTE LOS CUALES SE GEllERAB.AN UNA AC[l, 

TA:·l!Emo DE PARTE DE LOS VECINO> ·,· DE LA m:tJ.. i".'.C!EN!l• OUE -

HABIA. CONFORMAOO, LA ({)BERNATUP.P. GENERAL. Toro ESTO FUE DEBI

DO HA QUE SURGIERCXI GRANDES ACONTECIMIENTOS EN EL AÑO DE 152!¡ 

(11.l) "PRIMER LIBRO DE CABILiXl" V.lA l\RcHIVO HISTORICO DE LA -
CilJilAD DE MÉXICO. 
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Y QUE SE PROLmlGARQ;,¡ HASTA UN A~O Y MED!O 1,l~S, SOBRETOOO POR LA tlOTI

CIA QUE RECIBIÓ HERNÁN CORTtS, SOBRE LA FORl·l'. DE PROCEDER DE CRISTO-

BAL DE QID EN LAS HIGUERJ\S, ES CUANDO EL PROPIO HERNÁN CORTtS ORGAlll 

ZAAA UNA EXPEDICIÓN A DlCHO LUGAR, Cct\ANDADA POR ÉL MISMO, EL DÍA 12 

DE OCTUBRE DE 1524; (}5) 

CUANDO PARTIÓ HERNÁN CORTtS A AOUtL WGAR, DEJÓ POR JUSTICIA 

MAYOR DE LA ~'UEVA ESPAÑA A LOS S5~0RES LICENC!ADOS {\LONSO luAZO, Y -

CCT-10 LUGARTENIENTE DE 'GOBERNACIÓN AL TESORERO AL.mso DE ESTRADA y AL 

COOlADOR DoN RODRIGO DE ALBoRi;oz., ;.¡,í0C5 cnc::i..Es DE U\ REPL J-1.J\C!END1\, 

ESTO NO QUIERE DECIR QUE ESTAS TRES PERSONAS COOFORl·1ARAN EL Fl..OCIONA

MIENTO DEL A~UNTA'\IENTO SI NO QUE ÚNICNIENTE CONFORMABAN EL SUPERIOR 

GOBIERNO. AL REGRESO Gl.IE FUE EL 29 DE DICIEJ-\BRE DE ESE MIS/''D Afio, SE 

PRESENTARON EN EL CASI LOO, EL FACTOR Dctl GoNZÁLO DE LA SALAZAR Y EL -

VEEDOR DoN PEDRO Au~IDEZ CH IR I NO, LOS CUALES ACC!'lPNlARON A HERNÁN COR 

TtS EN SU EXPEDICIÓN; SU REGRESO FUE OBJETO DE QUE f.'DSTRARON SUS Tfn! 

LOS DE LUGARTENIENTES EXCWYENDO AS! DEL GOBIERNO A EsTRADA Y Al..BoRNcs 

ESTO PRO'/OCÓ UN DESCONCIERTO ANTE LAS AUTORIDADES SUPERIORES, EsTE -

PROCESO SE LLEVÓ A CABO Erl' EL AYUNTA'IIENTO, CON ÉSTO EXISTE UNA INTE-

a AYUNTf.."ll ENTO EN a CA''BIO DE PODERES ? " , AESOWNT.AMENTE NADA, -

CCMO TA'1POCO VA A INTERVENIR EN LA INSTALACIÓN DE LAS AUDIENCIAS, AS! 

CCT·'O TN\POCO EN LA TO·l'. DE POSES lál DE LOS VIRREYES, EXCEPTO 8J LO 

QUE SE REFERÍA A LA CELEBRACIÓN DE SU LLEGADA Y LA ORGANIZACIÓN DE -

FESTEJOS. (16) 

(15) "ACTA DE CABJLDO QEL DÍA 12_1).!; C\'.:1UBR~l524" 

(16) PORRAS MJÑOZ GUILLERM'.); "EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN -

EL SIGLO XVI" ED. U.N.A.M. Mb:IC0,1~2. 
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Ex!STIERON C/!NB!OS EN EL AÑO DE 1525 Y PRir<:IP!OS DEL 26, 

1·\AN!PULAOOS POR ('ÜNZÁLO DE SAL1\ZAR, ELIMINANDO DE ESTA FORMA A ZUA

zo, ESTRADA, ALBORNOZ Y CHIRINO, CUEDNlrO SOLO CON EL PODER, VENTI-

1.J>!lDOSE TODO ESTO EN EL CAB!LOO DE MÉXICO. 

rERNÁN CORT~S HACE LLEGAR UN CCl'IJN!CADO EN FORMA DE CARTA 

AL AYUNTN\IENTO DE ~·i=xrco, EN EL OUE !NFO~IA QUE LA EXPEDIC!á; A LAS 

HIGUERAS NO SE HABfAN PERDIDO, APROVECHANDO EN EL C°'1UNICADO AL MI]; 

f'O CABILDO DE QUE RECIBIERAN POR SU TENE!NTE DE Go!!ERNAC!Ó'J A i-RAN

CISCO DE LAS CASAS; UNA VEZ QUE SE EX/>MINÓ LA PROVIS!óN SE ACOROO -

LO SIGUIENTE: 

" EN LA CIUDAD DE TENOCHT!TU\N, EN ESTA NUEVA ESPA1"1A W--

1/ES VEYNTE E ~UEVE DfAS DEL MES DE HENERO DE MIL E QUINIENTOS E --

SEYS A~os, ESTANDO JUNTOS E AYUNTADOS EN LAS r ~s:.s DE !Xltl LUYS DE -

LA TORRE VECINO DE ESTA DICHA CIBDAD CO.'N!ENE SABER A LOS tlOBLES Si;_ 

ÑORES DE LA TORRE ALCALDE ORDINARIO Y GARCfA HOLGLJ!N Y EL (0'1ENDA-

DOR lEONEL DE CERVANTES E HERNAN LÓPEZ DE AV!LA Y EL DICHO LUYS DE

LA TORRE E FRAl>IC!SCO VERDUGO REGIDORES EN PRESENCIA DE MI ºEDRO DEL 

CASTILLO ESCRIBANO PÚBLICO E DEL DICHO CABILDO r-'ARTfN DE ORANTES -

CRIADO DEL MUY l·\l\GNÍF!CO sEflOR HERNÁNDO CORTÉS, GOBERNA..'XJR E CAP!--

EtlTRO EN EL DICHO SEÑOR GOEERNA!XJR EN C'UE EN EFECTO LES DEZ !A f;QGA

VA E Et./CARGAVA C\JE RECIBIESEN POR SU TEtl!ENTE DE C'ÜBERtJAfJOR A FRAN

CISCO DE LAS CASAS SU PRWO E PCR LOS DICHOS SEFJORES VISTA LA DICHA 

CARTA E TWO EN ELLA CON11"EMIDO H!Z!ERON TRAER ANTE SY LA PROVYS!ON 

QUE DEL DICHO CARGC E OFICIO DEL DICHO SE~IOR GOBERNADOR ENVIABA AL-
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DICJ-0 FP.AllCISCO DE U\S CASAS E V'STO <CUE POR ELLA LO ELIGE E NWBRA 

POR SU TI-1E1'1IE•iTE DE G03Ei;NADOR A Ci\PIT41·J GEhEP.AL Dé TOD.4S ESTA '!UE

VA ESPA1~A E REVO:ACAVA LOS PODERES CUE PARA LOS DICHOS CARGOS E OFl 

CIO DIO A GONZALO DE SALAZAR E A PEDRO l\PJ<llDES CHERJNO FACTOR E VE¡; 

OOR DE SU l·\AGESTAD EN ESTA NUEVA ESPN1A E VISTO CO'·lO EL DICfiJ ¡::RA'<

CISCO DE LAS (ASAS NO ESTA AL PRESCNTE EN ELLA E ASY i·iISc"'D CCJ.iO EL

DICHO GoBERNAOOR AL TIEMPO QUE DE ESTA NUEVA ESPA'-!A E CIBDAD SALIO

DEXO POR SUS TI-IENIENTES DE GcBERNADOR E CAP!TA14 GENERAL A LOS SEfrO

RES ALONSO DE ESTRADA E P.oDRI GO DE ALBORNOZ THESORERO E corrrAOOR DE 

SU ~\AGESTAD SEGUND G'lJE MAS LARGN\ENTE EN LOS PODERES QUE PARA ELLO

LES DIÓ SE cormENE POR TANTO QUE POR ABS8lCIA DEL DICHO FRANC!SCO

DE LAS CASAS E POR rm ESTAR EN PARTE DCl'IDE PUEDA SER AVIDO PARA EN

CARGALLE EL DICHO CA%0 E OFICIO CONFORJ·:E A LA VOLUNT,\!l E PROl'ISICN 

DEL DICHO DICHO SEl~OR ('()BERNADOR E POP. ESTAR ESCANDALO Y ALBOROTO -

QUE PROVENYAN E PROVEYERCN Y ELEGIAN Y ELIGIERAN POR THBllENTE DE -

GoBERNAIJOR E (APITAN GENERAL EN NO'·IBRE DE SU 1·'.AGESTAD A LOS D!CHOS

SEÑORES Í\LOl'ISO DE EsTAF.DA E RODRIGO DE ALBORNOZ THESORERO E CONTA-

DOR DE SUS l·\AGESTADES E LES DIERON E DAVNl PODER E FACULTAD, PARA -

QUE EN NO'IBRE DEL DICHO SEÑOR GcBERHADOR VENGA A PROVE.~ OTRA COSA -

Etl CONTARRJO, 

" E WEGO LOS D!CHJS SD10RES THESORERO E (ONT;.JXJR EfITRA-

TON EN EL DICHO CABIL.rO LOS CUALES E CAfJA UNO DE ELLOS HIZIERON EL

JURA"1ENTO E SOLENIDAD QUE EN TAL CASO SE REQUIERE E WEGO LOS DICHCS 

SEÑORES ALCALDES E REGl!XlRES DIXJ ERW QUE LOS OBEDECIAll E OBEDECIE

RON POR lALES THEtlIE:IHES DE GOBERNADOR E JURA~ON EN FOR/<\A DEBIDA DE 

DERECHO DE HASER E CLMPL!R LO QUc POR DICHOS SE!'iORES C0'·10 LOS TALES 
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NO'·SRADOS ELIGlEROrl ALCALDE o;:mu-;ARIO DE !...A CIUDAD AL CO"i~NDAOOR LEQ 

NEL DE CERVANTES, DNIDO LA '"v'Af<A DE Jusncr.~'', y !-\1\CIEN!JO JURAQ, LO

QUE rn ESOS CASOS SE RWJEfifA, AsfMIS:·D , N0'<3RARGI CC!"il flLCALD!: °'A
YOR AL B.<\CHI LLER Jum DE ORTEGA y cmo ALGU;\C 1 L ''AYOR DE lJ1 CIUDAD A 

JlNDRES DE TAPIA; ;JE T,\L F08>~ G'UED~. ESTABLEC!I:>c EL G031ERNO 8~ LA -

CIUDAD DE '18<JCO, ( 18 ) 

EL DÍA 4 DEL r1ES DE Juuo, rf:L ¡,,~o 1526, SE DIÓ LECl'JRA ·

LA RFAL PRD'!ISICN GEt!EP."1JA EN TOLE!Xl EL 4 DE NC711EMBRE DE 1525 EN EL 

OUE SE REFERÍA DE QUE AL L!rn:c1ADO Po;1cE DE LEótl ERA NCMBR;\!JO JuEZ

DE RES!DEl'K:!A, ES DECIR, C•JE DENTRO DEL GOBIERNO DE LA NUEVA ESPAÑA, 

SE ESTABLECIERA UI! clU!CIO DE RESIDENCIA PREC!SA"iENTE PARA HERtlÑI COR 

TÉS, ESTO FUE Ell PRESEt:CIA DEL CAS!Ll'l() DE .JUSTICIA Y REGIMIENTO REU

lllDOS EN LA "IGLESIA !'AYün" ESTA~DO PRESENTES Etl ESE ACTO EL PPOP!O-

(-QBERNA!JOR Y CAPITÁN GENER!\L P.ERl'!Áll CoRTÉS, EL ALCALDE r-';\YQR, L'oN -

JVA"I DE Q;nEGA, EL TESORERO, LCll ALONSO DE EsTARDA, EL CrnrmxJR, r:'clN 

PDDRIGO DE ALBOPJ,OZ, y AL·3UllOS OTROS VEc11;os WE REGUERÍA!~ su PRESE!:! 

CIA Ell ESE MCl·'.El!TO, ( 19 ) 

lA REAL PROV!SIÓ'.i E~'"\ARCÓ r,tJE POR VÍA DE O.RTA Y liO üE CO

CU:·1EriTO JUDICIAL, EL Ju::z DE RESIDEtiCIA SE ENTEP.ARÍA DE LA FOFi·1A Etl-

"TRO.<; OF!CIALF.S DE U,S C!UDMlES, VILLAS Y LU3ARES !JE L,\ NUEVA EsPA'IA. 

( 17 ) . ~Cf:.Silill_:l8-233LtllffiO_D~2b. Vou:Y-·,E;¡ 529. 
ARCHIVO iilSTÓRICJ De LA CIUDAD I;E l"iExlCO. 

( 18 ) C.F.R. -º.BllJlOJlí;l-_~_DJ~ .. _E1,;ELlLl52fi,1/, 629 

( 19 ) ACT/.. DE iJ.!lIU:O DEL L¡ DE Juc.ro DE _1526. 'l. 529. 



- 20 -

HABf.AJ~ EJERC!OO SUS OFICIOS) DESDE f'UE U\ TIERRA FUE Cütl:JJIST.A.DA, --

As!M!Sf·'O f•WIDó AL (-.OBERMAIXJR, OFICIALES DE L,\ REAL H,\CIENI'A Y A TO

DO EL AYUNTNíiENTO G:<JE 1\CEPTARAll A WIS PrncE DE LEóN CCT1J ..!UEZ DE

RESrDENCJA. Es IMPORTN/TE ACLARllR OCJE HERNÁN CORTÉS SE LE E::J'.JJCJA

T!Ei·IPO 1'\~S TARDE Y A ESE JUICIO SE LE DEl:0'-\1111\ PREClSN1ENTE DE RESl 

DENCIA, LLEVADO A EFECTO POR EL OF!ClO OUE T[PO DCCLl'IENTl<L Ei•WiÓ Erl 

A..."UÉL El/TC\'ICES, 

CON TODO ESTO, OBSERVA';QS QUE EN ESOS Vi0'1Efff05 HlSTÓRICOS 

DE Í~ÉXlCO, ARREGLABAN PUGNAS POL!TICAS QUE DE ALGÚN !·:oro H/TERRUf·1Pl 

Ali EL PROCEDER AIMINISTRATIVO DEL í·'uNICIPIO, 

EL L!CHICIAIXI PONCE DE lEóN COINO:Ó UiiA SESIÓ!l Ell SU CASA 

EL D ! A 15 DE JUL! O DE 1526, POR QIJE ÉSTE SE E:·:CONTPJ\BA l·l'.JR I E!JNDO Y-

11.JVO QUE OPTAR Fffi TP.AllS.'l!TIR SUS PCT!ERES AL L!CErJCIADO ''ARCOS .l\GUl 

LAR, NCT1BRÁNOOLO "ALCALDE f1;YOR DE LA ilUEVA [SPA'~", YA 0UE EP.A EL

T!TULO CUE TRA!A LA CORTE tSPAfiOLA, EsTA SESIÓN U\ CCNVO:Ó CON LOS

OFlCIALES DE LA PEAL H.A.CIErlDA Y CW EL CABILDO DE LA CIUDA.D, ACEP-

TA"UXl ESTOS TAL HErnos, LLEVANro A EFECTO EL JURll/·1EIHO REQUERIDO. -

PERO AL Fi\LLECER EL L!CENC[AIXI PoucE DE LEÓN, EL CABILOO PONE EN !:\!_ 

DA LA "DELEGACIÓN DE PODERES", PUES SE CREÉ C\JE PUDO HABER EXPIRAOO 

T0.1 ES CL'~~~ioo EL DfA 20 DEL ."~ES DE Juuo DE 15:?t SE TU'.'O CUE REU:·:IR 

EL CAEILOO EN SESIÓN ABlERTA, E!! LA QUE SE ;.WHFESTÓ, '1'JE PCf1 MEDIO 

DE LOS PROCURADORES DE LAS VILLAS, QUE HER~IÁ.~ CORTÉS TOMARA DE NUE

VO EL GoBIERl!O, DE ESTO TRAJISCRlBO DE cá:D SE GENERÓ DICrD CAEILOO: 
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"ESTE D[i\ ESTANDO Etl CABILDO E AYU:<TA'1IENTO SEGUi<D C'UE LO 

HAN DE USO E DE COSTU'·3RE EN LA IGLESIA f'li\YOR DE LJ\ DICH.4 CJBDAD COii 

VIENE A SABER LOS SEÑCRES Jum GARCÍ•\ YJ.RN\ILLO E CRISTOBAL FLOREs,

f\J...CAl..DES HORDINAR!OS DE LJ\ DICHA C!BDAV, E LUIS DE LA TORRE E (RIS

TOBAL DE SPLJIW,CA E ALOtlSO DE P/.Z E /\/iDRES DE BARRIOS E GARCÍ.4 /IOL

W!N E JORGE t;E ALVAR/<DQ, REGIDORES DE LJ\ DICH~ C!BI'AD POR PRESEl~CIA 

DE MI PEDRO CEL C\STILLO ESCRIBANO PÚBLICO E DEL DICICO CABILDO PA?k 

8·lTEt@ER E PG\T'{C;,R En L•\S co5¡,55 Cü·iFLtDEP}\S .4L SERVICIO DE su ~~A-

GESTAD E BIEN E PACIFICACIÚii !::E LA TIERR.1', FJ\llA LO 0UE HICIERON LLJ\

t·\<\R ALGu~:os DE LOS CAV.4Ll.EROS E FERS01'IAS PARTiCULARES DE LA DICHA -

CIBDAD ENTRE LOS C'JALES VINIERCTI AL DICHO CtlBILOO EL BACHILLER ALON

SO PEREZ E El Cet·~ENDADOR JUMI Ht:kNA.lfüt:z liiFNITC E Dl~G·J !!E 0RnAZ E -

OTRAS PERSOHAS VEC !1105 DE LA DICW\ C !BDAD. 

"DIXERON QUE POR ruANTO A SU NOTICIA ES VENIDO C!JE LOS PRQ 

CURADORES DE ESTA C!BDAD E VILLAS POR MJCHAS CABSAS IJJE PARA ELLO HA'l 

DtJJO REQ'JER IDO AL SEÑOR GOBERNAIJOR HERNANDO CORTtS Gl.JE PUES LOS PODE

RES QUE EL SEÑOR WIS PoMCE DE LEÓN, JUEZ DE RESIDENCIA EN ESTA i'iJEvA 

ESPAJ'iA HABIA DADO AL LICENCIADO t'\A.RCOS DE l\GUILAR AVlA YA CCX'l SU ~UEB 

TE ESPIRADO QUE SU SEÑOR!A SE ENCARGASE DE LA ('{JBERNACiótJ DE ESTA NUJ;; 

VA ESPPÑA HASTA TMnO QUE SU ~\<\GESTAD PRCNEYESE LO QUE MAS A SU REAL-

SERVICIO CONVENGA PORCllt: AfJfr¡¡..S DE LG !'.;!JSCD!C~ P.tiP.A RTEN E PASIFICA

CIÓN DE ESTA NUEVA ESPAÑA POR r,;mo PAR~ SP.!'!:P EL DICHO REOUERIMIEflTO 

E TOOO LO Etl EL CCNTEtl!DO E LA RESPUESTA Gl.JE EL DlCHO SEfiOR t.OBERtlA-

DCP. DIO AL QUE MA!IDABMl A MI EL DICHO ESCRIBNIO G'UE FUERE AL DICHO S~ 

!°iCR GcBER~/i\!JOR E DE SIJ PARTE LE SUPLICASE OUE ENVIASE EL DICHO REQIJI

RIMIENTO E LA RESPUESTA QUE /, ~L DlÓ PARA QUE POR ELLO VISTO PROVEAN

LO ílUE f'ÁS SEA SERVICIO DE SU r-IAGESTA:J E BIEN PACIFICACIÓr~ E OUE11JD -



DE LA TI ERRA E DE LOS VEC l NOS E mRALORES DE ELLA, Poi< V l RTUD DEL QUAL 

DICHO REQUERIMIENTO FIRNl\DO DE LOS NO"IBRES DE LOS PROCURADORES DE lA -

CIBDAD E VILLAS DE ESTA fl!EVA ESPAÑA E lA RESPl.:Esrn CoLJE AL ÉL DIÓ EL -

DI CHO SEr\'OR GoBERNADJR El GUAL GE VEHBO AL VERBU'I ES ESTE C'UE SIGUE 

"AQUf EtfTRA El REQUERii'·l!ENTO, 

"E LUEGO LOS DICHOS SE~'ORES ALU<LDES E REíGICCRES A VIENDO -

VISTO EL DICHO REWERIMIENTO Y RESPUESTA DE SUSO COiffEr!!DO DIXIERON -

CUE POR LOS Dimos PROCURADORES CE ESTA C!BDAD E VILLAS PEDIDO E REOU~ 

R!DO Al DICHO SEÑOR (OBERlll\DOR LES PAliECE JUSTO E SANTO E BUENO E MUY

COINEii¡EiiTE ?ARJ\ EL SERVICIO DE SU 1·\l\GESTAD BREVE Pf'.CIF!CACIÓN E OUEL 

TUD DE ESTA T!ERR~ E OUE TODOS ELLOS UNANil·W·IENTE CONFOFNES PEDIAN O-

MANDAVAN DE PA.qTE DE SU MAGESTAfl QUE LO HAGA E CUMPLA SO LAS MISH-'IS -

CONDICIONES PROTESTAC!OMES LUEGO E SIN DILACIÓ'.I N! ESCUSA ALGUNA PCR

QJANTO EN lA TARDANZA DE ELLOS SE PCDfA RECRESER PELIGRO E DAÍIOS PEO]J;_ 

RQ~LO POR TEST!HJN!O .. ," ( 20 ) HERNÁl'I CORTÉS SE NIEGA A ASU'IIR EL PQ. 

DER, Y EL CABILDO Ta·IÓ LA INICIATIVA PARA DECIDIR lA CUESTIÓN; POR -

TAL HECHO El REGIDOR IloN FRMICISCO DÁVILA, LE PROPCtlE CON l·UCHA PRU-

DErlCIA A HERNÁN CORTÉS DE CUE CONSULTE A LOS LETRA..IJOS, PERO EXTRAÑA-

MEtlTE LOS CONCEJALES SE NIEGAN, AL DECLARA.~ CJJE " AL PRESENTE EN ES

TA CIUDAD NO HAY LETRACCS " , EL ASLK'JTO SE Ell'1ARCABA SOBRE EL PCDER -

MlN DELICAOO, TODA VEZ ruE, EL CMGO DE AGUILAR Et! EL ,~'/LJNTN'.IETO SE

CONSIOERó S[N VALIDÉZ, EN VERDAD EN EL CABILDO ''ID EXIST!A PERSONA AL

G~IA CON CAPACIDAD DE CONWCIR ASUiffOS JURfDICOS, PERO ESA COORPCRA--

Ciótl SE IN'IISCUfA EN ESA Fft.CETA DEL GOBIERNO, A FHI DE CIJErlTAS LA SE-

( 20 ) kTA DE CABILDO DEL 20 DE JULIO DE 1526. kTAS !MPRESAS,VOL 

629 A, HOJA 97. ARCHIVO HISTÓRICO DE LA CJU!1ftD DE riÉXJCO. 
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Sl!ÍN SE REMITIÓ AL ESCRI.SAlfü OUE CCt·\UIHCARA AL L!CENCIAOO AGU!LAR PARA 

QUE SE PRESENTA.'<A AL AYUNTN-ll ENTO A IllFOWAR SI APARTE DEL PODER MEN

CIONADO TENfA ALGÚN OTRO DESCD:iOC!DO PAPA El 1·tJIHCIP!O, Y QUE ENffiEGA

RA L~ "VAAA DE LA JUSTIC !A", { 21) 

1'.NTE U, SITUACIÓN EL AYUNTl>HIEHTO CCl'ISIDERÓ PERTINENTE CONS!b_ 

TAR A LOS O~IC!ALES DE LA RE.4L HACIENCA, MIS:-:OS WE INDICARON (.'(JE HABl

HAN ESTADOS PRESENTES CUAIIDO PóNCE D~ LEóil [;[LEGÓ SUS FUNCIONES EN AGUl 

LAR y POR ENDE, LE ENmEGÓ LA ''Vm~ DE LA Jusnc IA" y SOBRE TOOO SE RE

ClBIÓ PCR JUSTICIA í•j:\yü~, i:v r"..,'!)!E.1':!:'{'1 r.PlMf\.q .G. CER:A DE OTROS ASUNTOS -

REFER8lTES ,\L O.SO. SHJ 8·8R.-\C-O AGREGAAON OUE fJJNQ.JE FUERON HNÁLIIXJS -

LOS PODERES, a CABIUXl NO POD!.4 ELEGIR GOBERMlc..'XlR Y CAPITÁN GENERAL -

SiN L~ AS!STEN:::lA DE LOS OFICIALES REALES. 

i·'ÁS TARDE SE OllSERVCi DE QUE [):}:¡ ~\.\RCOS DE Jl.GU!LAR ERA ur1 AN-

C!AllO Y 8/FEEMIZO POR LO GUE NO WVO l·IJCHA VrDA, FALLECIENDO EL 1' DE -

t«ARZO DE 1527, SIN DEJAR SUCESOR DEL CARGO; CCNOC!ENDO ESTO, SE PRO::E -

DIÓ A CONVOCAR UHA SESIÓN DE CABILDO, ESTANDO PRESENTES LOS SEÑORES AL

CALDES ORDINARIOS; JUAN DE LA TORRE Y CR!STOBAL FLORES, LOS REG!OORES -

Lurs DE LA Tut<;;E, E'- =:C'Q. ¡.n ll'IJA, JUAN DE H!l,'CIJOSA, PEDRO Sfu;;:HÉZ FAR 

FÁ!l, Gom:k.o RocR!GUE2 DE llcA!IO y JUAN DE H!VERA; smmo a ESCRilli\NO -

PÚBLICO, PEDRO DEL CASTILLO, EN LA SESIÓN DE CABILDO SE PROCEDIÓ A LA -

DESIGNJ\C!ÓN CC\'l:l "JUEZ" A GONZÁLO SAl'i!:.'OV!\!_, HAC!Et!OO a JvAA"IENTO CORRE;;. 

f'C~i!:!ENTE, PERO MJEVN-IElJTE SE Ji/CURR!Ó EN EL ERROR, TODA VEZ cuE, Etl LA 

SES!éN ;;o SE rn:olHRABAll LOS CFICIALES DE LP. REP.L HAC!EMDA, ,;5¡ [S ("JE 

DESPUtS DE ENTREGARLE LA "\l,,RA DE LA .Jusnc1r," A SA!IDOVAL, SE OMBIÓ DE 

(2lj V. k'.TA DE CAB!LCQ DCL 20 DE JULIO DE 1526. 



PARECER Y SE OPTÓ POR ENT2EGARSELA 1\ DC~l {'.LO!ISO DE Es fRA1:1\, llc\C I 8100 -

LOS MISMOS FROCEDIM!E~ITCS ",,., PORCUE LES PARECE CUE SE MEJORA AVIELJ 

DO ~~\s PERSONAS rn LA ¡\CT·HNISTRACIÓl1 DE LA DICHf\ JUSTICIA E PORWE -

ALONSO ESTRADA THESORERO GENERPL DE SU MAGESTNJ ES PERSOMA ZELC3.<\ DE -

SUS SERVICIOS POR Bl EN DE PAZ E CONCORDIA E POR EL SOS! EGO DE ESTA --

NUEVA ESPAr~ E DE LOS VECI!lOS E ViOP.;J)JRES DE ELl..A LOS DICHOS SEF!ORES -

DIXERON QUE EN NOl·GRE DE SU 1·'>'.GESTAD EN TAilTO OTRA COSA ~WlDE PROVEER 

ELEGIJlll E N01·1BRAN POR JUSTICIA MAYOR DE ESTAS PARTES EL DICfD ALONSO -

ESTRADA E GmlZf\~Ü ?JE S/'nC-J\lt•L P,t.IR.ft. QJE .ll,'íROS A DOS JWJTN•1ENTE E NO EL 

UNO SIN EL OTRO MI EL OTRO SIN EL OTRO AIX·11NISTREM LAS COSAS TO:MlTES 

.~ LA DICHA JUSTICIA EN TODO ESTA NuEVAESPAflA, CON TANTO 8·1 LA AI:l·1INIS

TRJ\CIÓN DE LOS YNDIOS E COSAS TOCANTES A LA (APITNlfA GEl1EHAL DE ELLA. 

NO PUEDAN ENTEDER NI PROVEER COSA ALGUNA LOS SUSODICHOS NI ALGUNO DE -

ELLOS SIN ACUERD'.I E PARECER DEL SsloR GOBEFNADOR IXJN HERNNIDO CORTÉS.

E PORQUE PODRfA SER {;(JE EN LAS COSAS DE LA DICHA 11!:!·11MISTRPCIÓN LOS -

DICfDS THESOREROS E GoNZALO DE SN!DOVAL NO SE CONFORMASEN DIXERON QUE 

EN TAL CASO LOS DICHOS SEÑORES JUSTIC!A E REGIDORES PROVEER E AI'i'llVEN 

A LA PERSONA QUE DE ELLOS LES PARECIERE E OUE DE LOS lWIDAl\18ffOS E -

OTRAS PROVISIONES FIRMrn JUNTOS E NO EL UNO SYN EL OTRO cmo DICHO ES 

Y SE N01'1BREN JUSTICIA MAYORES Hl ESTA NUEVA ESPAÑA POR SUS MAGESTADEs:' 
(22) 

EN EL TE<TO ANTERIOR, PODB·\OS OBSERVAR cmo EL iwurllNii8iTÜ 

CWiBIA SU DETERMlllACIÓN, PRESIONNIDO SEGURA'\HITE POR LOS OFICIALES DE 

LA REAL HACIENDA, DEJANDO LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO DE LA ~'uEVA 

(22) 11Acn.1._JlE..._CBfil.i.j)p_JLE,l__DJL~_DJ: f~l'?ZQ_l'_&_L~ ARCHIVO HISTÓRICO -

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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EsPANA, PERO DESIGIWJO A HERNÁ!I CoRTÉS ca'O TERCERO, PARA LOS ASUNTOS 

DE LA CAP!TAN[A GEflER/,L Y LOS REFERENTES A LOS AUTOS DE LOS NA11.JRALES. 

AS! EL í·lJtnCIPO DE Í';ÉX!CO SEGUIA ATRIBUYENOOSE ACC!Oi!ES Q'.JE NO LE CO-

RRESPOND[1>N Y QUE LOS GENERABA DESDE EL AÑO 1524. 

LAS CINTAS ANTERIORES HJ\BLll POR SI SOLAS DE LAS ALTERNATIVAS 

QUE SE Ta-WI DESDE LA COROMA ESPOÑOLA PARA CON LA NUEVA ESPAÑA EN MA~ 

R l A DE LA Jusn c l A EN ESAS TI ERRAS ' EL A YUNTft!1 l ENTO DE LA c ¡ UDAD POST]; 

R!ORMENTE A ESTO, SE DEDICÓ A SUS AUT~NTICAS FUNCIONES, ES DECIR, LA -

DE AJ:HINISTRAR A LA 1·:ETRÓPOL! EN SUS RWOS ~UN!CIPALES, 

PoR OTRA PARTE LA ESTRUClUKJ\ GuB;::;;¡¡,;Tl\',; os L•\ CC\PlTAL Ta-16 

CC!'O BASE INSTllUCINAL A LA REAL AUDIENCIA, Y AL AYUNTN1!ENTO DE MÉX_l 

CO, EsTO ES IMPORTANTE SEÑALARLO, PORQUE ENCONTRf.l·\OS LA DIVISIÓN DE -

SUS FUNCIONES, CUE SE ESTABLECIERON COtl RESPECTO A LA RELACIÓN AUD!Eli 

CIA REAL-AYUNTAMIENTO DE MtxicO, MISMA QUE LOORÓ CONTROLAR LOS ASPEC

TOS POL!TICOS Efl QUE, cmo YA SE INDICÓ, SE HAB!AN nNISCUÍIXJ EL /llJNl 

C!PIO; DE TAL ~IANERA, SOBRE TODO CON u, FINALIDAD DE RESTR!tiG!R LOS -

ABUSOS DE LA PRIMERAS AUTORIDADES COLONIALES, HACIENDO EFECTIVO EL -

CONTROL DE LA COROl'IA ESPAÑOLA SOBRE LAS TIERRAS MENCIONADAS, EL D!A -

13 DE DIC!8·:BRE DE 1527, EL REY ACORDÓ LA CREACIÓN DE UN ÓRGANO SUPE

RIOR DE GOBIERNO y JUSTIClA (.üi~ ASiC':TC En !....'\ C!llfll\D DE M8<1co, AL --

QUE PREC!SN1EflTE DENO'\INARW REAL ,\UDIENC!A. (23) 

(23) ~¡: CABILDO DEL 13 DE D!Cl8·1BRE DE _1527" ARCHIVO HISTÓR!CO

DE LA CIUDAD DE MtxiCO, 



ESTA RE.i\L A!.IDIEr·;c1A, com WSTITUC IÓll TINO FACULTADES MIXMS, 

ES DECIR, TANTO EN MATERIA DE GOBIERNO CCT-'0 JUSTICIA, SIEilW ffiIBUNAL -

DE SEGUNDA HISTA!:CIA DE ACXJáLOS ASUilTOS OOE SE VENTJlJiBAN DEUTRO DE SU 

JURISDICCié\"~, ASIMISr·:O l·WIEJABNI LIN;\ "SAL~ EsPECI,\L", INTEGRAD/\ POR LOS 

ALCALDES DEL CRfME~I, f,CTLJANDO C0'-10 TRIBUNAL DE PRIMERA INSTAllCIA, POR -

/1ccror~ES DELrCilJOSAS \.UE CCURRIEP-PJ·I DENTRO DE CirlCO LEGUft.S.; 81 TORNO DE 

LA CIUDAD DE r·'tl<IcO, A LOS CUE 110'·1!!P;\RC!I "CASOS DE CORTE". FurJCiilÓ cmo 
TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES, ACTUAllOO PARA RESOLVER LOS ACTOS MAL LLJ;. 

VADOS POR LAS AUTORIDADES rr,¡i::EP!G,qE:~_, ESTN!LECIEtXC CG\üEi~AS A ESAS FA!:: 

TAS DE RESPONSABILIDAD. TN!BitN INTERVENfN/ EN CUESTIONES HACENDARIAS,

CU!DANOO QUE SE CUBRIERAN LOS IMPUESTOS CORRESFONDIEl'ITES A LA CORGN" -

REAL, OTRA DE L~S COSAS, TUVO FACULTADES 8'1 LO RELATIVO A camUISTAS, -

POBLACIONES Y DESCUBRIMIENTOS, ASÍ CCT•lJ MERCEDES DE TIERRA Y SOLARES; -

MISMOS QUE REALIZÓ EL i"l.JNICIPIOEN LOS PRIMEROS ilÑOS DE COLINAJE, 

ExISTIÓ TA'·IBIÉN, EL DESARROLLO AI:t·1JNISTRATIVO DEL f'UNICIPIO -

DE MÉXICO, DE ACUER!XJ A LA DIVISIÓN EN RN·IO M.JNICIPALES EN DONE !NfllCA 

CUAL FUE LA ORGANIZACIÓN, El'/ LOS DIFERENTES CARGOS DEL AYUNTAfllENTO, 

LA CORPORACIÓN ERA PRESIDIDA POR UN CORREGIDOR, UN ALFÉRES -

REAL, UN PROCURADOR GENERAL, UN ALGÜACIL f\IWOR y UN sfrmico, CONTANDO -

CON EL ESCRIBANO PÚBLICO DEL CABILDO; LAS C0'1ISIONES SE DISTRIBUÍAN -

ENTRE LOS CAPITULARES <REGIDORES), PERO DESIGNADAS POR LA INSTJTLCil'.N -

AI:t1I NI STRATIVA, 

Ex!STIERON OTROS CARGOS DE IMPORTANCIA, YA OOE ESTCS FUERON -

DESIGNA.DOS EN SES[Óll DE CABILDO, PUES FOf;!·tABAN PARTE DE LA DIVISIÓN DE 
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LOS R"'-'\JS ADMINISTRATI'IOS, CG'iOC IDOS C0.'1'J i·:UíilCI P1\LES, 

As! EL CABILDO FUE El 11;smu1:ENTO QUE TUVO El ~lmcIPIO PARA 

COlHROLAR LA DISTRIBUCIÓil DE L/\S f,CTIV!DA!JES Erl LAS RN-l~S M.JlllCIP."LES, 

MENCIONAAEl·l)S ALGUijAS DE ELLAS; El CUIDADO DE LAS OBRAS PÚBLICAS, BAJO 

U\ SUPERINTEiWENCIA DE LOS REGiDORES., EL DiSPONER SOERE LAS OBRAS EN -

EJECUCIÓN, HACER PUENTES Y CA'·lltJOS, CUIDt.!lA Y VIGILABA LOS MERCl\IXlS, -

VENTAS Y MESONES; LA DE VIGILAR LAS PESAS Y MEDIDAS, LA POLICIA Y El -

CRDE!l DE LOS ABASTOS, AS[ C0-1) EL CUIDAR DE LA SEGURID.l\D DE LOS VECl-

NOS DENTRO DE LA URBE, t24) 

EN RESÚ"IEN El AYUNTA'·llENTO SE ENCARGABA DE LOS NEGOCIOS /lJJ-

illillSTRATIVOS DE LA METRÓPOLI, EASi':fülSE EN AQUELLAS RN-\AS MUNICIPALI

DADES MEl\l:IONA!JAS CON NITERICi11DAD. LAS SESIONES DE CABILDO, PROPORCIQ. 

NABAN LAS DISTlfITAS IDEAS Y TEOR!AS, DBITRO DE LAS ATRIBUCIONES ORDIN[; 

RIAS Y EXTRPDRDINARIAS, DE TAL l·\ANERA, SE INTENTÓ GENERAR AL MISMO -

TIEl·IF\J a.JE UN ORDEN, LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES AUNQUE PAULATINA-

MENTE SE VIÓ ESTE EFECTO RESTRINGIDO EN 1·\ATERIA DE fl'.lSPITALES Y CEMEN

TERIOS, smoo TAREAS EXLUSIVAS DE LA IGLESIA. S!N B·\BARGO, LA AUTO.'Kl

l·lfA DE LA CCMUNIDAD FUE TEil!EIIDO RESULTADOS POSITIVOS EN l·\ATERIA AI:l·ll

llISIRATIVA, YA OUE LOS ASUilTOS FDLfTICOS ERf1 DE LA CO."IPETENCIA DE LA -

REAL l\lJDIB:c1;,, 

(24l OLIVERA TORO JoRGE; '7'1<\NUAL D~ IJEREC\-0 ADMINISIRATIVO" ED. PORRÚ11, 

S.A. MtxICO, 1967. PP. 303. 



- LU -

2.- EL FEDEML!Sl'O 8l l'D:ICO Y SU EVGLL'CICN HISTOR!CA 

8.t,STA!ITE FUERW CCiD:: l i))S LOS RESULTAlXJS WE DEJÓ LA LLCHA 

POR LA B·!ANC!PAC!ÓN FDLÍT!CA DE :.;t;<ICO, Y POSTER!CR AL TRIU:<FO DEL !C) 

PER!O DE !TUREIDE, S!EllDO ~:lis TAPJJE El DEiiRLi'·GE, DESTEr.PN·i!XJ .4.. M\St'D 

]TURB!DE, !MSTAUfWIDJSE EL VER!DICO LD'ORO INDEPEND!EllTE DE LA CQt;f!R

i'JlJ:léN DE LA REPÚBLICA FEDERAL Í~EXICA!!A, APRCVEC!-'Al'I!)() LAS D!ST!tiTAS -

PROVINCIAS DE í·it:xico, LA UPüRTuiiiD;.JJ Pt-PJ\ ESTABLECER UN Go;I ERMO tlA-

CIOflAL !·\AS SATISFACTCP.10 DE ACUERDO A LOS !NTERESES lt:D!V!DUALES Y -

COMUNES. 

a 7 DE NOVl EMBRE DE 1823, CC•"i8lZARO!'I LA.3 SES m"ES DEL Coll

GRESO COMST!TIJYEllTE, D!SCUT!EN!XJ EL PROYECTO DEL "AcTA Co1;sTlTIJTl'/A"

SIENDO APROBADA El DfA 31 DE ENERO DE 1824, LA CUAL FUE LA BASE LEGAL 

PARA CREAR UNA CoNST!llJCIÓN DEF!tl!T!VA. PARA EL MES DE P.ERIL DEL ms

m A.fío, SE DISCUTIÓ El PROYECTO !NTITULAI:O "CONSTITUCIÓN FEDERATIVA -

DE LOS ESTADOS UNIDOS t'Ex!CANOS", PRO'IULGAtl!J(lSE EL Df A 4 DE OCllJBRE -

DE 1824, DECLARAHOO DE ESTA FORt·'A Y CAL!FlCgllJO LAS ELECC!Ct!ES, Al -

PRESIDENTE DE LA REFÚBLICA A (-UADALUP!O VICTORIA Y AL VICEPRESIDENTE -

DE TAL MANERA, QUE FUERON PLASMADAS LAS IDEAS c;UE DIERON -

ORIGEN AL CONJUNTO DE NORl-\AS C'JE TENDRfAll Cl.IE REGIR A LA ~-1ACiétJ; El -

CONTEtHDO GENERAL PAPA PODEP. GE!1ERAR SU ORGANIZACiót;, TAtffO Etl EL Pi.A 

NO ECONÓ·llCO, W·'O EN EL POL!TICO SOCl.~L, Eta·\ARCANIXlSE DE TAL FG:;";'_~ 

LOS TITULOS DE LA SIGUIENTE 1-W~ERA: "el TEP.R!TORIO NACIOOAL, EN EL 



QUE SE INDICA,, QUE u\ :·l·.cióN ~~EXICNIA SEF.fA LIBRE E INDEPENDIHITE DEL 

GoBIERNO ESPAriOL Y DE CU.~LCUi EH OTRA POT8lC IA, QJE SU TERRITORIO CCM

PRENDERfA EU·\ISMO QUE FUE EN EL 'i!RREYMATO, Ll.A'\"1)0 NUEVA ESPAriA, DE~ 

DE LAS CCT·\'\NDNlCIAS Llh'WJAS A:iTES I;E PROVINCIA INTERNAS DE ORIBITE Y 

occ !DENTE y EL DE u, BAJA y ALTA CAL ffORM I A con LOS TERRRENOS ANEXOS 

E ISLAS ADYACENTES EN MíSOS !·'ARES, HASTA CUSRIR TODO EL TERRITORIO; -

LA RELIGIÓN, DE LA QUE SE SEÑ.'.LÓ SERIA LA CATÓLICA APOSTÓLICA Y Ra·V<

NA, PRCHIBI~N..!"(JSE El EJERCICIO DE CUAUlUIEK OTRJ.; L.,\S PAqTES IMTE -

GRANíES DEL (-OBIERNO, IMDICAt:ro GUE SE f·OOPTA L;\ FOF:\A DE REPÚBLICA -

PoPULAR FEDERAL, DIViDicNwSc éL PoDEH DE l A FEDEP.A.CIÓ~ EN: LEGISlATl 

VO, EJECUTIVO Y JUDICIAL; DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO, ~WIIFESTN~-

00 QUE LAS RESOWCIONES DEL l·~ISl·'O TENDRÍAN CARÁCTER DE LEY O DECRETO, 

LAS LEYES Y DECRETOS ANTERIORES TB!DRÍN! QUE ESTAR FIRi·'ADOS POR EL -

PRESIDENTE DEL CWGRESO, i·'ENOS EN EL CASO EXCEPIUA!JOS EN LA (ONSTJTU

ClCTI, SE TEMDR!A CCT·\O OBJETO SOSTENER LA ltlDEPEi!DEllCIA Ni\CIO!lAL Y PRQ 

VEER A LA cot;sERVACIÓN y SEGUR!D."D DE LA NAciéN EN sus REU\CIO!lES EX

TERIORES, CONSEHVAR LA UN!Ó'I FEDERAL DE LOS EsTA.'XlS, IA PAZ Y EL ÓR-

DEll PÚBLICO Ell EL INTERIOR DE LA MIS!>\.\ FEDERACIÓll, ASÍ CCT·\O TJIMBIÉN -

~WITEllER LA lNDEPEilDENCI;\ DE LOS ESTACOS ENTRE SÍ, EN LO RESPECTIVO -

A SU C-OBltKNu i;'1\éí'iG~ 1 S:.~0~! MJ'>NIFlESTA El fcTA CetlST11UT1VA Y SOST§. 

tlER LA lGU.1\LDA;) P1'0FCRCIO:·l'\L DE DELEGACIONES Y DEREC/-OS QUE LCS ESTA

r:os TI8'1E AIITE LA LEY, (Cl'I RESPECTO A LA tuRACiórl DEL (A%0 DEL f'RESl 

narrE DE LA. REPJBLICA1 l•SÍ cce.o DE sus Fur~:ItY.·IES y P~ERRtr_,l\TlVA.S., SE 

!~·:!:'!Có, C::OE TA:·ITO EL PRESIDENTE caio EL VICEPRESlDEclTE, BlíRAR!!'N EN 

FUUCIONES EL l• DE JIBRIL Y SER!Nl REEM?[.AijDJS PRECIS1\'\EllTE EN lC-UAL 

DfA CfJDA CUATRO A.'IOS, POR \J:IA i1JEVA ELECCIÓN CONSTITIJCIONAL; EN CASO 



QUE ESTOS REPRESE':T;,!TES DE t_.\ REP(i5LICf\ i•1E.>'.ICANAJ ESTUVIErtHI IMPEDI

DOS T5'lPOii.4U·IENTE, SE EFECTUAR[/, EL U:·'.BIO Et·I EL DÍA DETERMINAOO, DE-

POSITAN!Xl EL PODER IMTERtrlA':ENTE Y SI EL CO'IGRESO llü ESTUVIERE REUNI

DO, ESE INTERIMATO SE DEPOSIT~Rf1\ E:i EL PRESIDENTE DE LA SUPRE!·!A COR

TE DE JUST!Clfv EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PODRÍA HACER AL CONGRE

SO, LAS PROPUESTAS O REFOFH.'.\S DE LEY GUE CREYEP,AN CWDUCEllTES 1'L BIEN 

GENERAL, DIRIGltr!DOLAS A LA ci.:·IARA DE DIPUTADOS, PUEDE /..DEH1-S Ei'EC -

TUAR OBSERVACIONES SOBRE U<S LEYES Y DECRETOS; EL PRES!DEllTE DUPJJITE 

SU GESTIÓN NO PODfA SER ACUSADO SINO NHE CUALQUIERA DE LAS C;Íi·IARAS,

TODOS ESTOS PU~ITOS ElfTRC: OTROS ART!CULOS QUE SE PRESENTNl; TM·l61tll SE 

ENGLOBAt! LOS TB·l.AS DE; CONSt:JuS üt: Gü31C:Ri1'U; SC.8P.E /._,.", SuP,=19·1.\ CORTE -

DE JJSTICIA, DE LOS TRIBUMALES Y JUZGADOS DE LOS EsTAIXJS DE LA FEDER[i 

CIÓN Y DE LAS OBSERVANCIAS E INTERPRETACIÓ,'I DE LA CARTA Í'\AGNA, (25) 

EL CONGRESO GEiiERAL, SE PRESENTARON VARIAS D!SCUC!ONES A -

CE.C:CA DEl.. SITIO QUE DEBERfA DE CCUPAR LOS PODERES DE LA FE.DERAClóN, -

FH·IAU·~EtlTE TUVO CCT·10 SEDE A LA CIUDAD DE 1"'.tx!CO, TODA VEZ a.JE, HAA!A 

SIDO EL CENTRO PoL!TICO Y DE GRAVED1\D ECONéM!CA !XJIWJTE LAS ETAPAS DE 

LA COLOH!A, EL VIRREYNATO Y Ell EL ]~~?ER!O ,''.EXIC~llü: DE ESTA 111\NERA SE 

CONSTITU[A LA ~liEVA iiAC!éN DE 1824. 

LA ClUDAD D~ l·:t:xrco, SiTlO En OC<lDE FINAL1'1ENTE SE UBICA EL 

DISTRITO FEDERAL, ERA Ell AOUEL TIEMPO LA CAPITAL DEL EsTAOO DF. t~ICO, 

CONSIDERi\NooSE EL MÁS PODEROSO DE LA HEFúBUC.~, ES POR ELLO, QUE TOOO 

CL CC~lF!...!CTO P.i'l.R_li U\ El.ECCIÜJ DEL Lt.r=AR SE DE1EF'MINÓ DE LA SIGUIEtJTE 

FORMA ",,,. ,~CEiJT,~R E'I El..LA ( S~ REFIERE A LA CIUDAD DE t1fxICO), EL 

<:o) CmsT!TUCIÓcl DE 182'4; "C-UfA CO·lENTADA DEl.. RPm CONSTllUCIOllES" 
ARCHIVO HISTÓRICO DE L:i:"-ClüiJA'.) 5E"f<1co. 
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DISTRITO FEDERAL l.'!i'l.lCc'é'A PO::rnsE BAIO El. PODER OE ESE ESTADO, PUES 

AÚN SEPARAD.'.l DE SU TERR!T1~RIO L~ CIUl'PD Y EL DISTRITO PARA CREAR LA -

JURlSDíCCIÓN ?RGPJJ',, LLE'!!\~Í \ A ECKARSE ENCIMA LAS PEPRESALIAS DE l:N 

i:STA..'\O, CUYrJ TERRl~ORíO ER.\ lll';ENSO, RODEAqÍA AL UlSTP.ITO FE>~ERAL.," 
(2\)) 

E~TO CAUSÓ GR.A:°'! ESPECTAC!Ói·I A LOS DiFUTll.0051 !:"ÑIDOSE O.. U\ -

T.AHEA DE BUSCAR UNA soux:Ió.'I A'- A:o:u:,TO; ES CUANDO El. DÍA 2.7 DE MARZO 

DE 1824, SE CREÓ UNA Cüt\lSIÓN ES?EC!AL ENCARGPDA DE DESJG:l~R El_ W-

c,~R EN DONDE SE ASENTAfl.AN LOS PODERES FEDERALES; LOS CCT·11SlüiiiúAl5 TJ

VIERCTl UN DICTÑ:8t EL D!A 31 DE MAYO DE ESE MISMO AÑO 1824, 8~ DGNDE 

sEflALARON CUE EL LUGAR CUE DEBER!A DE RESIDIR LOS PODERES DE LA FEDE

RAC!óti, FUESE EL ESTADO DE OJERET1\RO (27), DICHO DICTÁ'·IEN ACEPTÓ EL -

CONGRESO, TEN!ENOO TRES PUIITOS Wl'ORTANTES: 

"l.- LA CIUDAD DE QuERÉTA.t;<J s::RlA EL LUGAR DE RESIDENCIA DE 

LOS SUPREMJS PcDERES DE LA FEDERAC!6.'l. 

"2.- ESTOS EJERCEAAN Etl ELLA, Y Et·! EL TERRITORIO EN OJE AHQ 

AA SE CCT·IPO:JE AQUEL ESTAOO, LAS FUNCIONES DE PODERES PARTICULARES DE 

Utl ESTAOO, 

1'3, - SIN EN .A.!...GÚil TIEMPO SE VARIESI:. U\ KE5iLJEi.;CI,'~ DE LOS -

SUPREMJS PODERES, REASUMIRÁ QUERÉTARO LOS DERECHOS Y EJERCICIOS DE SU 

S0BERA1l!A" • 

LA PROPOS!ÓN cRA LÓGiCA, 'IA CUE SE EtlCONTRABA DENTRO DEL -

IDEAL FEDERA.LISTA, PEHO EL CürlGRESO OPTÓ POR DISCUTIRLO CON GRAN f•M-

FL! TUD LA CUEST!6N, S Hi DESCUIDAR llll:GÚN ASPECTO i'NTE LA DETERMINA --

(26) LIRA Jil!DRÉS; "LA REF'ÚBL!CA FEDERAL f'EXICANA", (-ESTACIÓN Y ~lAC!-
MIEtffO, \'OL. Vil. PP. 43, 

( 27) i·'AcuNE CHARLES \·I. J;<'; '.'_EL Esw.r.o DE l·l~J_t;Q_Y__J.A..fEP_ERAC l ÓN MEX ¡ -
!;;J>NA, ED. Fonro DE CuLTUAA EcONÓi·HCA, lA. EJJ, l'.txico,1978 PP. 27 
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C l();·¡J ES CL!NH)O FUEROii LL/~'1/\C{'S P/\f1J~ C!UE TCT·ti\PJ..JI OPIMIÓM LOS SECRETA -

R!OS DE .JUSTICLl, GUERRA Y HACIENDA, CON RESPECTO A QUE Q\JERÉTARO FUE

RA LA CIUDA!l FEDER4L. 

EL SECRETARIO DE JUSTICIA ARGLMENTÓ G'UE SI SE HARfA EL TRAS

LADO DE LOS PODERES, RESULTAR!A MUY COSTOSO, YA OUE Ell LA CIUDAD DE f~_t; 

XICO, SE PODfA OBTENER SU1'\1\S GRUESAS DE LOS CCME.RCIAMTES l\CAUDELADOS. -

EL COSTO DEL TRASLADO SE ESTIMABA MÁS DE 400 MIL PESOS, (28) 

El SECRETARIO DEL DESPACHO DE GüERf'.P,_, ~U OP!!-l!ÓN R.IE DE G"JE 

SI SE DEJABA DESl>J<\PARADA A LA CIUDAD DE r'.t<1co, EXISTIRÍA UN MOTÍN DE!! 

TRO DE LA CIUDAD Y SÍN MINGÚN AUXILIO DE INMEDIATO DE LAS FUERZAS FEDJ; 

RALES. 

EL SECRETARIO DE HACIENDA ÚNICM·1ENTE fWHFESTÓ G\JE SERfA MUY 

COSTOSO EL TRASlAOO DE LOS PODERES, CNJSANDO UNA PÉRDIDA EN LOS FONDOS 

NACIONALES, 

DE TAL l·WlERA LA Ca'11SIÓN, REPRESENTADA POR EL DIPUTADO 

VÉLEL INSISTIÓ DE QUf: 1~0 SE ii>ilG~l;.Jl.; !~-.CSR lJ~I TRll'3t Ano INMEDIATO~ -

SINO HASTA QUE ES1UVIERA LA REFÚELICA TOTALMENTE CO!lSTITUfDA; ADBIÁS -

DE G.UE SI SE INSTALABA rn EL ESTADO DE QuERÉTARO, LOS PODERES FEDERA -

LES ESTARfAN MÁS CERCA DE LAS ZONAS DESÉRTICAS, LAS CUALES PRÁCTICl'MEtJ_ 

TE ESTABAN P2N!!X'N.".D."S Y SOBRE TODO DE OJE NO SE HAB !MI L!M!TAOO CON -

LOS ESTAIXlS UNIDOS DE /l.'-".ÉRICI" 

(28) !DEH. PP, 27, 



LAS SES!Q;IES DE LOS Dl?UTADJS COl'ffirlJABAN, DISCUT!Ell!Xl A -

CERCA DE QUE LOS PODERES FEDERALES SE INSTALARA"! YA SEi\ EN EL EsT/\00 

DE buERÉTARO O Ell LA CIUDAD úE "S<!CO. ACTO DESPUÉS HIZO USO DE L; -

PAUJJRA FRAY SER ;\NDD ~c:RES.; DE '.'ilER, SEÑAi.ANDO LA PROPOSIClÓN DE -

GIJE FUERE L; CIUDAD DE r'.txlCO, Eli DOr!DE SE lMSTAu\RAN LOS PODERES FE

DERALES. EsTO LO ASEGURABA PORC!JE EN RECURSOS PECUNARIOS, CotlSIDERÓ -

o.JE 1~txlCO :10 T8·1!4 CCi·1PETENC1A, YA a.JE EN C!\SO DE PROBLB·\t\ ECONé:NJCO 

DE LOS PODERES, ESTO PODRÍAN SOBREVIVIR, LO CUE ER4 CONTAAR10 Sl SE -

r,ESTAP.A EN 0.UERtTARO, SOBRETODO DE LA FACILIDAD GIJE SE TENfA DE DlS-

TRACCiórl PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, YA FUEHA EN BIBLIOTECAS O ES

PECTÁCULOS TEATAALES. EN MtxICO SOBRABAN LAS IMPRENTAS, MlSMAS a.JE -

CAREC[AN 81 OUERtTARO, ES POR ELLO GIJE Mt:x1co, DEBER!A SER LA CIUDAD 

FEDERAL. (23) 

ExISTIEROtl OTRAS lNTERVEl~ICUES, PERO NO C0'\0 LA DE FRAY -

SEfNAJIOO TERESA DE MIER, GRACIAS A ~STO PODR!A SER EVIDENTE ruE LA -

CIUDAD DE Mt-x!co, FUERA YA CONSIDERADA CIUDAD FEDERAL, PERO AÚN NO SE 

EFECTUABA UNA DECLARACIÓN FORr·\t\L DE ESE HECHO Y OUE LA DEFINIERA CQ'.P 

DISTRITO FEDERAL, SE NECESITABA UNA AFIP1'1ACI6rl LEGAL DEL CONGRESO -

GENERAL DE LA FEDERACiéN. 

LXIST!EROtl TALES ACTITUDES, FltlAU·\BlTE EN EL SEMO DEL CON-

GRESO CCMSTITUYEllTE, HACIEt:DO VALER LA FRACCIÓN 28 DEL ARTÍCULO 50 -

DE LA (Q',STITUCICN FEDEkAL, PARA DCCP-ET.~R L.~ CREAClÓ'~ DEL DlSTRITO F~ 

DERAL; LAS DlSCUClONES EN EL CotiSTITUYENTE SE PROLO.';Gó DEL 29 DE OCTl) 

BRE HASTA EL 18 DE ¡¡ov;a·IBRE DE ESE llIS:·'O Aíi" '.~24 EN OONDE SE ELABORÓ 

EL DECRETO, CREMIOOSE EL DISTRITO FEDERAL. (3(\) 

(29) V, Í'\A.CUNE CHARLES \•l,JR. PP. 27. 
(30) QIVERA TORO JoRGE,- "t'ANUAL !)~ DERECHO AI:MlllISTRATIVO" pp, 294 
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3.- DECRETO DEL 18 DE NOVIEIBRE DE 15;;11 

AL EXPEDIRSE LA Co:1sTITuCIÓN DE 1824, E:·I ESE B-ITONCES SE EH 

CO:-ITRABA LA CIUDAD DE Mtc<ICO, EM EL TERRITORIO DEL EsTAOO DE ~:ÉXICO,

CREÁNOOSE PROllLS·\llS' Es POR ELLO CUE EL Cor1sn 11JYE11TE OPTÓ POR CREAR 

EL Dismno ¡:EDERAL, RESIDENCIA DE LOS SuPREMOS PüiJERES DE u\ FEDERA

C!OO. 

DICHO DECRETO ES EL SIGU!ElffE: 

"EJ... ECSl'f.J, SR. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS Umoos MEXICANOS -

MA HA DIRIGIDO EL DECRETO QUE SIGUE, 

''EL PRESIDENTE DE LOS EsTADOS Urm:os IBICNIOS Á LOS HABI-

TAlffES DE LA REPÚBLICA, SABED: 11.iE El CCNGRESO G81ERAL HA DECRETADO -

LO SIGUIENTE, 

"EL SoBERANO CONGRESO GENERAL CONST! TUYEt!TE DE LOS EsT AOOS 

Umoos ViEXIC.l\NOS SE HA SABIDO DECRETAR. 

"AAT, l°. EL LUGAR OOE SERVIRÁ DE RESIDENCIA A LOS FbDERES 

DE LA FEDERACIÓN, CONFORME A LA FACULTAD 28A, DEL ARTÍCULO 50 DE LA -

CONSTITUCIÓN, SERA LA CIUDAD DE Mtx!CO, 

"ART. 2'. Su DISTRITO SERÁ a cmPRBIDIDO EN UN CÍRCULO CUYO 

CENTRO SEA LA PLAZA ~ci\YOR DE ESTA CIUDAD Y SU RADIO Dt. !Jú5 LEGü;.::;, 

"ART, 3'. EL GoB!ERt:O GENERAL Y EL GOBERNADOR DEL EsTADO '.JE 

MÉXICO, NCX1llRARÁM CADA UNO UN PERITO PARA OUE ENTRE PMBOS DEMAR~UEN -

Y SEÑALEM LOS TtRMI NOS DEL DISTRITO , CONFOPHE AL ARTÍCULO ANTECEDE. 

"ART, !¡', EL GoBIERNO POLÍTICO Y ECC~~Ó:~ICO DEL EXPRES."DO -

DISTRITO, OOEDA EXCWSIVA'\ElfTE BAJO LA JURISDICCIÓN DEL GOBIERNO GEllf; 
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RAL DESDE LA PllSL.ICACIÓN DE ESTA LEY. 

".'\RT. 5º. ]NTER SE ARREGLA PERMAHENTFJ·iENTE EL GOBIERNO PCY~l 

TICO Y EcoNéMICO DEL DISTRITO FEDERAL, SEGUIRÁ OBSERVÁNDOSE LA LEY DE 

23 DE JUNIO DE 1813 (!NSTRUCCIG:1ES PARA EL GODIERllO ECOClá':!CO--POLÍT!CD 

DE LAS PROV 1: .1: I ,\S) Etl TCDO LO QUE 110 SE ~ALLE DEROS!\DA, 

"ART, 6'. Ei'J WGAR DEL JEFE POL!TICO A QU!Etl POR DICHA LEY -

ESTABA ENCARGADO EL m''1ED!ATO EJERCICIO DE LA AUTORIDAD POLfTICA Y E

CONá-\lCA, NGIBR.\P.Á EL GOBIERNO GENERAL UN GOBERNADOR, EN CALIDAD DE -

HITERINO PAPA EL DISIBITO FEDERi\L, 

".!\RT, 7°, EN LAS ELECCIONES DE LOS AYUNTl'l·\I ENTOS DE LOS PUg 

BLOS Ca•\PREl'lDIOOS EN EL DISTRITO FEDEHAL, y Pl\Kf\ su GúBíERhü '·'.ui·iiCi?(L. 

SEGUIRÁN OBSERV.1-NDOSE LAS LEYES VIGENTES EN TODO LO QUE NO PUGllEN CON 

LA PRESENTE, 

"ART, 8º, El CONGRESO DEL ESTAOO DE MÉXICO Y SU GoBERNAOOR;

PUEDEN PE~WIECER DENTRO DEL D1smno FEDERAL TOIXJ EL TIEMPO OUE EL -

M!S!-'.O CmrcR.ESO CREA NECESARIO PARA PREPARAR EL LUGAR DE su RESIDENCIA 

Y VERIFICAR LA TRASLACIÓN. 

"ART, 9°. PIENTP.~S SE RESUELVE LA ALTERACIÓN QUE DEBA HACER 

SE EN EL cmmGENTE DEL ESTADO DE i·!tx!CO, tlO SE HARÁ NOVEDAD EN LO -

aJE TOCA A LAS R8ffAS CO·\PRENDIDAS EN EL. DISTRITO FEDERAL. 

COl·'PRENDIDOS DEN1RO DEL DISTRITO FEDERAL, iil E;I ;_;; ELES!BILIDAD Y DE

MÁS DERECHOS POlÍTICOS DE LOS NATURALES Y VECINOS DEL MISl'IJ ílISTRITO 

PASTA OJE SEA'I ARREGLADOS POR UNA LEY. 

"!..O TE•iDPl E'JTENíllill EL PRESlDEilTE DE LOS ESTADOS UNIDOS -

i·iExICAtlOS, Y DISPOiillRÁ LO ilECESARIO Á SU CUMPLIMIENTO, HN:IÉNDOLO IM

PRIMIR, PUBLICAR Y CIRCULAR , i1ÉXICO 18 DE NOVl8'"3RE DE 1824. 



PUTl\00 SECRETARIO. JOSÉ Ri\FAEL AlAR!D, DIPUTADO SECRETARIO. 

"POR TANTO,, MANOO SE !o'·1PRIMA,, PUELWUE,, CIRCULE Y SE LE rit 

EL DEBIOO CUMPLIMIENTO. PALACIO DEL GoBIERIJO FEDEHAL EN nxrco Á 20 -

DE NOVIS·1BRE DE J824 = GU.t\DALUPE '.'!CTORIA= A. DE J¡;,;¡¡ GUZMÁN, 

''LO TRASLADO Á V. PARA SU Clf·:PLH'!EllTO. 

Dros GUARDE Á V. ~:UCHOS N1:JS. 

~~reo 20 DE NOV!El·iBRE DE 1824 = JUNl GlJ21o!h•1 " • (31) 

8l EL DECRETO AflTES MENC!OUADO SE PUEDE O!lSERVAR, G'l/E SE -

ESTABLEC!ERCN LAS PALTAS DEFHl!TÍVAS, QUE CONFOR'\'1RC\'/ AL DISTRITO FE

DEPJ\L DEJA'lDO MARCADA LA EXISTENCIA DEL l·UN!C!PIO DE "'É<ICO, CON LAS 

ACTIVIDADES QJE DESEl·\?EÑAEA DENTRO DE su JUR!SD!CC!ÓN, PERO YA NO ca-O 

CAPITAL DEL EsTADO DE ~i8<ICO, SINO UBICADO AL r!UEVO SISTEl·\4 DE GOBIE!l. 

NO DEL DISTRITO FEDERAL, CON ESTO U.S REllTAS , LOS IMPUESTOS, DESPÚES 

DE SERVIR AL :UHC!P!O, PASARfNI Eil SU PAqTE PROPORCIONAL A LAS ARl'.AS 

DE LA FEDERACIÓN Y NO AL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

ÜBSERVAr!IXJ TODO ESTO, EL ESTADO DE 1"~rco, DEMJSTRÓ m:ON -

FORM!DAD POR HABER PERDIDO SU CAPITAL, PERO YA EXISTfAN LAS NORMAS -

QUE CCNTEMPL"VWI DICHO CN!B!O. 

DE LOS HECHOS MiTERJO~Es, El Dr STRJTO FEDERAL PRIVÓ AL EST6 

DO DE i·~ÉXICO, EL OO'·HNIÓ POL!T!CO Y ECO'IÓ'-ilCO; CREANOO UNA MULHTUD -

DE PROBLE,O:C,S DE C1\RÁCTER POLfT!CO, ECONét·\JCO, FJNAl.CIEROs Y SOCIALES, 

(31) "GACETA DEL GOBJEHllOSUPREl·'O DE LA FEDERAC!éN n:xJCA'IA" T. !V. 
ARCHIVO GEllERAL DE u, i'VCION, 23 DE llOV!EMBRE DE 1824 PP.340,341 
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OCASIONADO CON ESTO UNA MENOR RELACIÓ'l 8ffRE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO 

DE !'LÉXICO, 

EN EL MES DE ENERO DE 1825, LA LEG I Sl.Al1JPA DEL ESTADO DE -

MÉXICO, HILO UNA PROPOSICléN 1\L COi·ISTil1JYENTE DE LA FEDER,\CIÓI~ DE LA -

CIUDAD DE í1txICO, OUE LO RESTITUYERA m·:EDIATA'-1Ei'ITE TODA LA ZONA ASIG

NAD<\ AL DISTRITO FEDERAL. (32) 

Q.JE ~Kl SALIERAN DEL DISTRITO FEDERAL LOS PODERES FEDERALES, YA Gl.JE EL 

ESTADO PERD!A EFECTIV!l.'1El'ITE RECURSOS, PERJUDICÁNDOLO DE ESA l·V\NERA, A 

FIN DE CUENTAS EL ESTAOO DESPUÉS DE TOIXl LO SUCEDIDO ACEPTÓ EL DECRETO 

El'l QJE SE CREABA EL DISTRITO FEDERAL, 

EN EL ARTICULO 2º, DEL DECRETO, CCl'lSISTEllTE Bl QJE "&J DJS-

TRITO SERÁ COMPR8-l!l!DO El'I UN CÍRCULO CUYO C8ffRO SEA LA PLAZA MAYOR DE 

ESTA CIUDAD Y SU RADIO DE DOS LEGUAS", TCl·V\N!Xl EN CUENTBESTO Y REALI

ZfflIXl LA CO~NERSIÓM A METROS, SE PUEDE INDICAR QUE EL ESPIV::IO GE03RÁ-

FJ<:n Df'I íll~TRITO FFílFRAI . T().'\AN!ln FN r!IFNTA FL AÑO 1824 QllE FUE DE -

8380 METROS DE RADIO Y 16750 METROS DE DIÁ'IET110, TCJ·WIDO CCJ-10 CB,TRO -

LO Q.JE SE COtlOCE HOY DÍA CCT·Kl "PLAZA DE LA (ONSTl11JCIÓN" l'NTES PLAZA -

P'IAYOR.(33). ESTO ES Pr\RA UBICAR LOS Lfi"iiiES y LAS POBLACIO"~ES ruc SE -

l/:CORPORARON PARA CONFOFHAR A l..J\ CIUDAD DE r•.t:x1co, EL DISTRITO i=EDERAL. 

<32) MACUNE CHARLES l·l.JR. "EL ESTAOO DE r'.t:x1co y LA FEDERlv::IÓ!j l~EXICAÑA" 
ED. FONDO DE CUL11JRA ECcxiOMJcA. MEXICO, 1973-;p¡;-;3) 

(33) u\ LEGUA CASTELl.AN.~ DE AC,UÉLLA ÉPOCA FUE DE 5000 VAPAS; LA VAAA -

MEDIÁ 83.3 CM., ES DECIR, POR LEGUA 4190 M, POR 2 IGUAL A 838(! M. 

DE PADIO. 



- 38 -

AL l.ORTE, VILLA DE GUADl\WPE; NITES DEL RIO DE LOS REl·\EDIOS; AL PO!HE!l 

TE, AzCl\POTh\LCO, TACUBA, SAN JoAOU!N, HACl8'IDA DE LOS t·\'JRALES, /!J.. SUR 

OESTE, TACUBl\YA, HAC!END1\ DE BECERRA, SNJ JUANICO (HOY SAN PEDRO DE -

LOS PHIOS), SAN LORE!IZO, TU\.COTEPEC; f,L SUR, LA Hf..CIEl-IDA DE S.~N BORJA, 

RIO (HURUBUSCO COl·I CliUCE P. LA AVEli!DA TLALPNJ, PER!FER!A DE [·IEXICALZltl 

GO) LA f·l-·\GD/i.LEtiA f\TL..filCl..P/\; Y FHtll.LJ·1ENTE U\ ZC~ll\ f•'ONTAflOSñ., EN L/;S ME-

DIAf.l!AS EtlTRE LOS LAGOS DE C~ALCO, XOCHIMILCO, Y TEXCCCO, DE ESTA 1.WIJ;, 

RA MOS PODEl·IOS DAR CUElffA ruE DENTRO DE ESTAS POBLACIONES SE INCLUYEPD'I 

LOS MUNICIPIO DE ATZCAPOTZALCO, TACUBA, TACUBAYA Y CW POSTERIORIDAD , 

CC\'·\O C!UDAD GUADAWPE H!DALGO, (34) 

"EN LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1835, DE TEt-IDENC!A -

CENTRALlSTf1, SE DlV!DIÓ A LA REPÚBL!CA El·I DEPARTAMENTOS, LOS DEPARTA-

MENTOS EN DISTRITOS Y tSTOS EN PART!DOS, EL ART[CULO 2º, DE U1 LEY SE)5. 

TA, SE REFERIA A UNA LEY CONSTITUC!OOAL QUE DEBERÍA SER EXPED!DA POR -

EL CONGRESOS, FORl-ULANOO LA DIVIS!Ó'I TERRITORIAL DEFINITIVA, POR LEY -

DE 30 DE JUNIO DE 1838 SE HIZO LA DIVISIÓN TERRITORIAL EN 2!< DEPARTA-

MEl'ITOS, EL DISTRITO FEDERAL DESAPARECIÓ PMA WCORPORARSE AL DEPARTA-

MENTO DE Mtx!CO, POSíERIORMEIHE ~STE ÚLTIMO SE DIVIDIÓ EN DISTRITOS, -

GUEDAN!JO ca~o su CAPITAL LA CIUDAD DE MÉXICO" • (35) 

EL GEllERAL r'ARINlO S\L~S, f'UIEl'I ERA EL JEFE DEL E.JÉRCITO RE

PUBLICANO, DECRETÓ EN EL AflO DE le45, LA RESTAURAClÓN DE LA VIGILANCIA 

(34) NACIF f1IMA JORGE; "HISTORIA DEL r~UNICIPIO" (INÉDITO) 

(3S) CLiVERA TORC JORGE; ''r'~:,,·.;uAL 0E DERECHO J\I:tHMISTRATI\1011 ED.PCPRÚ.'\ S.I\. 
2A.ED, r1ÉXJC0,1967. PP, 295. 
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DE LA CoNSTJTIX:IÓN DE 1224, EN OOIDE VUELVE A PMECER EL ÜlST'llTO FEDJ;. 

RAL, JUNTO CON VElilTICUATRO ESTAOOS Y DOS TERRITORIOS, EN DONDE SE CON~ 

TlTUIA LA DJVISJó;~ TERRITORIAL DE LA REPúBLJCA. 

LA RESTAURACIÓN DE LA CO~ISTITJJCIÓcl DE 1824, POR LOS DECRETOS 

DEL D[A 22 DE AGOSTO Y 10 DE FEBRERO DE 1847, Y ADEJ\ó;S POR EL PJ:TA COC[ 

TlTUTIVA Y DE REFOFl'\A DEL 18 DE l·\~YO DE ESE MI SM:J AÑO, SE t\ANI FESTÓ DE 

GUE EN EL LUGM EN Dot-OE RESID!EPNI LOS PODEHES FEDERALES, SE VOLVIESE 

A CONSlDERAR CO'IO ''DlSTR!TO FEDERAL", YA EN CALlDAD DE FEDERALES, (36) 

Ex!STlÓ OTRA l:UEVA MODAL!D.!\D EL 21 DE SEPTl8·'3RE DE 185'5, -

COINIRTlÉNDOSE EL DI STR!TO FEDERAL, 81 DISTRITO DE ~'.ÉXICO, ESTO FUE -

POR LA l·l'.JDJFICPJ:IÓN DE LA REFÚilLJCA DEL 22 DE ABRIL DE 1853. (37) EN -

EL C-OBJERNO DEL GENERAL Atrrw10 LóPEZ DE SANTA AllA, OUE POR DECRETO -

DEL 16 DE F@REi;O DE 1853, DESi\.RRCEÓ UflA DEl\ARCACJÓ:~ MINUCIOSA DEL -

ANTJGdO ÜlSTRITO FEDERAL, QUEDAl!OO COf.'O SIGUE: "PoR EL N. LLEGABA HAS

TA S/!KRISTOBA!.. l:.CATEPEC; POR EL iiO. KASTA TLAUIEPANTI.A; POR EL P. HA~ 

TA LOS R8·\EDJOS, Sl>N BARTOLO Y SA!HA F8 POR EL S), KASTA HUISQUILLCMI 

i'i!XCOAC, SN~ AtiGEL Y (OYOACÁN; POR EL S, HASTA Tw'>l...PPN; POR EL SE. ~ 

TA TEPEPA!: XOCHIMILCO E 1ZTf\PALAPA; POR EL 0. !-IAStA LA rli::DiAi~f,:.. UE LA~ 

AGUAS DEL LAGO DE TEXCOCO .. " (38) 

POi1CIANO ARRIAGA, QUIEN ENCABEZABA l.J\ CO'-\ISIÓN DEL CorlGRESO -

CONS íl 1ü1.BfíE.. El.J.J)Of'.Ó C:. .. 11 PrOYECTO C0t·1ST! TI ICIOIJAL", QUE SE FRES8JTÓ EL 

(36) BURGOA ÜUHUELA ]GWl.CJO; "DERECHO COllSTITUCIClilA.!_ f'.EXICANO"Eo.PO<RÚ\, 
S.A. í'ÉXICO, 1985. PP. 915";-----~-------------

(37) 9-lVERO TOfl() JORGE; ''fA'IV~\__,i)_E DEf,_E_QiO l\l;!'\lill_SJ}'[ll[Y_Q"ED, PoRRúA,S.A. 
1·1Ex!CO, 19ó7, 2.A. ED, PP, .d:., 

c;;s) SERRA RruAS .~:IDRl'.S; ''DERECJjQJ.PJ:'._!ill_STRATl'ill''tD. PORRÚA, s .A. 8A. ED. 

r:t<Ico, 1977. PP. 557. 
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16 DE JUNIO DE 1893, PARA SU CO:!SIDER/1C!ó;¡, SE'lALó u,s ENTIDfJlES CUE -

TEML\ EL c,\RÁCTER DE ESTADOS Y A LOS TERRITORIOS, ESTO ES COilFORME A -

SU ART[OJLO 49 DE lJ!CHO PRECEPTO " .. , LAS PARTES !NTEGRNITES DE a.JE SE 

ca··,0mf.~ L~ FEDERJ\CIÓN SOfl: Los ESTADOS DE AGUASCfaL!ErifES, CHitPAS, -

CHIHUNiUA, COA~UILA, DuRNiC-0, (i.JAN.~JUATO, GuERRERQ, JfaLISCO, r·'t<ICO, -

MICHOACfi.'1, NUEVO-LEÓN, 0A.'<faCA, Puau1, 0JERÉTARO, SA:: LUIS POTOSÍ, S¡

NALOA, SONORA, TABASCO, TN\l\ULIP!1S, VERACRUZ, YUCATÁN, Ü\CATECAS Y EL 

VALLE DE r'.t><ICO, QUE SE FOPWúlÁ DE LOS PUEBLOS CCT:PREriDII:;os EN LOS LÍ

MITE.§NATURALES DE DICHO VALLE Y LOS TERRITORIOS DE LA BAJA-CALIFORNIA, 

COLIMA, ISLA DEL CARMBI, SIERRA GoRDA, TEHUANTEPEC Y TLJ\XCALA", (39) 

PoDEMOS OBSERVAR CUE EL CONSTITUYENTE DE 1256, DEBATIÓ rnCHO 

ACERCA DE LA DOBLE CUESTIÓN DEL DISTRITO FEDEPJl.L, ES DECIR, !JEL LUGAR 

QUE OCUPAR!/\ LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PoDERES Y DE LOS DERECHOS -

POL!TICOS DE LOS HABITAlffES DE LA ClUDAD DE ''8<1co, ESm mAJO cmo -

CONSECUENCIA VARIAS TRANSFORl\l\CIONES Y DESTlllÁNIXJLE A LA ~'ETRÓPOL! CCI'¡ 

TAR CON VARIOS DEFENSORES DE DICHA SITUACIÓtl TALES ca.to PCl'lCIANO ARRI¡>, 

GA, FRANCISCO ZARco, GulLLERl·10 PRIETO, !GNfaCIO IW·tlREZ, ENTRE OTROS. -

ESTO DIÓ ORIGEN A QUE SE ELIGIERAN POPULAF<MENTE A SUS AUTORIDADES POLl 

T!CAS, llJNICIPALES , Y JUDIC!.~LES, 

CON BASE A LO ANTERIC'!l, ATRIBUYE LA CATEGOR!A POLÍTICA AL -

DISTRITO FEDERAL EN CUANTO A LA CIUDADANfA DE ELEGIR A LAS AUTORIDADES 

(39) BURGOA ÜRlhUELA !GtJACIO; "DERECHO CONSTITUCION.AL Í''EXICANO" ED. 
PORROA,S.A. IExlCO, 1986. PP. 916. 
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ANTES SE.ÑAU\OAS, AS1 CO.'\O, A LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN A -

RAZÓN POR CADA CUARENTA MIL fl.;JJITANTES O FR~CCIÓN ClUE PASE DE VEINTE -

MIL SEGÚN LO DISPUESTO EL PROPIO ARTICULO 53 DE LA t1!Si·'A CONSTITUCIÓN 

DEL 57. 

EL 4 DE MAYO EXISTIÓ U~I REGLPMENTO EN DO,\IJE EL AYUtlT/11·\JEMTO

DE !..A CftPJTft.L, ESTUVIERA CCT·1PUESTO POR VE!MTE REGIOORES, CCNTANDO ADE

i'ÁS CON DOS PROCURADORES, ELIGIÉNDOSE Ull GOBERNAL"XIR DE DISTRITO, MAGI1 

TR.l>OOS Y JUECES, DIVIDIENDO EL DISTRITO FEDEP.AL, 8~ cw:o SECCICNES. -

ESTO SUCEDIÓ EN EL At~O DE 1851. (40) 

!\~os POSTERIORES, 8'I ESPECIFICO EN EL 1901, SE MODIFICÓ LA -

FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 72 DE LA (ONSTITUCióN DEL '57, EN OONDE FUE S!J 

PRIMIDO LA FACULTAD CIUDADANA DE ELEGIR POPULARMEtffE A SUS AUTORIDADES, 

ESTO OCASIONÓ DE Vuto LA ENí!DAD o.JEDASE SL<JETA l\hGOBIERNO FEDERAL, A -

TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, DM!IXJ ORIGEN A LA EXPEDICIÓN DE 

LA LEY DE ORGANIZACIÓN PoL!TICA y r·\JNICIPAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN -

DONDE SE DIVIDIÓ Ell f'l.JNICIPAL!DADES EN EL Aflo DE 19(B, (41) 8~ EFECTO -

EL DISTRITO FEDERAL SE DIVIDIÓ BHREO: ?LJNICIPAL!DADES, ~L FRENTE DE -

LAS CUALES SE COLOCÓ UN PREFECTO POL[TICO. l421 

EN LA COtlSTITUCióN DE 1917, EN SU ARTICULO 44, SE'lALA LO SI-

GUIENTE "EL DISTRITO FEDERAL SE CCT·\PONDRÁ DEL TERRITORIO PUE t..CTUAU·lEN-

TE Tl ENE, Y EN EL Cfi.:.iú üE OUE LOS PCCERES SE TRASLADARAtl A OTRO WGAR .1 

SE ERIGIRÁ EN EL EsTNXI DEL VALLE DE i:b:ICO, CO:i LOS LÍMITES y E.XTEt!SIQ 

NES GIJE LE AS IGtlE EL CmlGRESO GEriERAL", 

(4Ql SERRA ROJAS ANDRÉS; "DERECHO AI:Mll!ISTRATIVO" ÜA. E.O. MÉ)(IC0,1977 
(41) !DEI'\. PP.559, -------·------··-----
(112) V. BURC-OA ÜRIKJELA ]GMACIO; "DERECHO CONSTITUCiotlAL ~'EXICAl'IO"PP.919 
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;::;;~; \l!:'füSTIANO CNlRANZA /IJ'ITES DEL r{io ;JE 19:\7, PRESE!ITÓ UN -

PROYECTO EN El CCHGRESO CONST!1UYENTE DE WERÉTARO EL DfA 1 ºDE DICIE>'.:1 

BRE DE 1916, PROPUGt!.'1NDO LA REST,1!JRACI6N DEL REGIMEN r-!JN!ClPAL PARA E§. 

TRUC1URAR JUR!DICA Y POLfTICN·"ENTE AL DISTRITO FEDER4L. PRETEllDIEllDO 

MH:YJ1R AL PRCP!O DISTRITO FEDERAL "LOS. DISTRITOS !JE CH.e.Leo, DE Pi·iECA

MECA, .DE TA..\CO, DE Ü1Ui"IBA, DE ZU:1?ANGO Y DE (UAUHTITL.ÁN '( u, Pi:l.RíE DE 

TL.ALNEPANTLA GüE QUEDA EN EL \l,\LLE DE it,ÉXICO". (43) 

DE CONFORl·\!DAD CCXI EL ARTÍCULO T5 FRAccrét! '.'L SE DIERON 

AL CONGRESO DE LA UNIÓN LAS BASES P~RA LEGISLAR EN EL DISTRITO FEDERl\L, 

DIVIDIÉNDOLO EN í<IJN!CIPAL!DADES A LARGO DE {\'r~~ITN·'lSITOS Y EL (-.OBIERNO 

DEL DISTRITO A CARGO DE UN GoBERNAOOR QUE DEPENDERlA D!RECT/IJ'\ENTE DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. EL GoBERNADOR SERfA NO'·:SRAIXJ Y REMOVIOO Ll 

BRE/>IENTE ?OR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA., •• " (44) 

EL AYUliTN\l8'1TO DE LA CIUDAD DE M8<rco, SE CCi·'i'CN[A DE VEINTl 

CINCO COOSEJALES Y DE LAS DEl'AS l·UN!CIPAL!DADES DE QJ!NCE CAflA UNO. 

SIENDO L~ PRIMERA AUTORIDAD POlÍT!CA LOCAL EL PRESIDEriTE 1-lJN!ClPAL, 

QUIEN ERA EL RESPONSABLE DE HACER CUi·:?LIR LAS LEYES, DECRETOS Y BANDOS. 

DEIHRO DE SU JURISDICCIÓN, 

UNA VEZ APROBADA LA Co:,sTITUCIÓ~! DE 1917, COEX!STl ERON m El 

DISTlllTO FEDERAL; EL C-O:l!ERNO DEL D!STll!TO FEDERAL, LAS MUNIC!PAL!DA-

DES DE ÉSTE Y LOS PODERES FEDERALES, (O.'I ESTO,Sc PRES8'1TARGN VARIAS Dl 

FICULTADES QUE ú~ILLARC:! ~.e C. PRESIDENTE REELECTO POR CIERTO EL GENE

RAL AVA.~O ÜBREGÓ.'I, A REFOFMAR LA CDNST111.JCIÓN; DICHA REFOR!-\f\ ES LA SI

GUIENTE " ••• Los HECHOS HAN DEl·DSTRMXJ WE LA ORGMl!ZACIÓN l·lJIJ!Cl?AL EN 

(43) SERR.; ROJAS /l.~DRÉS,- PP.559 

(l.¡4)'0LIVERA TORO JORGE.- PP.297 
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EL DI STR !TO -FEDERAL, no HA ALCNIZJ.DO NUI !CA LOS FINES OUE ESA FO~\A -

GUBERNATIVA DEBE LLENAR, DEBIPO A LOS COMFL!CTOS DE Ci\RÁCTER POLÍTICO 

Y Al11l!l!STRATIVO QUE CONSTAtnEME~ITE HAN SURGIOO POR LA COEXISTEMCIA -

DE AUTORIDADES, CUYAS FACULTADES SE EJ;CLIJYEN .~ VECES SE CONFLNIJEN, B·I 

CCT\SECUEl'ICIA PARA ESTAR DE ACUEP.nJ CON LA LlxiICA Y LA REALIC/\D, LO -

DEBIOO SERÁ ORGl\~Iu\R :_¡, 1\D'HNISTRACI6;·1 DEL DISTRITO FEDERAL DE 1-W-IE

RA CIJE HAYA UNIDAD DE l·WiDO Y EFICIENCIA Eri TOC<lS LOS ÓRDEMES DEL SER 

VICIO PÚBLICO. [L Für:ER i::J:llC!P;\L. E~! EL DISTRITO FEDERAL tH PUEDE DI§. 

PONER DE LOS REMDIMIENTOS ECONá·HCOS DE LAS l·lJNICIPALlDADES, CCT-10 DE-

::IEO!' SER •n PUEDE llD'·l!N!STPA~ JIJ<;TICIA Et! LA MUll!CIPAL!DAD, ca10 --

TA'·tBI~N DEBIERA SER, NI ES EL ÚNICO PODER QUE GOBIERNA LA M.JNJCIPAL!

DAC, CCi·~ TPl'tBI!:N DEBIERA SER, PUESTO QUE LA AUTON0'1fA ~lJIHCIPAL JUS

TA'iEllTE T!Er;E A ELLO. DE SUERTE QUE DADA SU MISl·\A CREJlCIÓN, EL 1-IJNICl 

PIO EN EL DISTRITO FEDERAL, llACIÓ HiCCMPlETO, !NCOl-ISISTENTE Y POR LO 

MIS.''D 1\UTÓf:CT·\J ÚNiCAMEMTE é'.N TEORfA.," (45) 

POR REFO~S DEL 28 DE AGOSTO DE 1923, EN ESPECIAL LA FRAC

CIÓN VI DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL, SE ABOLIÓ EL RÉGIMEN DE MUNI

CIPALIDADES EM EL DISTRITO FEDERAL, CUYO GOBIER.'!O QUEDÓ A CARGO DEL -

Pl>FSlnFNTE DE LA REPÚBLICA PARA EJERCITARLO, ES DECIR, "POR CONDUCTO 

DEL ÓRGANO Y ÓRGANOS" r.LJE DETERl1lt1ASB' LA LEY RESPECTIVA. (46) ES POR 

ELLO QUE EL 31 DE DICIB-3RE DE 1923, SE CREÓ EL OP.DENAMIEtffO DENCl·\!NA 

DO "LEY CRGfiJHCA DEL DISTRITO FEDERAL" , EN ESTA LEY SE DEL!MITNI LAS 

EXTEllS!O:IES DEL PROPIO DISTRITO FEDEP.AL, EXISTIEl'lfO Ui·I CN-IB!O Et! EL -

SEllT!OO DE QUE DESAPARECE LA DEllCT·l!MACIÓN DE ''UNICIPAL!DADES f1JR DEL~ 

GACIOtlES, CREÁNDOSE CCT·I ESTO EL DEPARTPMEllTO CENTRAL CO'I LAS EXTlflT.~S 

(45) lDE/1. PP. 298 

(45) BURGOA ÜRiflJELA lGi·l1\CIO; "TiERECHO CONSTITUCIONAL l'EXICANO" 

Eo. PORRÚA,S.A. Ml'xICO, 1986. PP. 921. 
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M..1MICIPALlr>\llES DE f'txiCO; T,\CUBI\, TN::UBAYA, Y MIXCOP.C, POSTER !ORMEN

TE GENER'•L .~l·l~'IA, (47) 

ESTA LEY ORGÁNICA, ESTl\BLECIÓ UM ORGANI SMJ CCX·IPLEJO OUE SE 

DEN0'11NÓ " DEPARTN'oENTO DEL DISTRITO FEDERAL" , ENCABEZJ\DO FOR Url JE-

FE, QUE DEBfA DESEi·IPEÑt,R L,\S FUNCIONES GUBERNATIVl<S ENCC\''oENDADAS Cf<I

GINAU·IENTE POR EL PRESIDElffE DE LA REPÚBLICA, CON EL /\UXILIO DE u:r -

CONSEJO CONSULTIVO QUE DEBfA REPRESENTAR A DIVERSOS SECTORES DE LA -

POBLACIÓN DE DICHA ENTID/\D FEDERATIVA, EN CUAl'ffü AL JEFE DtL DEPART/i 

MENTO DEL DISTRITO FEOEPAL, TENÍA 81COMENDflllO LAS FACULTADES DECISO-

ESTE ERA tlCX·1BRADO Y R8·10VIDO LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA REPQ. 

BLICA, 

EL ORDEN/lMINETO MJTERIOR FUE DESTITUÍDO POR LA LEY °'GÁNI

CA DEL GoBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1941. ESTE FUE RE8·1PLAZA!JO, POR LA EXPEDICIÓN DEL 'l7 DE DICI8·1BRE DE 

1970, MISMA QUE A SU VEZ, FUE ABROGADA POR LA DEL 29 DE DICI8·1BRE DE 

1978 Y POR ÚLTWD OUE ES LA l/JGEtlTE POR EL 15 DE DIC!8·1BRE DE 1983. 

(47) OLIVERA TORO JORGE;"f1ANUAL DE DERECHO Aci·l!NISTRATll/O" 
ED. PORRÜA, S.A. Mtx~--
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EL PRIEER DISTRITO rn_1E -''"~RECE EN LA HISTORIA ca-:o ESTRUCiU-

RA POLfTICA Y ADMINISTRATIVA, ES El DISTRITO Dt: COLU'·tBIA E~l LOS ESTA--

OOS UNIOOS D!:: A'-~Ei\ICA. ESTO SE P!....-\~t-~:\ EM SU i"1IS:·'!t\ [O.'ISTITLCIÓN EU SiJ 

¡\qÍCULJ lº, SECC!éil 8I1;cr~o17, E'- CUAL ::s EL S!C-UlaiTE " .. Toros -

LOS PODERES LEG!SL4TIVOS OTORGA':'OS EN LA P;\ESEliTE Cm!ST!lllCló:I CORRE~ 

PONDE!iÁ'l A u:1 CCT:GRESO DE LOS ESTADJS UiHDOS .. G'UE SE CCT·lPCNDRÁ DE un 

SENADO Y UNA U:·t'\R~ DE REFRESENT.~:ITES. PAPJ, LEGISL'R EN FOFN<\ EXCLUSl 

VA Etl TOOO LO REFERENTE AL DISTRITO (QIJE iiO PUDRÁ SER t·\~YOR CUE Uil -

CU!JlR® CE 10 MILU\S POR L"!:Q) C'JE SE CotNIERTh E/I SEDE DEL GOBIERllO 

DE LOS ESTADOS 'r' LA ACE?TilCiéN DEL CONGRESO ... Y PARA EJERCER LJr·lA P..UTQ 

RiDAD SE}:EJ"-'lTE SOERE TOCO LCS TERRENOS C1.JE SE AWUJEP.AN CON ANUENCIA 

DE U. LEGISLA/lJF:A DEL ESTA.DO EN G'lJE SE ENCUEtlTREN SITUAI.úS, PAAA U\ -

FICJOS ilECESARIOS.," , (48) 

EL DISTRITO DE (CUJ.'·\BIA SE EJERCIÓ POR TRES CCHISIONAOOS -

O.JE ERAll DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE Y RATIFICA..T'l()S POR EL SENADO, 

bíüs DEEIORÍAN SER ORIGHlAE!OS DEL LUGAR CUANCQ r-·a~os 5 A5ios ANTES DE 

SER DESIG~l<\IXJS, CUYO CA.'lGO DJRASA 3 ;,;1os. 

48) " CO:.ST!TUCIÓ~ DE LOS ESTADOS Utl!DCS" \/ASH!GTÓN 1968 HcusE 
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EN At:DSTO DE 19G7, EL CDiJGRESO DE LOS ESTk.J.'lS Ui:!D-JSJ CA"-1-

BIÓ EL GOBIERNO DEL DISTRITO DE COW,-lB!A, 8l EL SEtffIDO DE GUE FUERA 

GOBERN.'IJXl POR UM SÓLO W·ll S l ONADO SIN I!·1PORT1\R EL WGAR DE RESIDEN-

C IA, ESTE ERA TN·iBI~N DES!Gt-l•\DO Pe« EL PROPIO PRESIDENTE CON LA A!'f.:Q 

BACIÓ!I DEL SENA!Xl Y SOBRE TCW FQR Uli Cc:,SEJD INTEGRAJXl POR llUEVE -

RESIDENTES DEL MISMO DISTRITO DE (OLU'·'EJA, 

OTRO DE LOS PAÍSES QUE EXISTE Utl DISTRITO FEDERAL, ES LA -

REPÚBLICA DEL BP.ASIL, Lli\'\t\DO BRASILIA, PLASl·iAIXl 8: SECC!(•N ?RJMERA

DE SU A.'<TlcULO SEGU,IDO, DE SU MISMC\ Cm<STITUCIÓN DEL 24 DE ENERO DE 

1967. 

8·1 ESTE PAfS EL J'L\'-1INI STfV\OCR SE LE DENGllINA COrl EL NOl·BRE 

DE PERFECTO, QUE ES DES IGtlA!Xl FOR EL PR=:s IDrnTE y pe¡¡ U\ CfiW>llA LE-

Gl SLAT!VA, Y A SU VEZ, ELEGIDO POR EL PUEBLO MISMO, CAsE SEfit>.LAR DJE 

pJ._ PERFECTO Ti\'"'Bl~ll SE LE DEr.'CMJtl/, cet¡ EL rn:r-.BRE DE REGEtlTE o GoBER

llAOOR DEL DISTRITO, (~9) 

EN u; REPÚBLICA DE ARGENTINA, TPl':Bl~N EXISTE UN DJSTR!TO -

tSTE ESTÁ EN EL DIGESTO CONSTITUCIONAL DE 1957, EN SU ART!OJLO 3º, -

E1l I;ONDE SEÑ.~LA CUE LA CAi'íT,=.;_ :::s '-'· REPÍJRLICA, ES f'L MUNJCJP!O DE -

LA CIUDAD DE BUENOS AIRES; 'I ['-. PC!:'ER ÜECUTIVO ESTÁ A CARGO DEL Go

BERNA •. l'{)R DE LA PRov¡¡;c IA DE BUENOS AIRES. Tooo ESTO ES DE ACUERDO A 

LA LEY 1029 DEL 21 DE SEPTIB·':BRE DE 1980. (50) 

{49) k.OSTA RG·1EHO :~IGUEL; 1'TEQB.fA GEilER4L DEL ÜERt:ChO AllUN!S"f?.GTfVC( 

ED. PORRú,~, SJ\. 7A. E!J, Í'ÍÉXICO, 198-5. 

(50) lDE!I. 
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CAPITULO 11 

EL DEPi\RTP.i'UITO r:tl DISTRITO FEDERAL 

1.- EL DISTRITO FEDERAL CCMJ Bff!DAD FEDERl\T!VA 

IE ACUEROO A NUESTRA CoNSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTfúJOS -

Umros MEXICAl'IOS, EN sus ART[CULOS 42 FRACCIÓN ¡, 43 y 44 ; AL DISTRl 

TO FEDERAL, SE LE CONSIDERA CCM) Em!DAD FEDERATIVA; A CONTINUACIÓN -

SE TRNISCRIBEN: 

" ARTICULO 42.- El TERRITORIO t!ACIONAL COMPRENDE: 

!. EL DE LAS PARTES JmEGRANTES DE LA FEDERACIÓN," 

"l\RT!CULO 43. - LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN SON 

LOS ESTADOS DE AGüASCALIEt!TES, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SuR,

CAMl'ECHE, COAHUlLA, COLH·t<\, CHIAPAS, CHiHU!VfüA, I::'JílNIGO, 6UMAJU.AT0,-

8JERRERO, HIDALGO, JALISCO, Í''ÉXICO, t:1cHOACÁN, l'ORELOS, NAYARIT, NUE

VO LEÓN, Üf>:/.N:.A, f\JEBU., C.uERÉTARO, C.UWTNIA Roo, SAfl LUIS PoSTOS!' -

SHIALOA, SONORA, TABASCO, TN\<\UL!PAS, TLAXCAlA, VERACRUZ, Yv'CATÑ'I, Z6 

CATECAS, Y DIS1?.1TO FEDERAL." 

"ARTlcULO 44.- EL DISTRITO f'EDERAL SE CCT-IFOM!JRÁ DEL TERRI

TCRIO QUE ACTUALJ.;EllTE TlEUE, Y EN EL CASO DE r.uE LOS PODERES FEDERA-

LES SE TRASLADEN A OTRO LUGAR, SE ER!GIRÁ EN ESTADC DEL VALLE DE r1ÉXl 

CO, Cct: LOS L1MITES Y EXTENSIÓN QUE LE ASiGi~E E:... CC::GRESO GENERAL. 

Es IMPORTNITE sB'IALAR IAIE LA EllTIDAD FEDERATIVA, SE CO,'iSI-
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DERA POR TENER POBU,CióN, TERRITORIO, OPllEtl JURfDICO Y UN GOBIERrXJ, -

DANDO CC>'l) RESULTMJO AL CONJUHTO DE ÓRGANOS CUE EJERCEN EL PODER El-! -

TOOOS LOS P/'!B!TOS DE LAS RELACIONES HU'W/AS. (51) 

PoR LO CUE RESPECTA AL TERRITORIO, EL ARTÍCULO 4lJ CONSTITU

CIONAL, QUE ANTERIOPJIEtJTE SE TRANSCRIBIÓ, ESTABLECE QUE LOS LfMITES -

DEL !JI STR!TO FEDERAL, SON LOS QUE TENIA DESDE C'!JE ENTRÓ Erl VIGOR NUE.§_ 

TAA CARTA MAGNA EL DfA l°, DE .'·1AYC DE 1917, ~IISl'OS QUE FUERON ESTABLg 

CIOOS POR LOS DECRETOS co;.1GRES!O;'IJ\LES DEL 15 y 17 DE DICIEl.;BRE DE 1898. 

(52) 

EN CUANTO A LA POBLACIÓN, ES LA DE MAYOR DENSIDAD DS'OGRÁFl 

CA, TODA VEZ OIJE, DEl/TRO DE EUJ\ SE LOCALIZA LA CAPITAL DE LA REPúBLl 

CA f'EXICAl'IA, ES DECIR, LA CIUDAD DE i'EXICO, LA CUAL SE CONSIDERA UNA 

DE LAS MAS POBLADAS DEL 1-IJNDO. 

EN LO ílUE CONCI ERl/E A LOS ICERECHOS PGL!TICOS SUEJEiIVOS DE 

LOS CIUDADAl'IOS, CUE ES El '\'OTO ACTIVO", ~STE ÚUICA"1EfHE SE PUEDE Llg 

VM A CABO Sit'PRE QUE EL Cot·IGRESO DE LA UNIÓN, SE INTEGRE FOR LAS -

RESPECTIVAS CÑ'ARAS, ES DECIR, POR LA DE DIPUTADOS Y DE LA SENADORES Y 

SOBRE TODO DE LA DESIGNACIÓt/ DEL PRESIDENTE DE LA REPúBLJCA, PERO NO 

u\ DtL c,uBE:HNAL'OR DELEGADO, CUE ES EL JEFE DEL DEPA~T>'l-lENTO DEL DISTI\!_ 

TO FEDERAL, YA OUE, ES NO'IERADO POR EL MISMJ PRESIDErITE DE LA REPÚBLI-

CA, CUIEN LO PUEDE REi'OVER LIBREi'·1HiTE, 

(51) Jl.COSTA Ror·:ERO MIGUEL;"TEORfA GENERAL DEL DERECHO An-wo·: ED, PoRRÜA, 
S,A. Mtxlco, Jol86, 7A.fü-;pp;-22J, 

C5:n EuRGOA ÜRIHUELA IGNACIO; "DERECHO CoNSTLTUCJ9N.~L MEXICANO'' Eo. Po
RRÚA, S.A. IS..:ICO, 19%. PP, 922 , 
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u\ D!FEREilCli\ QUE EXISTE ENTRE EL DISTRITO FEDERML CON -

OTROS ESTADOS MIEMBROS, ES DE C!JE El PRIMERO NO TtHIE CONST!TUC!Óil -

PART!CUL;\R, PORWE SU ÓRDEll JUR[DlCO SE FORMA CON TODAS LAS LEYES ,

a.JE CO'·IO LEGISLATURA LOCAL E.'<Pl.DE El CCilGRESO DE LA U~l!éN. (53) 

(53) CB. en. PP. 923. 
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2 . - EL DI STR !TO FEDEML Y SU GOBIERNO 

CIERTN1EMTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ORGÁNICN1ENTE 

SE CONSTITUYE POR LOS TRES PODERES DE LA FEDERACIÓN, ES DECJR, PCR El 

PODER EJECUTIVO, PODER LEG!SLATI'/O Y EL PODER JUO!CI/\L. 

EL PGDER E.JECUTfvO, E:I SU SE!IT!IY.l ESTRICTO SE DEPOSITA EN EL 

MISMO P1'ESIDENTE DE LA REPÜBL!C/\, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO E!I EL -

ARTfCULO 73, FPACCJÓN V[, BASE PRIMERA DE LA CCNSTIWC IÓN PoUTlCA DE 

LOS ESTADOS UNiWS t·1EXICNIQS, SEF!ALA OUE EL EJERCICIO DEL "GOBIERNO -

DEL DISTRITO FEDERAL, ESTARÁ A CARC-0 DEL PRES!DENTE DE LA REFÚBL!CA" , 

"º" cc:[.•,JCTO DEL JEFE DEL DEPARTJ\V,ENTO DEL Dl STRITO FEDEPAL ( 54), JUtl 

TO C())I EL ÓRGA!lO U ÓRGANOS QUE DETERMINE LA PROPIA LEY MlS!-'A, rGP:·;l::-

DOSE DE TAL 1-W~ERA LA E!ff!DAD GUBERllATIVA D810"1!NfJ)A " DEPART/•MENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL" • (551 

CABE HACER í·i8-K:IÓN· DE QUE tlO SE DBlE DE CDNFUNDlR AL DEPARTA 

M8-!TO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL DlSIRlTO fEDEPAL, YA QJE EL PRIMERO 

ES LA "ORGMlIZACIÓN BURIXRÁTICA" , EL CUAL DESEMPEÑA EL GOBIERNO AI:\'11-

N!STRATlVO DE tSTE Y QUE EFECT!Vill•\ENTE LE CORRESPONDE PJ... PRESIDENTE OE 

LA REPÚBLICA, Y EL SEGUNDO LA CAP!TPL DE LA CIUDAD DE !1txlCO, DE TAL -

;.;o;:EPJ\, EN DICHA ENTIDAD ~ú OPERA UMO DE LOS SIGl~OS DEMOCRÁTICOS, ES -

DECIR, EN LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL PUEBLO EN U\ t.LECCié:: DE !.AS -

PERSONAS QUE SE ENCARGUEN DE LOS ÓRGANOS FRH·W<lOS DEL GOBIE.'<NO. (55) 

(54)"C.QN.Ul.TUCIÓN POL_ÍTICA DE LOS ESTADOS Utl!P9S MEXICANO~" .L\RT, 124. 
( 55) BURGOA ÜR 1 HUELA l GNAC I O; "DERECHO CONST I TUC 1 ONAL '1Ex 1 CANO" , Eo; 

PüRROA,S.A. r'.S-:!co .. 1986. ¡;¡¡-;-g . 
(S{j)"k_EY.J)_RGÁNJC¡l. DEL DEPARTPNEllTD llEL DJS'J:BITO FJ;DEAAt.,.'.'. ART, 5º, 
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f'oR OTP,~ PARTE, SAB8'10S QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBL!Cf,

ES LA PERSONA Ó GOBERNADOR "NATO" OEL DISTRITO FEDERAL, ESTO ES POR

MANDATO CONSTl11JC!CNAL Y ES DES!GrlAOO POR ELECCIÓN POPULJ,R DIRECTA, -

Ell OOWJE PARTlCIPA'l, Tf.NTO LA ClUDADllJ'lfA DE L~ CITNJA ENTIDAD Y EL -

PA{S 8ffEf.:OJ ES DECIR) OJE EL GOBfERNO DEL ÜlSTRtTO FEDEP.At ES ELEG_l 

!:D MINCRIT/\RIA'1ElffE POR LA EiatDAD Y 1\~YOR!TAR!N\ENTE POR L-\ CJUDMl6 

NÍA ~\JE r<O PERTEHECE A L~ l·!ISMA'. 

EL PODER LEG J SLATl'iO; CO·'O FUNCIÓN PÚBLICA !OÚA DENTRO -

DEL Ú!STRiTO fOJER.'l., •='-'E ES ,\ TR~VÉS OEL CoNGRESO DE LJ, UNIÓ'!, --

G\J!EN LEGISLA PARA ESTA El'ITIDAD FEDERATIVA, cumo ESTÁ OUE su cmPE

T8·lCIA SE LIMITA CC!lFORME A LO DISFUESTO POR EL ARTICULO - 124 CONS

Tl11JCI<XJAL, QUE A LA LETRA DICE: "LAS FACULTNJES OUE NO ESTÁN EXPRE

SA'\ENTE CCNCEBIDAS FDR ESTA CONSTI11JCiái A LOS FUtlC IONAR!OS FEDERA-

LES SE Er./TIENDEN RESERVADAS A LOS ESTAOOS," ( 5"7 ) 

"El CoNGRESO DE LA UtHÓll, PROPICIA EL FE!IÚ·\ENO DE CUE. LA -

LEGISLACI6N DEL DISTRITO FEDERAL PROVENGA DE UN ÓRGANO QUE MO SE CO'.:l 

PctlE EXCLUSIVA'1ENTE POR REPRESEt!TANTES DE SU POBLACIÓN, OSEA, DEL NQ 

LLE0 H;;·.,;;:o l)!::·DGRÁFlCJIMENTE. MAS DEt!SO Da pAfs, SINO POR DIFUTAIJOS

·¡ SEiiA!XJRES PROCEDENTES DE LOS ESTADOS DE u\ REPÚSUCA." ( S8 i 

( 57 ''CoNSTITUCió:: PoL!T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~'.EX!Cf>l'IOS:· ART!-
CUL"UJ2 -

( 5'3 BURG0A Q;;;c:JCL.-~ lGN."ClO: ''DERECHO COllSTITU::IONAL t·L'<ICANO~ ED, 
PoRRúA S.A. r1t(Ico, 1985, -?1\G:- ':JD 
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ÜTR..\S DE LAS FUliCIONES QJE TIEtlE EL COtiGRESO DE U1 Uli!ÓN -

ES EL DE RECIBIR L~S Irl!CITAV!AS EN MllTERIAS REL~T!'IAS AL DISTRITO -

FEDERAL DE LA .~SAMBLEf\ DE REPRESENT.A.NTES, (L;\RO EST1\ S 1 N CONTRAVEN 1 R 

LOS DISPUESTO POR LAS LEYES Y DECREfOS WE EXPIDA EL MISl·!J CONGREScr 

DE LA UNié.,'·I. ( 59 ) 

EL F\JDER JUDICIAL, RESPECTO AL DISTRlíO FEDERAL, T!EtlE LA

FIN.~LIDAD DE DIRIMIR cor-n?.OVERSIAS o COtlFLICTOS JUR!DICOS CUE SE --

SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS SUJETOS, DEIHRO DE SU TERRITORIO, 

LAS CONTROVERSIAS CIVILES y PENALES, LE CONCIERNE omrno -

DE LA JUR!SD!CC!á-1 DEL DISIBITO FEDERAL, A UN TRIBUtl~L SUPERIOR DE -

JUSTICIA, QUE SE HlTEGRA POR l·'AGISTR<\DOS GUE SEÑALE LA LEY ORGÁN!CA

CORRESPONDIENTE, POR JUECES DE PRIMERA IllSTANCIA Y ÓRGANOS QUE LA -

PROPIA LEY DETER:·\INE, EsTOS SC1'i Nct'3RADOS POR EL PRESIDENTE DE LA Rj;_ 

PÚBLICA, CON LA APRO!lAC IÓN DE LA .'\SA"IELEA DE r-.E?RES8iTNITES DEL. DI S

TRITO FEDERAL; ESTO ES, CONFORME A ~O ESTABLECIDO EN EL ART!cULO T3 

FRACCIÓN 1/L 5A, BASE, QUINTO PÁRRAFO, CUYA TRANSCRIPCIÓN ES LA SI-

GU!EflTE: 

"AnT:CULO 73,- EL (CNGRESO DE l.J\ UN!Ó'I TIENE LA FACULTAD. 

"FR<\CCJÓN VI,- PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL·DISTRJ_ 

TO FEDERAL, SCi-!ETI~NOOSE A LAS BASES SIGU!tlTES: 

"5A, QUINTO PÁRRAFO, Los <-:Ci·3RJ'.1·11EtlTOS DE LOS i·\t\GISTR~DOS-

DEL TRIBUNAL SU.ºERIOR DE jus I !(. I.il. StRJ.n HECHOS PCR [L PRESI~E~rr= DE-

L<\ REPÚBLICA, Erl LOS Ttli."i!llGS FRE'/ISTOS PO~ LA LE::Y ORGÁNICA, MIS·1A -

(59) REFQP,>\A cm,ST!Tu::IOl'1AL AL 1\RTÍCUL.D T3 FRACCIÓ11 VI' •'orARIO ÜFJ 
CJlllll;l).'. DEL D!A 10 DE 1\GOSTO DE 1987, -----
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CUE DETER.'llNA!v\ EL Pf«JCE;:lJMIElffO PARA SU DESIGNACIÓN Y LAS RESPONSf,

BlLIDADES Ell QUE 1r;cuRRGI QUIErlES TOt·,Sil PDSESIÓ~ DEL CARGO o LLEG,\--

REN A EJERCERLO, SIN CC1'ffAR COtl U\ APROBACIOM CORRESPUNDIElffE; U.. -

PROPIA LEY ORGÁNICA DETER'lINAK..:\ Ll f·tA.f,'ERA f-'E SUPLIR LA.S FALTAS T8'1PQ 

RALES DE LOS 1°'\;GISTR.i-\DOS. ESTOS ~lOl"BR#\lBHOS SERÁN SOMETIOOS A LA-

DA MAGISTAAIXJ DEL TRIEW!AL SuPERJOR CE JUST!CiA, AL ENTRAR A EJERCER 

CiéN PoLfTICA DE LOS EsTAOOS UIHOOS i'iEXICANOS y LAS LEYES QUE DE ELLA 

8'WIE1l, AllTE EL PLEtm DE LA ASNIBLEA DEL DISTRITO FEDERAL. ( 50 ) 

Los CONFLICTOS LASOR.>LES WE SURJN'l EN EL DISTRITO FEDERAL 

LE CO"\PETE A LA JUNTA LOCAL DE CWCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE DICHA EN

TIDAD FEDERATIVA, ESTO ES cmFOW.E A LO SE.~ALADO EN EL ARTICULO 123-

APARTADO "A" FPACCIO~IES XX Y XXXI, DE lil.JESTRA C!\RTA MAGNA, CUYA ---

TRANSCRIPCIÓN ES L"- SIGUIENTE: 

" TO!'.' Pl'R~í'NA TIENE DERECHO AL TRJlM..JO DIGllO 'I SO::IAU·\EN

TE ÚTIL: AL EFECTO, SE PRCHJVERÑl LA CREACIÓN DE 5'\PLEOS Y LA OfiGN1l 

ZACIÓN SCCIAL PARA EL TRABAJO, CONFOPFiE A LA LEY. 

" EL CONGRESO DE LA UtHÓN, SIN CONTRAVENIR A LAS BASES Sl

GUIEIITES, DEBERÁ E<PEDIR LEYES SOBRE EL TRAEf.JO, LAS CUALES REGIRÁN: 

"A, FRACCIÓ~I :0: . LAS DIFEREl!CIAS O LOS CCNFLICTOS ErlTRE -

EL C.t.PITAL Y EL TRfl3.ll.JO SE SUJET,'!~q/:. ,6. LA DECISIÓ~l DE l.JMA JUNTA CE --

{ 50 ) ,'CQl.§.llI!&JÓ'l .E'.OLíTICA 12.LW..$___EST-"~-1l!.UrDs_D¡:yICANOS: ART. 73 
FRA:CIÓl'I Vl,5A. BASE,QUfNTO PÁ.RR;1FO, <REFORl".~S DEL DÍA 10 DE -
AGOSTO DE l<:B7 ) 
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CotlCILIACióN Y AAB!TR'.JE, FOR:·o'\IJA POR IGUAL UÚMERO DE REPRESEtffAllTES 

DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRG·IES, Y Ul·IO DEL GOBIERNO; 

" FRl\CCIÓ'J YX(J, Ü\ APL!CAC Ió:·¡ DE L4S LEYES DEL 1RAB'..JD -

Co.1RESPCNDEN A L'-S AUTORfD,'\IJES DE LOS ESTAI:OS, rn sus RESPECl!l/f,s ,,v 

R!SlJICC!Of·/ES, PERO ES DE L4 ca·:PETEílCIA EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES 

FEDERALES E1l LOS ASUNTOS REL4TJVOS ;\: 

" R/.;\AS IiIDUSTRIALES Y &\PRESA. " ( 61 ) 

EN LO QUE RESPECTA A L~ CONTROVERSIA G•JE SE PRESENTE ENTRE 

EL GoB!EPJlO DEL !J!STRITO FE!JEPJ\L y sus TP.AEAJAOORES (Fw:crm~ARIOS Ff!_ 

BLI COS), SE EJERCERÁ A TPAVÉS DE LA JUNTA FEDERAL DE CoN;; I Ll AC l ÓN Y

ARB!TRAJE, DE ACUERDO A LO DISFUESTO EN EL ARTÍCULO 123 APARTADO "B" 

FRACCIÓN XI!, Cmsnn.JCIOilAL, QUE A LA LETRA DICE: 

''B. ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EL C-OBIERrJO DEL DISTRITO FEDERAL

y SUS TRABAJADORES. 

"FRACCION XII. Los COtiFLICTOS ltillIVIUJALES, COLECTIVOS o IriTERSINDI

CALES SERÁN SQ'•\ETJDOS A Ul·I TRIBUNAL FEDERAL DE (OllCILJACiétl Y A0.BI-

TRAJE, INTEGRAOO SEGÜN LO PREVENIDO EN LA LEY REGLPVioNTARIA," ( 52 ) 

" CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA FEDER!l.CIÓN CON<X:ER: 

" DE LOS RECURSOS DE REVISió:; CUE SE INTERPOflGAN CONTRA LAS 

( 51 ) ''CoNSTlI!CIÓN PO! !TICA nr 1 os EsTAOOs..llt!illls.JoiExILJOOS:; ART.-
123 APAHTPDO ".ú,", FR!\CCICNES :0: Y /XXI. 

( 62 ) ·coMSTITUC.l.~tlliLQE.J..QS....E~ JlRT.-
123. APro.B FRACCIÓii XII , 
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RESOLUCIONES DEFINITiVAS DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ArHINIS

TRATIIOS , " ( 63 ) CABE SEllALAR QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN EL DfA --

17 DE MJIRZO DE 1971, EXPIDIÓ lA LJ\Y Del TR!BU!·iAL DE LO CONTENCIOSO -

AD'l!NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ( 64 ) 

POR COilSIGUIENTE EL CONTEl·iClOSO iú.i-IIllISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, SE DEPOSITA EN EL TRIBUNAL AD"llNISTRATIVO, QUE AC1ÚA CO'lO Ó!l. 

G.<\NO DE CONTROL DE LA LEGl'Ll DAD DE LOS ACTOS DE AUTOR !DAD DEL MENC 10-

NAOO DEPARTM'.ENTO, QJE PERJUDICUEN LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES, 

ESTC• ES !!E PEPSC•;!:\S !' [ S ! C:'.S 0 '·!OP.t•.LES, 55 ) 

ÜTRAS DE u\S AUTORIDADES GUE CCNFORl·W~ EL GoBIERNO DEL DIS

TRITO FEDERAL ES EL MINISTERIO FúBLiCO, OBSERVEMOS LO QUE INDIC!\ EL -

ARTÍCULO 73, FRACCIÓN VI, BASE 6A, "EL ~ÍIN!STERIO PúBLICO EN EL DIS

TRITO FEDERAL ESTARÁ A CARC-0 DE UN PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, -

OJE DEPENDERÁ D!RECTA'IEIITE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, OJ!EN LO -

NCJ>lBRARÁ Y REl·'DVERÁ LIBREMENTE," ( 66 ) 

EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY ÜRG.ÁN!CA DEL. DISTRITO FEDERAL,SE

ílAl.A LO SIGllTErJTE: 

" EL MINISTERIO PúBLICO, EN EL DISTRITO FEDERAL, ESTARÁ A -

CARGO DE UN PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA GUE DEPENDERÁ D!RECTN·iEtITE 

( 53 

1 64 ) 

( 65 ) 

''CQJISILTJJ.C.llitl.EoJ...í.ru;AJlE..LOS.. ESIAOOS_UIU.Das.J'.EXill\tK!S.7 ART, -
10'! FRAC. !B. 

ACOSTA RO-:ERO MIGUEL Y f•'ARTÍNEZ MORALES RAFAEL. "CJ>.rÁl.ílGQ..J -
ÜRD.EN&lLEllIQs....JiJ.RÍi.lli:!J.5...r.E_J.A .. ÍID!1!llli.L'ili:.LQrLEúJllliAJ:mEBA.(~ 
El:5, PORRÚA, i'ltx , 1':132 • 
BURC-OA ÜR 1 HUELf1 ] G< lf.C 1 O , ,. DEHEliUDllS.JJJlJC.Lotllll...tlEX.Kfl!:IQ, ED , -
PORRÚA S.A. MÉXICO, 1986 PP, 926. 

( 56 ) .-~~'ISTIJ)JJ;JQL__['_O_LlI.LCA.OC..LQS_.Es.I.8D.o.s.Jl!ilJXlS __ ~_$) ART, -
73, FRACC!órl VI, BASE 5A. 
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DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Ql/IErl LO N0·1BRARÁ Y R8·10VER.ii L!BP.El-IE~ 

TE. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PODRÁ DISPONER OllE FL PROCURADOR G¡;_ 

NER!lL DE JUSTICIA ACUERDO ASUNTOS DE LA CQ'IPETENCIA D:O ÉSTE CON EL J_~ 

FE Ll:L DEPARTllMENTO DEL DISTRITO FEDERAL," (67) 

ÜTRAS DE LAS CUESTIONES OUE SE H-:?U'l/TÓ N.. ARTÍCULO 73 FR~ 

CIÓN VI, BASE 3A. INCISO Al, ES EN EL srnTIDO DE QUE LA FllCULTAD INI

CIATIVA PAIV\ El EJERCICIO DE LAS ACTIVIDAfJES DE LA ASN·IBLEA LE CORRE~ 

PO!'!DE A LOS Ml8·1BROS DE LA PROPIA ASAMBLEA Y A LOS REPRESENTANTES DE

LCS VECINOS ORGANIZADJS. PARA QUE EXISTA ESTO SE PRESENTA Y SE ESTA-

BLECE LA INICIATIVA POPULAR , QUE ES LA "MAYOR P1\RTICIPflCIÓN CIUDADA

NA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", ( 68 ) 

CON ESTO, SE PUEDE OBSERVAR DE QUE ESTA INICIATIVA AYUDA A-

MEJORAR U VIDA PCL!TICA EN EL DISTRITQ FEDEPJ\LJ A TRl\VÉS DE LA FORMA 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DAN!XJ UNA EFECTIVID.t>JJ DB"CCRÁTJCA, CCl"O -

INSTRLl'·~ENTO DE EXPRESIÓ,'I E INTERPRETACiá'l DE LA SOBERANfA DEL PUEBLO, 

ÜMJDO CO"'O RESULTADO LA lllTERVENCIÓN DE LOS CIUDADMIOS EN LA FOWACl

ÓN DE LOS ORDEN,AJ.llfüTOS RELATIVOS llL GOBIERNO LOCéL Y A L4 AD'\INISTR!l 

CIÓN DE LOS SERVICIOS P(IBLICOS, (;'{JE SE PRESENTEN. 

TCT·IANDO EN CUENTA QUE utiA INTERPRETACIÓN JlJRfDICA DEL MTf

CULO 73 FRACCIÓN VI, DE NUESTRA CARTA ~·.A.Gr.IN ES EN EL srnTIDO DE QUE-

LA R.EPÚB~!C/I, ES DECIR, l1L f'oDER EJECUTIVO EN ESA Elff!DAJJ, YA IXJE EL-

( 67 ) 'l.EY_QRGIÍi.!lCA...D.ELJ)EE'AflJA'.:iEtJJJUJ..ELlJJSI!llID.-ÜLlEB8k. ART, '):), 

( 68 l ''CONSI.lllidlli .. Eoú~s rtp,:¡cAoos~ ART.-
73, FRACCIÓN VI, LiA. BASE, 
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GOBIERNO CONSIDERA Cet\0 EL cm.JUNTO !JE ÓRGANOS QUE EJERCE EL PODER -

EN CUALQUIER~ ACTIV!Df\!J DE TAL ENTIDAD. AUi'JOUE ES DE ACLJ',RJ\R G1UE TN:! 

BIÉN ES ACTIVIDAD GUBERllN·IENT1\L U\ QUE REALIZAN LOS PODERES LEGISL~

T!VO Y JUDICIAL., AQJÉL ErJ ,'\óNOS rEL (Ci'IGRESO DE LA UNIÓN (INTEGRADO

POR LA et.MARA DE DIPUTADOS Y LA DE SENADORES) Y EL JUDICIAL HITEGRA-

00 POR: 

A), 5 S~~ CIVILES; 

B) , 4 SALAS PENALES; 

C), 2 SALAS FN·l! LIARES; 

D), 1 S1\U\ AuxILIAR; 

E) , 1 SALA SUPERNLMERAR I A 

F) , 47 JUZGADOS C IV I LES; 

G). 3 JUZGADOS DE LO CONCURSAU 

H) .30 JUZGADOS DE ARREN!W-\IENTO lfU·OBIL!AR!O; 

I ) • 40 JUZGADOS . DE LO F M·ll LIAR; 

J) .66 JUZGADOS PENALES; Y 

K) • 36 JUZGADOS M 1 XTOS DE PAZ, 

PERlOR DE jusncIA, (,'.':UfEN SEsrou;., Eil PLEi:O y 8! SALhS. 

DE TAL IWIERA PODEJ.IJS OBSERVAR QUE EL GOBIERNO DEL DISTRI

TO FEDERAL LO Cor-ISTITUYEf'!, DIVERSOS ÓRGANOS, Y CUE EN EL ASPECTO N:

MINISTPATIVO ( 69 ), RECAE Ell EL PROPIO 0EPARTM·1ENTO DEL DISTRITO F¡;_ 

; 69) V, ~PÍTIJLO llL PUl!TO Lj DE ESTA TESIS. 



- ES -

DERAL, CUYO JEFE Il'i>\EDIATO ES EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, consn

TUYENDO ESE DEPMlTAMENTO EN UN ÓRGANO DE LA CB-ITRALIZACIÓN All'-\IM!S

TRATIVA. ( 70 ) 

\ 70 'LEY ÜRG~mc,; DEL DEPWTA"ENTO DEL DISTRITO fE!JERAl,:. ARTICULO 

40. 
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3.- PERS.Nlll..IDAD JURIVICA C:EL D!STR!TO FEDERJ\L 

SE ~;~l PRESE.'lTADC 'li'R!AS I!UDAS EN RE!.AC!Ó~I A OUE EL DISTRITO 

FEDER.UL Tlt:!iE O i~O PERSONA!...lD1iD . ..JURfDICA, Y HASTA EL Mú"·~ENTO t:O ~<.\ E<l;i. 

TlOO NrnGU~~ OCCTRIN.~\ EN LA LEGI~.L;.\ClétlJ tn Etl !__¡\ PRÁCTICA ¡\!.J'·\ltHSíRA-

T!VA Y JUDICIAL SOBRE EL T8''J\, (71) 

EL rtcTCfl lGil'C 10 6URC-OA ÜR!KUELA, SE.~ALA QUE "EL D!STRI m -

rEDERAL ES u:;;, ::::: :::·.-'J "éTIERAT!V." CG>I PERSG:lAL!DAD ,IURfD!CO-POL!T!CA -

PROPIA Y CUE Jr,TEGR..\, EN u~;¡ó;: co;; LOS ESTADJS, A LA REPÚBLICA MOX!CA

'lA, SEGÜ:< LO DECLA'l.A EL e8TfCULO 40 (OMST!TUC!Oil!\L", (7¿} 

EL !XX:TOK i'.IGUEL /\COSTA KOMERO, r<Os DICE LO SIGUIENTE! "S¡ -

SE TRATA DE u;~,~ BlT!DAD FEDERATIVA El !JlSTR!TO FEDER.AL, com TAL, DEBE 

TENER PERSOIW..l!li>D JUR[!l!CA PROPIA, YA OJE TIENE TERRiíORlO, POELJ\C!ÓM .• 

PODERES CUE E"'ERCEli SU C-03IER::o Y Utl ORDEtl JUR!D!CO QUE REGULE A ÉSTE", 

(73) 

E.': :OSTE ílRDEtl DE !CEAS, PODR!A DECIRSE CUE EL CONFirWIR ESTOS 

CRITERIOS; !:L DI STRITJ f·EDER..;L1 TlEflE UH RtGlMSJ PATRH'GNIP.L, PRESUPUE~ 

TAR!O y F!NANC!EP.O, It[)EPEND!Etrm:EifTE DE LA FE!lERAC!Ó[I, EsTO LLEVÓ A -

(/1) ACOSTA RmEP.O i·:IcuEL; .'...'fi:.2.RJJLGrnERAL DEL UERECHJ Al:r\ltl!STRAT!VO" 
ED. PoRkÚA, :;,;;, :·:b(?CO; .~S?J-.. ~ 

(72l BURGO,\ ÜR!HUELI< lG:l~CIO; "UERECHJ (Ot!STITUCICT!AL i'EtlCMiO'', ED, PQ 

RRÚA, ~./:., V.t<lCO, l<:Bb. PP, 928. 

( 73) V' t..C05TA Ra :rno M! GUEL; pp' 2':'9 ' 
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LA SUPREi·\I\ LDRTE DE JuST!C!A ['E LA t-EDrnM:IÓM, DICTAR UMA EJECUTORIA -

El 2 DE ENEf;Q DE 1965, QUE A L4 LETRA DICE: 

"EL DISTRITO FEDERAL QlJ8)1\ ti.sIMlLALú El~ CUAtffO A SU R~GI;UJJ -

HITERIOR A LAS EifflDADES OUE PlTEGRPN LA FEDER1'.C JCJ,~, CONSTITUYENOO UNA 

ENTIDAD DISTINTA DE LA PROPrn FEDER?CIÓN" , (74) 

DE CGrlFOR.'IIDAD CCil EL i'HTICULO 1 º DE LA LEY ORGÁNICA DE LA -

TO FEDERAL, ES CoriS!DERADO CCi·'O u;IA UN!D,"JJ ADMINI SmAilVA CEMTRALIZADA 

DEPENDIENTE DEL PODER EJECUTIVO, CON ESTO SE OBSERVA WE S! TIENE PER

SC<:ALIDAD JURIDICA, PORllUE SUS ACTOS, EN TODO CASO SER!Ati DE UNA DEPEl'J 

DENCIA DEL PODER l:JECUTIVO, y POR LO TAtITO SE CONSlDERARfA QUE no TJEl'E 

AUTONOM!A POLITICA, iH Ari·\INISTRAT!VA, \75) 

a DISTRITO FEDERAL, COMJ ElffIDAD FEDERATIVA, CUEIITA CON UN 

SISTEMA HACIENDARIO DISTINTO DE LA FEDERACIÓ'~, ADEl'ÁS CUENTA CON SU -

PROPIA LEY DE HACIENDA Y SU PRESUPUESTO DE EGRESO , Y ASIMIS<'l:J SU LEY 

UE l~!Cf":ESOS DE i:'..APArTFR LOCAL VlGEt:TE, 

Es DE SEi1ALARSE CUE El DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ES 

UilA DEPENDE~ICJ,¡ DEL PciJER EJECUTJ'IO FEDEP.AL, CUYO TITULAR ES PRECISA-

MENTE El PRESIDEtlTE DE LA KEPOBLICA, YA CUE FORI"A PARTE DE LA J\!:1'1lrl!S

TRACI6;i PúELICA fEDERJIL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EM El PRT!CULO 44 

DE LA LEY CRGÁlllCA DE LA AI!·1!1HSTRAC!Ocl PÚBLICA FEI:ERAL, OUE A LA LETffi 

DICE: " ilL DEPARTA'-iEMTO DEL DISRITO FEDERAL., CORRESPONDE El DESPACHJ DE 

(74) Ssw:,:1mo JUDICIA!.. DE L.,~ FEI:ERACIÓll. r101. 
(7:0) \', (o;-~ETEr:CIA ;;o, 30/954 DEL 9 DE FEBRERO DE 1%5. DE LA s.c.J,M. 
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"L' ATEiJJER LO RELAc1m.i;.no CG!t E!... GO~lEf\;~!() DE JlCHo\ ENTIDAD EN 

LOS TÉ'<JlllKJS DE SU LEY ln:;AllIC\, '! 

"11. Los DEP\ÁS QUE LE ATRIBUYAN E..::PRESt.:·'iEh'TE LAS LEYES y KEGL6. 

MENTOS11 

lr\ LEY OR<' .. ~ÁNlCA DE LA t\D'·H!HSTRACIOt~ FúBLiCA FELJER,"L., C:\!_!l:l 

CA AL DEPPRTA"lSffO DEL U1SiRlTO FEDEi~ .. 41... CQ'·O ENTtD..m FEDERATIVA, ;u~ -

VEZ 0.l!E, SU CO'lf'ETENCIA SE RESTR!liGE EXCLUSIVA"l!:UTE AL Á'3!TO TERRITO

RIAL DEL DISTRITO FEDERAL. (76J 

LA LEY l!RGA/'llC~ DEL 8EPA'<T;>;·:EtlTO DEL UIS111ITO FEDERAL, EN SU 

ARTfCULU 3:!"' S::f-IAL.l'l, LO SlG'Jl8~lE: 11 El Í:-EP:--\C::TH"·'.SlTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL TIENE PERSONALlD"'1l Y GP,lClDA!l JURIDICA Pl,RA ~!JCUIRI R Y POSEER TO

DA CLASE ;JE BIENES l·'.U:oBLES E Hi'·l.JEBLES CUE LE SEA~ NECESARIOS" , 

S'.lll DE IX:l·\INIO F\:GLICO LOS H~'·UEBLES DESTINADOS A Vll SEFNI--

ERES; :..AS V)AS TE~RESTRES DE CO'lJll!Ci!ClÓll CUE no SE.Ali FEDERPLES NI DE 

PARTICU'.....-.\~ES; LGS lN:.lJEELES ADGtllRlI:CS ?C>R 2-\?í\CPlAC!Ó~I ; LOS VNlALES, 

(/[:,) r.cosr~ Ra·1E;;o ~~IGUELJ 'Is.QPJ.fl G:OHR..'.L D5L_gRw-0 M::lli!JJ5TP1'.TIYQ" 
i:D. PettRúi:., s.;..,, rC:<iCO, 19tE. ?A. 8), P?. 229. 



ZNJJAS Y ft.CUEDL'CTOS Y CAUS!'.S DE LOS RfOS GUE ifJBIEREN DEJADO DE SEP.LO; 

LAS PLAZAS, C.!ILLES, AVEN!DftS, VIAI)JCTQS, P,~SEOS, JARDINES Y PARé'JES PÚ

BLICOS; LOS l'CNTES Y BOSCUES t'UE TEHGAtl UTILIDAD PÚBLICA, 518·\PRE QUE 

NO SEAN FEDERALES lil DE PAi'TlCULARES, ETC .. , (77) 

Los DE DOMINIO PF.íVADO, SON AQUELLOS QUE r.'0 ESTfiN CCi"'l'REi!Dl -

DOS EN LOS PÜBLICOS, ES DECIR CUYO USO O UTIUDllD NO TENG.t.JI UN HITERÉS 

FÚELICO, (78) 

LA LEY DECLARA INEMBARGABLES TOOOS LOS BIENES MUEBLES E m·:U~ 

BU:S DEL DEf=ARíA"iCJ'~Tü DEL ÜISTRITO FEDERAL. EN LO QUE RESPECTA A LOS DS. 

USO COMÚN Y LOS DE SERVICIO PÚBLICO, NO PODRÁN SER OBJETO DE N!NGLN GR/l 

VA'\EN REft.L, TODA VEZ CUE, LOS DERECHOS DE TRfiNS!TO, DE LLCES Y OTRAS S~ 

MEJh!':TES, SE REGIRÁii FOR SUS LEYES Y REGLAMENTOS AI\'füi!STRAT!VDS, (/9), 

FIN4U·iEllTE, LOS BIENES DEL DEPA.~TAMEfITO DEL DISTRITO FEDERAL, 

PAFIA SU Enl\JENAC!ÓN Y CJ'.1·\BIO, NECESITAN OUE SE DICTE UN DECRETO DEL PR~ 

SIDENTE DE L!\ REPÜELrCr'\J E:.... CU,.\l DEEERt. HIDICAR QUE SE RE.ilLJCE SUBASTA 

PÚBLICA, CUAllDO LO DETERMINE EXPRESA'\E.'ITE LAS LEYES O ACUERDE EL PRO -

PIO PRESIDEl'<TE DE Li\ REPÚBLICA. 

OTRAS DE LAS CUESTICNES, ES QUE EL DEPARTPl-IErlTO DEL DISTRITO -

F:OERAL, TIENE FACULTAD PARA RETENER PROVIS!ONAU·IEllTE Y /ID:·1INISTRATIVA

MENTE LOS BIENES QUE POSEE Y OBTENFR n~ l_fl .6.!.ffO~!!:':\D ... 1L'D!CIAL. L.; C.Cü?A

CléN PRC/ISIC~JAL DE LOS J:i,'·UEBLES CUYA PROPIEDAD RECLAME PJITE ELLA. (80) 

(77l l91§'~TfCULO 34.-'lnv ÜRGÁ'llCA DEL DEPARTA'iENTO DEL DISTRITO FEDERAL

(78) V .. ~RTfcULO 35.- L:O.D.D.F. ,-
(79) 

2
FRIJAAGAPGABl

98
m.·DEE.Ecf!Q iln"HNIJ;TRATIVO~ ED. PoRRlíA, ~1ÉX1co, 1984 ED. 

' . P. ~ ' 
(80) ÜB. C!T, PP. 198, 
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4.- EL DEPARTNENTO CEL DISTRITO FEIER/\L CO'D 
ORGf\NO DE lA AD'11NISTP.ó.CJON F1JBLIC1\, 

LA LEY Üi<GÁNICA CEL DEPARTi,":ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DE . -

1928, COl~CRETÓ JURÍDICA'·'.EllTE Y /lil"1JNISTRAT!VN!ENTE El REQUERIMIENTO -

CONST!1UCJ8cPL DEL ART[CULO 73, JCENTiFICANDO A PARTIR DE ENTCNCES r.1. 
GOBJERl:O P.I:Mltl!STRATIVO DEL DISTfiJTO FEDERAL, Cüll UNA DEPENDENCIA FEDE

RAL.1 ESPECÍF!CA"1ENTE UN DEP,.\RT,."..'-'.GlTO ;\~X·lI:~ISTRATI\'0 DE LA A1A'·i1HISTFJ\---

CIÓN f'DBL!CA. (81) 

LA Arx·1JNJSTRACIÓN PúBLJrn FEDER.'1L, SE INTEGRA ENTRE OTROS, -

POR SECRETARIAS y DEPARTA'IEl:TOS VE ESTAIXJ, QUE FORiW-l LA AD'·HNISTRAC!C~J 

PúBLJCA CENTRALJZ.t1DA. (82) 

E:i LOS TtRM 1 NOS DE LA LEY ÜRGÁN 1 CA DEL DE?ARTAflENTO DEL D 1 S -

TRJTO FEDERAL, EN PAHTICULAR El ARTICULO lo. IXJE A LA LETRA DICE: 

" EL PRESIDENTE DE LA REFÜBL!CA, DE ACUERDO A LO DISPUESTO -
POR EL ARTICULO 73, FRACCJG~ VI, BASE lA,, DE LA CoNSTJTLCIÓN PoLfTJCA 

DE LOS EsT~OS lli'IJDOS í'EXICAfKlS, TIENE A su CAhl30 EL GoBJERi-0 DEL DIS -

TRl10 FEDERAL'! LO EJERCEKÁ DE CúiiFCr<l·llDi'D CON LAS NOR/"AS EST~BLECJDAS 

PCR LA PRESEllTE LEY, POR COMUICTO DEL JEFE DEL DEPARTN1ErITO DEL DISTRI

TO FEDERAL, A QUIEN N0·1BRARÁ Y RE1·XJVERÁ LIBREHENTE." 

EL ARTICULO 90 CcnsTJTUCJONAL, ESTIPULA LO SIGU!EtlTE: 

ESTATi>L CONFORME A LA LEY Ci<GÁNICA GUE EXPIDA EL (Ol':GRESO, NJE DISTRI -

EUIRA LOS tlEGOCJOS DEL ORDEN fJ:i·llilJSTRATJVO DE LA FEDERACIÓN QUE ESTARÁ 

A CARGO DE LAS SECRETAR[A.S CE ESTADO Y DEPARTAMEllTOS l\JY.-iHllSTPATJVOS Y 

DEF!il!RÁ '-AS BASES GEliEPJ\LES DE CliEACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Y LA HffERVENSJÓ'I DEL EJECUTl'/0 FEDERAL EN SU OPERACJó;,¡, 

LJ•,s LEYES D1::TER:·Hf:,.".!'~: Li\S REL' .. CIG':Es E:ffKE LAS 8ff!D1:\DES ?f..R ,"{ 

EL EJECUTIVO FEDERAL, O E:ITRE ÉSTAS Y LAS SECRETARÍAS !JE ESTADO Y DEPAB. 

lli:\Ei'ITOS A-i:tilliJ.STRA T 1 VOS," 
(81) GV!LLA ("MDWAtlO '"NiUEl. 'PAnTE JilTROrxJCTORIA DE LA L,0.D.D.F.• l'WJ, 
C82l"LEY ÜRC.:ÁllJCA DE 1 A ACMJri.L'iIRl!U~IBI JCA FEDFRAI ~ r-'.txJco, 1934. 

ARTICULO lo, 



T.r.;-IBit::'i SE CC+ISIDERAN OUE EL DEP>\RTA.,1ENTO DEL DlSTRlTO FEDERfaLJ 

ES UN ÓRGA~O DE LA /l.LM!!H STRA.C I éN PúBLI CA FEDERAL POP.CUE ES, FOR DEC !SLO 

1\Sf, ca-:o DEPENDENCIA DEL PODER E.JECUT!VO, PARA El ESTUDIO, PLANEP.CIÓ"l '/ 

DEsP;.CHO DE LOS r:EGOCJOS DE ORDEti ,O.[H!IHSTRAT!VO. (83), ASÍ CC!•'D Tl\'13lÉJI 

EL TP.~TAR DE DEF INfR O EVil.LU.'\.R '~\ POL[TICA DEL <°OBlERNOl'EDERAL EM MATE

R!A t)IJE SEA CCMPETE.:·iC{f\ crnK:URHENTE DE Vt-.RtAS DEPENDEt:Clf,S o EifflD~\DES 

DE LA .c.n-\ItlISTK.-'\CJÓ:l PÚBLICA FEDERAL) Eii u..s P.ELN!CNES QUE cc;;'l..'C"~UE EL 

Fi<ES!D8lTE DE L'1 REPÚBLICA. (84) 

l)rnAs DISPOS!ClONES CUE cm:FJPJWl AL DISTRITO FEDERAL. EN su 

NATURALEZA DE ÓRGANO CENTRl'L uE U'. f¿y>~INISIBACIÓN PÚBLICA FIT.ERAL, CUYO 

JEFE ES EL PRESIDENTE DE LA REPliBLICA, SON LAS CCNTENIDAS EN LOS ARTÍC!,! 

LOS 89, FRACC ¡ ÓN I ], 92 y 93 CONST! TUC ¡ ONAL. Esro ES LO s iGU 1 ENTE: 

QJE EL PRESID8ffE DE L~ REPÚBLICA FOR SER EL TI11JLAR t,E LA PD

Ml!l! SIRAC!Óil POBUC/1. FEDEPJ\!.., TIENE LA FACULTAD DE llCi·SAAq y RE/·:ovER Ll

BRE1·1E11TE AL n TUI.AA DEL DEP.OHTN·'ENTO Da D! STRITO FEDERAL, QUE Eri ESTE 

CASO, ES EL JEFE DEL DEPAqTN·l:NTO Y DE LOS ÓRGANOS Pffi EL C'UE SE EJERZA 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. (85) 

ÜTMS DE w~S CUESTI OMES ES 1"'JE TOJOS LOS REGU.MENTOS, DECRETOS 

Y ÓRDENES DEL PRESIDENTE DE u\ REPúELICA, DEBER;Vl ESTAR FlR'J\!XiS "GR EL 

JEFE DEL DEPARTN·!EriTO llO:•\IIHSTRATIVO. A ESTO SE LE DEl'i0'1INA EL LLJ.1·\ADO 

"REFERENDLM". (85) 

Es TJl/1BJ~r¡ SE11ALAR CUE UNA VIT G.UE SE rncuE:ITRE EL CONGRESO DE 

LA Üiiié;; ::::: "!.. PE 0 fnfXJ Ot;;J!NARIO DE SESIONES, EL JEFE DEL DEPARTmErlíO 

DEL DISTRITO FEDERAL D~ CUE~lTf, N .... ConGRESO DE U\ Ü1·ilé~~ ~:!... !:ST,l\.!'O C~IE 

GUARDA EL FROPIO DEPARTA'-\EWO DEL ulS"GlTC fEDEP.OL, TAMBIÉl! PODRÁ CITAR

SE AL JEFE DEL DEP?RTN\E!iTO, (87) PARA G.UE ACUDA A CUALruIERA DE LAS CÁ

HARAS) PAR;\ G.UE l LUSTRE ;.. ~es \....EG r ~U:DJRES CUM!OO SE DI SCUT¡\ ALGÚN ASUN

TO DE SU CCT·J'ETEio::: ¡p,. 

(8)) lEY ÜRG.1\NICA DE LA AI\'·\IllJSTRACJCN t))BL_lct~ F8JEtV>.L~ ,r-.. ~TÍCU!..(l ¿n 
<84) lDE·1, AITTÍCULo-·70-. -- -- -- ·----· 
<85) 'C.00.ill..L-UC!Ói/ FüL!TIC'I DE LOS ESTADOS UiliOOS rtxICAtiOS~ ARTÍCULO 89.F. ! 1 
<ail:Clt..§TII\.lTI9.t:!_NTf1c" b}-Ccis EsTf\DOS lfübos 1'~ICANOS~ ARTICULO 92 
(87) LEY ORGÁ~!CA DE ~ Ar:l·HiiJSTR.<\CIÓfl PúBUCA FEDEPAL~ A.<rr!CULO 23 
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OTRA CUESTlÚ:'~ IHPC1RTNffE 1\ SEfL-"..\J\R ES : PARA EL DESP~.CHO DE LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN AD'·\lNISTFt·.T!VO OUE LE SON ENCCi·'EllDADOS i\L PODER f.JECUTJ_ 

YO DE LA Umón, EX! STE, EmRE OTROS, EL DEP,\RTN·1E.~TO DEL DI sm !TO FEDER\L, 

QUE FD?i·~\ p,,RTE DE LA 1\Il-\HHSTRAC!Óil PÚBLICA FEDER!'.L CENTRAL! ZADA, SEGÚ~l 

LO DISPUESTCI EN EL ART[CULO 2o. DE Li\ LEY ORGÁNICA DE LA /\Il"\INISTR~Cléi·J 

ffiBLICA FEDE"-~L. 

EL DISTRITO FEDERAL, POR SER DE LA Ai:.i·illHSTRAC!Ó!'I PúBLICA CEN
TRALIZADA, TENDRÁ IGUAL RANGO CON LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y SOBRE TODO 

NO EX!S1"!RA PREEMINENCIA ALGUNA ENTRE ELLOS, (83) 

(88)'LEY ÜRGÁ!HCA DE LA AI:Mlt·llSTRAClíY·I PúBLICA FEDERAL~ ARTÍCULO 10 



CAP [ TUL0 llJ 

EL JEFE DEL DE?!IRTNENTO DEL DISTR!TO FErEPAL 

l.- EL DEPARTN-iENTO DEL DISTRITO FEDEPAL Y SU TJTULAR 

DE CONFOFJ.l!DAD ce;: EL ARTÍCUcO 73, FRACC Ió:J V!, Bl\SE .lA; CE 

LA CONSTITu:iÓN PoLfTICf, DE LOS EST/IOOS UNIDOS i·lEXICANOS; ESTABl.ECE 

QUE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDER;,L, ESTARÁ A C!<RGO DEL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, GUI EN LO EJERCER~ PCil W'IDUCTO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDER/,L, A OU!EiJ N0.'8RARJ\ Y R!:l·DVERÁ LIBREMEiJTE, (89) 

" El JEFE DEL DEPARTNIENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DEBER~ DE 

:::.E~!D!R En:...:. PRVPlA EUTiüAD DURANTE EL TI8·1R'.J Ei·! OUE DES8'1PE.~E SU CAB. 

C-0.'' (9()).ESTE LE CORRESPO:JDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPIO DEPA!l_ 

TA'-IENTO y G'UE PODRA DELEG.~R s: LAS PERSONAS QUE ESTIME corNENJENTE. (91J 

" EL JEFE DEL DEPAHTNIEllTD- DEBE DESEl"l'EÑAR LAS FUNCIONES G!.! 

BERNATIVAS ENCO'füJDADAS ORIGJNAL/'IENTE ;,t_ PRESID81TE DE LA REPÚBLICA, 

POR LA CONSTITUCIÓN, CON EL AUXILIO DE UN CrnsEJO (OMSULTl'IO ••• " (92) 

" PARA EL EJERC IC JO DE LAS ATR !EUC IONES, QUE CO'IPREIJDE EL E§_ 

TUDJO, PU~,lEACI6N Y DESPACriO DE LOS ASUNTCS OUE C0,'IP~T8/ AL DEPARTNIEN

TO DEL DISTRITO FEDEPAL, a JEFE I:EL DEPftRTN'18JTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

(89)''LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO IFEDEPt.l. /lmfCULO .lo. 
(90) Iorn. ARTfCULO 20. 
(91) FRAGA GABINO; "!l!'RECHO AI:M[Ll!_STRATJV07 ED. PORRÚA, S.A .• Mt<1co, 

1984. 204. ED. pp .T9Z 
(92) BuRGOA ílRIHUEU\ IG::~~:c.~~DER~CiiG CONSíl IUClONAL r°EXlCANO~ ED.PoRRÚAJ 

S.A .. M8<ICO, l<::\'36.PP.921 
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" 1. - S.E~_~_r-~~j_A_S: 

,\) SECRETARfA <oEliERAL DE GOB!ER1!0, 

Bl SECRET1\R!A GEMER''L DE PLMIEl~CIÓ:'I Y EVALUACIÓN. 

C) SECRETARÍA GE!~ERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Dl SECRETAR!l1 GEllERl'L DE DESARROLLO URBANO y Ecoux;íA. 

El SECRETARIA GENERAL DE ÜBRAS, 

F) SECRETARÍA GENERAL DE PROTECCIÓ!l Y V!ALl!Wl. Y 

G l SECRETAR! AS GENERALES ADJUNTAS, 

" 2.- EL OFICIAL ~·,woR.- Es EL AUXILIAR DEL JEFE DEL DEPAR

Tl>l'\ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

" 3.- LA TESORERfA, 

"4.- LA CONTPALORfA GENERAL." (93) 

"5.- COORDINACIONES GENERALES.- ESTA SE C0·1P8~EN DE TRES: 

Al COORDINACIÓN GENEP.AL JJRfD!CA, 

B) (OORD!tll\CIÓN GENEP.AL DE TRAtiSPORTE. Y 

C) (OORDINACIÓl'I GENERAL DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN, 

'' ó. - DIRECC!O!·IES GENERALES, SlJBTESOREROS, SUBCONTRALCRES Y 

SUEcOOROINAOORES. son LAS SIGU18ffES: 

Al DIRECCIÓN GE!IERAL DE DIFUSJÓ.'I 'I RELl<CWIES PÜBL!CAS, 

¡;) DIRECCié~I G<:NERAL DE REGULARIZACiéll TERRITORIAL. 

(93l.LEY ÜRGÁN!CA DEL DEPARTAMEllTO DEl,._j)_J_STRITO FEDERAL. ARTÍCULO 30, 

FRACCIONES: !!, l!J, lV, V, VL V![, Y VIII. 



e! DIRt::CCIÓ'l SEMERAL nE TRi\Bft ... JO y PRE"/131ÓN 5...--X::IAL. 

Dl D!RECC!Ól'I GEllEPAL DE AfO'IO i,L DESNi~CL.LO DELEGN.:IONAL. 

E) DIRECCIÓll GENE~éL DE CLt.NEACIÓ<l CEL DESAPRCLLO. 

F) DIRECCICTI GEtiERf1L DE Pol!TICA FI::NiCIERA. 

G) DIRECC!Ó:~ GENERAL '.JE E1J.llillACié>:-1 E l:·iFORl-'.ATICA. 

H) DIRECCIÓN GrnERl\L DE AcCIÓll C!VICA, CULTURAL y TuRfS-
.,.,,..f\ 
1 i ._,.~. 

1) DIRECCIÓN GEtiERl\L '.JE PRO'O::IéN DEPORTlVA, 

J) DIRECC!Ó'l GENERAL DE PROTECCIÓtl SOCIAL, 

K) DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSIÓN Y CEJ'lTROS DE P.EADAPTA-
CIÓN SocIAL, 

L) DIRECCIÓM GENERAL DE SERVICIOS Mtn!COS. 

Ml DIRECCIÓN GEtlERAL DE POL.!TICA PoBLACIONAL. 

ill DIRECCIÓN GEJlERAL DE DESARROLLO URBANO, 

Ñ) DIRECCIÓN GENERAL DE AifülHSTRAC!CTI DEL Uso DEL &JELO. 

O) DIRECC!Ói'I GENERAL DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS, 

P) DIRECCIÓN GErlER.~L DE CONSTRUCCIÓN Y Cf>ERACIÓN HIDRÁJ
LICA. 

Q) DIRECCIÓN GErlERAL DE ÜBRAS PUBLICAS Y VIVI8·lDA, 

R) DIRECCIÓN GEtlERAL DE PRCGRAMACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
ÜnkAS, 

T) D!RECC!Óll GENEPAL DE ÜPEílJ'CIONES. 

U) DIRECCIÓN GE!lERAL DE SERVICIOS DE f>?(J(O, 

V) D!RECC!Óil GENERAL DE SERVICIOS'/ AUTOTRMlSPORTE FúBLI 
co. -

!·/) DIRECCIÓN GENERAL i:'E Aix·l!IHSTRACIÓi'l Y DESARROLLO PER
smL\L, 
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X) DIRECCIÓN GENER/IL DE RECURSOS i'!4TERIALES Y SERVICIOS 
GENERAL[S. Y 

Y) DiRECCió;~ GEi/ERAL DE lNVESTIC,\CIÓ!l Y DESARROLLO AD'1I
N!STRATIVO. 

" 6. - SUBTESCRERf,\S: 

A) SUBTESORER!A DE ]N3RESO lCCtL 

Bl SUBTESORERf,\ DE INGRESOS (OORD!NA!XJS, 

e) SUBTESORER!A DE r~cDERNIZACiéN FISCAL y PoLÍTICA TRIBU
TARIA. 

D) SUBTESORER!A DE FISCALIZACIÓN, 

"7.- PRa:URAI:UR!A FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

" 8. - SUBCONTRALOR[AS: 

A) CONTRALOR!A ltffERllA DE LA TESORERÍA. 

B) SUBCCXffRALOR!A DE AUDITORÍA. 

e) SUBCONTR/\!...CRÍA DE NCR'·t;s 1 

D) SUBCONTRALORfA DE ÜilRAS, BIEllES Y SERVICIOS. 

E) D!RECCiéN GENERAL JuRfDICA y DE EsruDIOS LEGISLATIVOS. 

F) DIRECCIÓll GENE.'<AL DEL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL W·1ERC 1 O. Y 

G) ÜIRECCIÓ'I GENERAL DE SERVICIOS 1 Ft-;AI l'S. 

/..) SUBCO'JP.DHl.t.\CIÓM DE .lt0 8YC A LA CCT·iERCiALIZACIÓN 1\GROPE 
CUARIA Y PESGUERA. -· 
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C) SuECOORDINAClÓN DE CmERCIAL!ZAClÓ~ ftL t'AYOPEQ, 

D) SUilCCORD!Hl\ClÓM DE Pu\NEACIÓ"l DEL A!lASTO, 

E) f.cADE.'-:tA DE POLICJA. 

F) D!RECClÓ'l DE RESPONSAB!Ll!'J'DES Y SNICIONES. " (941 

"10.- ~~o_s CESCONCENTR.A.DJS, 

A) DELEGACIONES 

B) AU·\ACENES PAAA LOS TRúllfa.JftDORES DEL DEPARTM·:ENTO DEL 
Da·; .. In;;-~::tff~ nEL DISTRTTD FEDEP.f. 1 •• 

C) C0'11S!ÓN DE VIALIDAD Y TJWiSPORTE URB.:.l<O 

D) SERVICIO PúBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO. 

E) (OM!Slál (OCRDHlA.DORA PARA EL DESARROLLO ilGRCPECUAR!O 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

F) SERVICIO PúilUCO DE LCCAL:ZAClÓN TELEFÓNICA, 

G) Cet·Hsló;~ DE EccL.CG!A. 

" 11.- ÜRGANOS DE CoLABcrv.c16t1 

" 12,- CCM!SlÓN lNTERtlA DE AIMlliISTRAC!ál Y PROGIW'AC!ÓN, 
(951' y 

" 13.- LA ASN·\BLEA DE REPRESErlTANTES, (g)) 

AD8·:Á.S DE LAS SEl{.\l.A!)AS CO:i NITERIOR!DAD, EX!STEH OTRAS 

G\.JE GUARDil:I ESTRECrA RELAC!Ó'I cor; EL DEPARTM:ENTO CEL DISTRITO FEDERAL; 

l.- [._.; p¡;'XLJR!füRÍfa JEL !:ISTRITO FCERi.L. 

(941"'REGLi\MENTO irlTERIOR DEL GEPA.qT1':·'8JTO DEL DISTRITO FEDERAL: ART, 20, 
(95) tRAGA GAB!NO,"DERECHO.A'1·\l111ST]V\TlVOo EIJ, PORRÚA,S.A. PP.191 
(96) ··D¡;cq¡o QFlC!AL-¡zt__lJJj:'GEfB."-L'f!.L-DEL O[A 10 DE AC"O~TO 1'337 



- i1 -

2.- EL TR!SUN;\l DE l .. o CONTEi':-:wso Ar.Y·HMISTRATIVO~ E~J L.OS --

TER'-llllOS DEL ARTfCULO 7', I;E u, LEY ORGÁNICA DEL DEPARTN\ENTO DEL DI s-

TRITO FEDERAL. 

3.- ÜRGANISViOS DESC8HRALIZADOS: 

" A), AUTOTRANSPORTE LiRBAt~O DE PASAJEROS (R-100); 

"B), CAJA DE PREVENCiéN DE LA PCLICIA DEL íl.F. ; 

" el. (ilJA DE PREVE'ICiru DE LOS TRABAJADORES A LISTA DE -

RAYA DEL DEPARTN1ENYO DEL DISTRITO FEDERAL; 

n Dl. INDUSTRIAL DE ABASTO; 

n El, SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO) (97) 

4.- EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL ltAYORITARIA 

"Al. DESARROLLO URBANO DEL VALLE DE MEXIco,S.A. DE c.v. 
"B), SERVICIO METROPOLITANOS, S.A. DE C.V .. " (93) 

5.- LA Ju;iTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRilJE, EsTO ES -

EN l·tATERIA DE JUSTICIA LABORAL, DE CONFORMIDAD CCN EL A.~T[CULO 8', DE -

LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAl·iErlTO DEL DISTRITO FEDERAL. Y 

(97) fCOSTA RO":ERO MIGUEL Y 1\1\RTÍrlEZ MJRALES RAFAEL ] , ; ".CAI8!.__~ 

QRDENA'II ENTOS JURÍDICOS DE LA 1\rt·1INISTRACiéN FúBL!CA FEDERAL" 

ED. FúRRÚA,S.A. 1'1.É<!CO,l_qg5, 2A. ED. PP. 101. 

(98) IDEH. PP. 102 . 
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DEl·:CT·\IN.·O.C l0t1ES '! Le~ PERf1tETRJS RESPECTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SC!-1: 

11 1.- ALVARO ÜEREGÓ~i; 

"] l.- AzCAPOT'.:.J\LCO; 

"] 1 !.- BENITO JU;\REZ; 

"lV. - COYOACÁNJ 

"V.- CUJIMALPA DE ~bRELOS; 

"VI. - CUAUHTá-'CC; 

"VII, - GuSTAVO A. !'ADERO; 

"VII!.- IZTACALCO; 

"IX,- lZTAPf\LAPA; 

''X, - LA 1'\A.GDALENA (OOTRERAS; 

"X!.- MIGUEL HIDALGO; 

"XI 1.- ~1! L.PA l\L TA; 

"XIII.- TLJihUAC; 

"XIV. - TLALPMJ; 

''"f!.I. - VEtfüSTIANO CARRANZA; Y 

''XVI.- XocHIMILco." <9:ll 

(99)"lEY.ÜRGi\H!CA DEL ÜEPARTJlMENlO DEL DiSTR!TO FEDERt.L" MT!OJ!..O lll, 
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3.- ATRIBUCIG·~ES L'tL JEFE DEL DEfAt\TP\j'E(-¡'TG 
!EL DISTRITO FEDER~L. 

Es NECESARIO AUJDlR L"S ATRIBU::IO~IES rDE TI Et/E EL JEFE DEL 

DEPARTA".8'/TO DEL DISTRITO FED:O:FJ\L, YA C:UE ÉSTAS llO so:: DELEGABLES, 

~1!:i.C IO'IA~5't0S LAS H.\S IMPORTANTES: 

1.- F!J/•R, DIRIGIR, CU/TROi.AH Y CCORDlllAR TODA LA PolfTICA 

Arifü/ISTRATIVA DEL PROPIO DEPARTA'·IENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ESTO ES, 

CON LOS OBJETIVOS QUE PRETENDE CUMPLIR EL PUN NACICNAL DE DESARROLLO, 

QJE PUSO EN MA.:;cHA EL PCDER EJECUTIVO, .O. PRINCIPIOS DE LA ACTIJAL AlJ·ll 

:lJSTR.:\ClÓ~!. 

2. - EL JEFE DEL Dep;;qTN<El/TO, TIE'IE LA F;.cULTAD DE PROPO'IER 

TODA CLASE DE INICIATIVA DE LEY, AL TIIULAR DEL PODER EJECUTIVO, EN -

COll':IERllIEtlTE AL DEPARTN·'.El/TO DEL DISTRITO FEDERAL, AS[ CCMQ, LOS DE-

CRETOS, REGLA'\8/TOS Y XUERC0$ DEL SECTOR CORRESPONDIENTE. 

3. - EL r·E RE?RESENT.".R EL EJECUTIVO FEDERX.., ES DECIR, AL -

PRESJDE;;TE DE L" RrnJBLICA, 81 TODOS r_os JUICIOS CO'ISTITUCIONALES, -

4. -"DA~ CUE~ffA AL H. Ca~GRESO DE LA Um6~¡ CEL ESTAD:> QUE -

C·UAF..DE su RA'.'O o E:... SECTC~ CC.RRE:: 0 amIEt.,tTE,, E lNFORl'·1A.~J SIEt·'PRE CUE -

SEA Rt:-::UER!DO ?.!.R;:. EL.LO PJR CU/-LCUiER I:E i...J.S (Í .. "'J.F.AS CUE LO JNTEGP.AM 

cui::&J SE !)!Scur;. ~:;¡;.LEY .J s~ E.STuJIE uri n::'3:Xipc.o~/CERWENTE A sus -

.:..cTf'-'l v:.z;:3 ..,(,:!);: 

~1C1J) ~-E~L_;'.:'.~Et{J::C.J.~:T_EBLC,~ __ :~t_.._ ¡-;_~.:.~-c¿..''.'.~1JIQJLE1-._D¡ SJB I TO FEnE~ 
i:S'.íÍCU:...ü 5c, :=R..'..CCiC'./ \/j, 
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5. - DESIGNAR A TODOS LOS MI EM5ROS G·UE FORtWI EL G03!ERm DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA EL BUEl'I Fu::cIWN·HENTO DEL DEPARTA'-:Erno DEL DI;; 

1R!TO FEDERAL, CLAF.D ESTÁ, PRESIDJEN!JO LA CCT·IISIÓ:I INTERNA DE A!1·1ItHS

TRACIÓN Y PROGAA'l'IC!ÓN. 

6. - !t;SCRIBJR ,\ TOCOS LOS COLABORA.-roRES DEL jEFE DEL ui:FART6 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ES DECIR, SECRETARIOS GENERALES, OFICIAL -

LAS MED l D,\S G'UE TCT·IEN. 

7 .- ELABORAR EL !llFOFS~E At:UAL DE LAS ACTIVIDNJES ruE HAYA -

HECHO EL DEPARTNIENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DÁNIXJLO A CONOCER AL PRESl 

DENTE DE LA REPÚBLICA, 

8,- PARTJCIPAH EN Toros LOS COINENIOS GtJE SE LLEVEll A CABO -

CCN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, QUE 1'.ENCIONEN t·~TERJA OUE LE CCMPETA AL 

DEPAF<TA'\ENTO DEL DI STR!TO FEDERAL 

9. - A:.rTCRr::tR TC!:"CS L-=s A'ffEC~QY~CTOS E~l MATERIA DE PRESU -

FUESTO DEL DEPARTA'\ENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

10.- GEST!WAii CR@ITOS Y FINANCIAMIENTOS PAP.A EL DISTRITO -

FEDERAL, DETER'·l!n!J@ Po! :·IERO LA AUTCRIZ;\ClóN DE U.\ SECRETARIA DE HA-

ClENDA Y (RtDITO Fú3LICO. 
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ll.- 11DE.TE:::<INN~ LOS CASOS Etl 0JE. SEA DE UTlL!J/\D PÚBLICA LA 

EXPROPIACIÓN DE BIENES o ~-.u ocupp,c¡.j¡¡ TOTAL o PARC!f\L, '( PROPONER ¡\L -

EJECUTIVO LA EXPEDICIÓN DEL CORRESPONDIENTE DECRETO EM LOS TÉRMllfüS -

DEL ,;RT[CULO 2], FRACCIÓN V! DE LA CONST!TUCIÓ- PolfT!CA DE LOS ESTA

OOS Utl!DOS r'.EXICi\1.QS, DE LA LEY DE EXPROPli\Clá~ y !JE LOS DEMf,s ORDErlil 

MIENTOS LEGt.LES APLICABLES," (lffi) 

tlOJ) IDEM. A.tlT!cULO 5º, FRACCIÓN XXIV. 
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4. - FACULTAD DE LOS COLPBC'\ilORES DEL JEFE 

IEL Di:P;\RT¡l¡'ifNTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El HABLAq DE lA FACllLT;\D DE LOS COLAHORAIXJRES DEL JEFE DEL -

DEPARTA"1ENTO DEL D!STR!TO FEDER'J.., ES EL rABLAR DE L4 UNID.GDES ffl·'lll!d 

TRATIVAS CUE INTEGRl,'i u, ORGN<JZACié·~i DEL G03iERllO DEL DISTRITO FEDE--

RAL.1 CUE C0.1\DYUV;\N A LAS !.CTIVi['ADES GUE LE Er!CQ\!fENDJ\ EL PRESIDENTE -

CE LA REPÚBLICA) !U... PROPfO JEFR DEL DEPARTJ\"'ENTO. PRif.~ERA'·iEUTE SEÑAU\-

l.- TENER ACUERDOS CON EL TITULAR DEL DEPARTA'fülTO DEL DIS

TRITO FEDEML, ES NCIR CON EL JEFE DEL DEPARTAJ"lENTO, DE LOS ASUNTOS -

ENCQ\•.ENDAOOS A lAS UNIDADES /\l:t-HNJSTR4TiVAS, CUE TIENEN A SU CARGO. 

2.- LLEVAR A CABO LAS CC'l·llSIONES G'JE C.ES rn::a·HENDE EL JEFE -

DEL DEPARTA'·1ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y A SU VEZ INFORMARLO DEL DESE!.:! 

PEÑO DE LAS i·ll Sl·IAS. 

3. - " PLANEAR, PR03R!l:·IAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CCNTROLAR Y EV[1 

!..~.!./\.~ ::!.. PSiC:Ic:":..;'.jiEi;Tü LJE ~::i UNIVr\DES AD'·HNJSTAATTVAS A ELLOS ADSCRI-

TAS .. CO~!Fef'J~E A LCS U~;E;.;.UBHOS WE ESTABLECE ESTE REGL.PJ-1ENTO Y LO --

QUE DETERMINE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL." (102) 

4.- EL DE CERTIFICAR TODA et.ASE DE ~-"C'(U'·'.UITOS f".JE E5TEN 811 EL-

Á'1BITO DE SU CO'iPETEr+:IA. 

(102) ~REGLA''ENTO !tHERIOR DEL DE?ARTN!ENTO DEL DISTRITO FEOEP.AL°'." ART! 
CULO 60. FRACCION ·vr,-· -
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5.- TENER ACUERDOS CC\'l TODOS LOS FUNCJON.'1RIOS r.UE CONFOR!\~ll -

LAS UNIDADES AD'HNISTRATIVAS, ASi crno TA'\BIÉM CON LOS FUl<:IONARIOS -

SUBALTERNOS EXTRAORDHIARIOS, Y SOBRE TODO CO~:CEDER i'UDIEMC!A AL PÚBLl 

co. 

6.- CoM>YlNAR CCN OTRAS DEPENDEl·X:lflS C.UE CO~·lFO~'-lü.i~ L.\ M!:i·IWI-ª 

TRACIÓ" PÚBLICA FEDERAL CEf/TRALl:::A!JA.. CUYO Tll1JLAR ES EL PRESIDEf/TE -

CléN, ca; RESPECTO AL DEPARTN-1ENTO DEL D1sm1To FEDERAL. 

7.- CUMJDO SEN/ 11/TERPUESTOS RECURSOS AD'llNISTRATIVOS EN CON

TRA DEL DEPfo.liTA'!ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SI ESTOS PROCEDEN RESOLVER 

LOS. 

8.- "Í'POYAR EL JEFE DEL DEFARTM·IENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN 

LA PRCT·;o:IC!·I, CC\'U:UCCIÓ!l, COORDINACIÓN, YIGILAt.X:IA Y EVALUACIÓN DEL -

DESARRCLLO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES AGRUP~DAS EN El SUBSECTOR -

~~P~~!::SP~~! E~!T~: =ti ('í\'J,-:;:(1.t~tJ(' ! A r0n >=L PLAN t·b.c rOi~AL DE DEsA.qRoLLOJ -

a PRCX.'F."1·1A SECTORIAL Y LOS DEH.!.s PERTlllEllTES,"<103) 

9.- NA.•HFESTAR AL JEFE DEL DEPARTA"iENTO DEL DISTRITO FEDERAL.

DE LAS 110~\AS Y POLiTICAS, QUE AYUDEIJ AL DESARROLLO DE LAS EIHIDADES

PARAESTATALES, ES DECIR i\ LA f.lJX·llll!STRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL. 

'103) IctM. ~\RTfcuL0 So. FR/.CCiÓ"·I XIV. 
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A CONTH!U.~Cló:J MEiiCIO~lAREi·:os L-\S FACULT:•DES QUE LE CO.'·'?ETEiJ ,.\ 

C/lJJA UNA DE LAS SECRETARÍAS GENERALES, DE COi·lFOR.'·:IDll!l CON LO ESTA3LE

CIOO EN U\ LEY ÜRGPN!CA DEL DEPARTN',EllTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

lfLSECRETAR(fl_..§.ENERAL DE GO!lJ_EBJJQ. - l !El':E LA LC\O~R DE DESEMPf', 

ÑAR EL BUEN SEGUIMIEIHO DE LAS f'Ui\\:IO"ES DESCOllCENTRA!JAS S·I U\S DELE-

OOS LOS RECURSOS TERRITORIALES Y BIENES DEL MIS:·:O DISTRITO FEDERAL. 

LA SECRETARIA GENERAL DE PLNIEACIÓN Y EVALUP.cLÓN, - TIENE LA -

FACULTAD DE MmNISTRAR LA CUESTIÓN FHlA'lCIERA DEL DEPARTA'\ENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

LA SECRETARÍA GEilERAL DE_J)jJJlA!>,- LE CORRESPCXIDE DESEH'EflAR -

TODO LO CONCERNIENTE A LAS OBRAS PÚBLICAS, ES DECIR, OPERACIONES HI-

DRÁULICAS Y VIVIENDA, 

LA SECiiET AH! A GE~;EF:/'l.. CE DESARRCtLO SCX: I .AL, - LE CCMPETE ATEN-

DER LAS ATENCIONES Mffi!CAS, CUESTIONES DEPORTIVAS, CULTURALES, ASÍ CQ 

MO, CULTURAl..ES Y TUR!STICAS, LOS Có'lTROS DE REHADAPTN:IÓN SCCIAL G>UE-

SON LOS RECUISOR I OS, 

i.A.2E.CE_~1\ GENERAL DE PROTECCIÓN Y VIAL!D@. - ATIEMDE LO -

QUE ES LA SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 
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LA ÜFICIA_L.fA i'·',,.'\Ypji.- TrErlE LA F'11CULTAD LA DE /1 ATE.\'DER LA AD

MINISTfu'\C!él'l Y DESARROLLO DEL PERSQOIAL EL E-iERCICIO PRESUPUESTAL, --

LOS RECURSOS ~V\TERIALES, LOS SEF0!lCIOS GENERALES Y EN GENERAL LA A!:t·lj_ 

NiSTPJ\CIÓ.'I INTERNA DEL DEPicqTN-'cNTO DEL DISTRITO FEDERAL." (l('lj) 

LA ÜFICIAL!A ~iAYOR DEL DEPARTA'\::NTO DEL DISTRITO FEDEHAL, ESTAS sm -
!....!\S SlGU!BITES: 

l.- AcoRDAR cm EL JEFE DEL DEPARTJlMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DE LAS MEDIDAS Y T~CNICAS JlLY-1!N!STRAT!VAS, PARA EL BUEN FUNCIOMA'l!E!:! 

TO DEL M!S.':O DEPARTN1ENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. - RESOLVER LOS ASüiffO.S QUE SE PRESEiffE DEL PERSGi'.;Al QUE SE-

3\'CUENTRE EN SERVICIO DEL DEPAqTN·iENTO, CONFOf?·\E A LOS LINEA't!ENTOS -

VIGENTES, 

3' - ClJ'1PLI R CON LOS REGL.A":ENTOS DE EscALAFÓI~ DE LOS TRABAJADQ 

RES EN LO CONCERN!ENit: .A. t·YJVlMl::NIUS ~~CAL!l.fUNAAIO!:i, 

4.- IMPONER L~S SMK:IONES DISCIPLINJlRIAS IX.JE SE HAGAN ACREEDQ_ 

RES EL PERSONAL DEL DEPARTA'itliTCJ DEL DISTRITO FEDERAL, SIN INTERFERIR 

DE L~S QUE IMPO:iE LJl. CoNTRALORfA GENERAL DEL PROPIO DEPARTN1ENTO. 

5.- ÜTCRGAR TCUOS LOS BEllEFICIOS QUE TEi1GAN DEP.ECHO EL PERS0-

11AL DEL DEPARTA .. '.E::ro, ES DEC!R, cRESTACIOtlES ECCT\Ó'·:ICAS, ETC. 

(1['4) '[_Ey ORGJ.l:lli;A DEL !JEPARTN·:Et.'TO DEL DISTRITO FEDERAL~ ARTÍCULO 3o. 
FRXCIÓN VI l. 
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G.- lLEV~'\R EL BUEN Cl\"tºLlMlE!FO DE LAS (OND[Clü;JES GENERALES -

DE TR>\BA..10 ou:: RlGPi~ E'; El DEPARTN-'Ef-fTO DEL DI srqno FEDERAL, 81 ESTE 

CASO SERÁ El REGLA'',ENTO INTERIOR. 

7 ,- IMPARTIR CA.ºl<C!T~C!Ótl '\L PERSCll"L DEL DEPi'mNIENTO DEL D!;> 

mno FEDERAL, PARA Utl MEJOR;;·~! E1.ff0 EN sus CCl.illlCIWES ECOt:á·l!CAS, so-

e ! ALES Y DE TRAE . .\JO • 

8. - WIDAR El minENIMJEMTO DE LOS B!Ei'IES fl.JEBLES E m·IUEBLES-

M 1 EMTO DE LOS Ml SMOS • 

9, - REPRESEllTAR Al !JEPAHTi'MEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, ANTE LAS 

Ca·\ISIONES QUE SE !NTEGRN'I CCN EL SINDICATO UN!CO DE LOS TRAEA.JADORES

DEL MISMO DEPARTN·1Et.ff0 DEL DISTRITO FEDERAL. 

10.- " APOYAR faL JEf'E f.EL LEPAHTA"1El>TO Ell LA PRCl"IXIÓ,'I, CONDUC

CIÓN, COORDINACIÓN, VIGILAN:IA Y EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LAS ENTl 

DADES PARAESTATALES AGRUPADAS EN El SUBSECTOR CORRESPONDIENTE, EN CON

GRUENCIA Lúii ~L !'LN' NACIONAL DE DESARROLLO, EL PRCX:Rt\,'\<\ SECTORIAL Y -

LOS DEH4S í=ROGR~"/l.$ PERT!r~ENTES." (lC5) 

12.- D!CíA.R LAS ~~EDIDAS ilECESAH!AS, PA.0.A EL DESARROLLO DE LAS -

(1()5) 'REGLPNENTO INTERIOR !JEL DEPA.RTA'·li::NTO DEL DI STR!TO FEDERAL~ ARTl 
CULO 70, FR.~CCIÓN XVI. 
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ENTJDADES PARAESTATALES, ESTO ES, con LAS PROPOCICIONES l'l.!E SE LE EfJ

V!EN AL JEFE DEL DEPARTAMENTO, 

LA TESORER_IA,- SE ENC!'v<GA DE LA AD'·111HSTRACIÓN FISCAL Y DE LA 

RECEPTORÍA DE LOS INGRESOS DEL PROPIO DEPAATNlEllTO DEL DISTRITO FEDE

RAL, Sus ATRIBUCIOl'IES so;: LAS SIGUIENTES: 

l.- P1\RT!CIPA EN LJ\ ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LOS INGRS. 

SOS DEL DEPARTP/'\HITO DEL DISTRITO FEDERAL, EN COORDINACIÓN CON LA SE

CRETAR[A DE H;,cIEi:JA Y CR~ITO PÜBL!CO, PORGUE LEGAU1ENTE LE CCt1PETE. 

'.Z.- REALIZAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES FISCALES, MISMAS t:tlE

SUfREN REFORMAS '( AD!CimEs, ESTO ES, Cal LA !IHERVENCIÓN DE LA SECRS. 

TARÍA DE HAcIEl'IDA Y (RÉDITO PúBLICO, 

3.- TENER UN REGISTRO GENERAL DE TOOOS LOS CONTRIBUYENTI:S Y -

CU!D~R CIJE ESTÉ ACTUAL!ZAOO, 

4, - 1\c>.NEJAR TODO LO RELACIONADO CON LOS CRÉDITOS FISCALES ruE 

SE SEÑALEN EN LA LEY DE INGRESOS DEL OEPARTAMEIHO DEL DISTRITO FEDE

RAL. 

5.- ~PROBAR LOS PAGOS A PLAZOS DE LOS CRÉDITOS FISCAL!o~ A LüS 

CONTRIBUYENTES, DE 1\CUERDO A LAS f'DDALIDADES C:UE OPTE EL EJECUTIVO Fs_ 

DERAL. 

6.- Hf..CER !::rtCITv'O :..es CRÉDlTQS FlSCALES CUE SE HAGAN ~.CREE-



-83 -

DORES LOS CONTRIBUYENTES, ES DECIR EJERCER LA FACULTAD ECONÓ'~ICA COAf. 

TIVA, 

7. - IMPONER LAS SANCIONES QUE SEflALE El DEPARTN·lrnro DEL DIS

TRITO FEDERAL, POR FR!;·IG!R A LA LEY DE H/J:!ENDI\ DEL MISM:J DEPMTA°'\El'

TO DEL DISTRITO FEDERAL. 

8.- RESOLVER LOS RECURSOS AD'·HN!S'IRAT!'IOS CUE INTERPWGAN LOS 

CONTRIBUYENTES, Bi EL Á'1B!TO DE SU COMPETW::tA. 

9.- FORMULAR LAS DENUIJC!AS POR DELITOS FISCALES. 

10.- REPRESEl'lTAR Al DEPARTA'·IEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS

JU!C!OS CUE SE !NTERPOllGAN ANTE EL MIS-"l:J DEPARTi'MENTO, ESTO ES, QUE -

AFECTEN LOS INTERESES DE LA HAc I ENDA PÚBLICA DEL DEPARTA"IENTO DEL DI§. 

TR !TO FEDERAL, 

ll.- ltJTERVErllR EN LAS COffR~TN:!ONES DE FINANCINHENTO Y CRÉ

DITOS QJE SEAN DESTlNA[),\5 AL DEPARTA'1ENTO DEL DISTR!TO FEDERAl CLAFO

ESTÁ, COIJ LA APROBACIÓrl DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE ES EL T!Tl!. 

LAR DEL PODER EJECUTIVO, 

12.- LLEVAR A CABO COélYE!HGS G': CUESTIÓtl DE SERVICIOS BA"lCA -

RIOS ClJE:JsE EL DEPARTN·\E!ITO DEL DISTRITO FEDERAL, 

13.- TEi-iER u::A GPc'!I P~RT!CIPACIÓN CW LA SECRETARIA DE HAcIEN

é'A Y (RÉOI TO PúBLlCO, 
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14, - PART!ClP.~R EN EL CONffiOL DE LA DEUDA PÚBLICA, QUE TIENE -

EL DEPARTl>/'\ENTO DEL DlSTRlTO FEDERAL. 
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LA (ONTRALOR!A GrnERAL. - LE COMPETE EN LO RELACIONADO CON LA -

"AUDITORÍA Y EL SEGUIMIENTO Y CON1ROL DE OBRA$ Y SERVIC!()S." (1(6) 

DENTRO DE SUS ATRIBUCio,'iES, ESTAS SO!I ALGUNAS: 

1.- VIGILAR QUE SE cu.:PLAN LAS DISPOSIClGNES LEGALES EN MATERIA 

DE AD'·llNISTRACIÓN, CUSTODIA Y REGISTRO DE FCllDOS, AS[ CCT-\0, VALORES Y -

BIENES QUE TENGAN A SU CARGO LOS ÓRGAIKJS DESCotlCENTRADOS DEL DEP~.RTJll~Ei'J 

TO DEL DISTRITO FEDERAL, 

2.- TENER AC11JALIZJ\DO EL SlSltl·V\ iNTEGñil.L LJE CC::Tf~J:~ DSL DE?f•F.-

TJIMENTO DEL ÜISTRI TO FEDERAL Y DEL SECTOR, SEG(;·.¡ LO QUE ESTABLEZCA LA -

SECRETARÍA DE LA CCNTRALOR[A GENERAL. 

3.- ÜBSERVAR DE ~UE EXISTNI CotffRATOS Y CotNEllIOS, QUE AFECTEN

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL IJEPARTAMHITO DEL DISTRITO FEDERAL, V!GI-

LANDO QUE SE CONSTITUYAN LAS FIA'tzi\S Y DEPÓSITOS Ell DONDE SE GARA1'1TICE

EL CUMPLIMIEllTO DE LOS SERVICIOS ANTE EL PROPIO DEPARTM·\ENTO. 

4.- REALIZAR INVENTARIOS DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E Il-f.\UE---

BLES QUE TEli;A ASIGNADO EL Ül:P.A,KIAl'·B"Tü üEL D¡:;¡n~TG FC)EP./\~ Y S0:9RE TQ. 

DO CU !DAR SU USO Y CONSERVACIÓN. 

5,- LLEVAR A CAllO AUDITORIAS A LAS UNIDADES AD'·HNISTRAT!VAS Y -

Út\GAHü5 DESCO~;.:G:-ír.t.DDS,, PC'P. S! EXISTF: .ALGUilA IRREGULARIDAD , 

(1(6) "!J'_)'_Qg'8t!_LCAJl~!-_D_EPARTM'ENTO.J)ª'_DlSTRITO FEDERAL':° AAT[CULO 3o. 
FRACCIÓN !Y. 
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6.- VIGILAR QUE SE CUMPLA LA LEY DE ltiGRESOS Y EL PRESUPUESTO 

QUE SE APRUEBEN, POR LAS utl!DA!JES AI:MINI STRAT!VAS Y ÓRGANOS DESCOIX:E[i 

TRADOS Y LAS ENT !DADES DEL SECTOR, 

7.- ATENDER LAS C!JEJAS O DENU~ICfAS QUE FORMULEN LOS P,\qT!CUL6_ 

RES, Y SI ESTAS SOll PROCEDENTES, RESOLVERLOS, DE ~.CUEROO CON LA LEY -

FEDER•L DE R.ESPCt!SABIL!DAOES DE LOS SERVIDORES Púsucos. 

s.- REALIZAR y DIFUNDIR LAS NORMAS QUE SE OPTEN PARA EL co:;--

TROL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE U\.;: 1...!nf!:3r'\DES ;¿~·.¡¡;;¡STMTIVAS Y ÓRG8_ 

ifüS DESCCNCENTRA..'XJS DEL ÜEPARTA'·IENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

9. - II·l'ONER SAl<CIONES A ACXJELLAS PERSONAS i'.\JE INFRUIGAN LA -

LEY '.;E RESPo:·ISASILIDAD DE SER\'f!XJRES PÚBLICOS, Y R8·11TIRLAS A LA SE-

CRETARIA DE LA CcmTRALcRfA GENERAL DE l;\ FEDERACIÓil. 

10. - " DEFINIR Y ESTABLECER, DE CONFORl·IJDAD CON LAS OISPOSICIQ 

fJES DlCTAD.t..S FOR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERJ\l DE LA FEDER8 

CIÓN, LOS L!NEA'llENTOS, CRITERIOS Y i!ECANISl'<JS DE OPERAC!Óil QUE REGU

LEN AL FUtiCIONAl·llENTO DE LAS ENTIDADES DEL DEPARTN·IENTO DEL DISTRITO

FEDERAL y DE L;\S ENTID.ADES DE su SECTOR, ASL cmo COORDINAR y EFECTll 

AR EL SEGU!rllEtlTO DE SUS ACCICNES," (107) 

007l'REGLP:·IENTO lt:LTERIOJLDEL DEPARTN1ENTO DEL D1s_TJHTO Fl;!l_ERAL:"° 
ARTÍCULO 90. FR~CClé'.': XX. 
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UNA VEZ SEfiAw\DO LJ.S f,TR !BU~ I CllES DEL ALGUllAS DE LA UI 1 !DADES -

Afl-\Iil!STRATIVAS, /IHORA l·IEl·ICIOW\R8'/)S LJ\S COOilDil!l.CICNES GEijERALES C.UE

Fffi'Wl PARTE TM·1BIÉtl DE LAS Uil!DADES Al"i-llNISTRATIVAS DEL DEPAqTA'1ElffO

DEL DISTRITO FEDERAL ESTAS SOil LAS SIGUIEllTES: 

LA COOP.DINAC IÓN GE!lERAL JUP[DICA, - DEllTRO DE SUS ATRIEUC!Ol·IES-

ALUDIMOS ALGUNAS DE ELLAS: 

1,- DETERMINAR LOS CRITERIOS ,JUR[DICOS Etl LA INTERPRETACIÓN DE 

LAS NORMAS Y SOBRE TODO SU APLI CAC I á'l, RESOLVER LOS RECURSOS QUE SE 1 tl 

TERPONGAN ANTE EL DEPARTNIENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EMITIDOS POR LA5-

UN!DADES ATh'\JNISTP.ATIVAS Y ÓRGAtlOS DESCOi-r.:ENTRAOOS, 

2.- PONER A CONSIDERACIÓN DEL JEFE DEL DEPARTNIB;TQ DEL DJSTRl 

TO FEDERAL, DE LAS INICIATIVAS DE LEYES, ACUERDOS, DECRETOS, Y ÓPJ)ENES 

EN TODAS LAS 1-l'\TER!AS CUE TENGA CCt·IPITTt~IA EL DEPARTAt1ENTO DEL DISTRl 

TO FEDERAL, EXCEPTO EN MATERIA FISCAL, 

3,- Ac:TUAR CCX·IO ÓRGANO DE COi~SULTA, PARA DIFUNDIR LOS CRITERIOS 

DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE LAS DISPOSICIONES CUE NORMEN EL FUNCIONA 

MIENTO DEL DEPARTAMB-ITO DEL UI STR!TO FEDtHAL. 

4,- " COORDINAR LAS LABORES DE LOS TRIBUllALES CALIFICAJ)QRES Y

DE LOS JUZGAJ)QS DEL REGISTRO CIVIL ADSCRITOS A LAS DELEGACIONES DEL D¡;_ 

PARTA'·l8JTO DE~ D1srr.rro fEDE.º./\!...J ,r.., FPI r·E ESTABLECER LOS CRITERIOS GE-

;!ERALES QUE R!JJ\!'l EL EJERCICIO DE sus FUr:c!Otl!:S." ClCB) 

(l(B) "'RJ;i;_LPl\ENTO INTERIOR D_EL DEPARTM·iENTO DEL DISTRITO FEDERAL".' 
ARTICULO 10 FRACCIÓN V, 
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~JQJ_~ __ QEJ.MNfil:.QR.TI;,_- DENTRO DE SlJS ATRIBU

CIONES, ALGUNAS DE LAS PRINCIPALES SON: 

1,- ELAr-CRAR, FO~·:ULAR ESlUDIOS ECOl!Ó"i!COS, SOCIALES Y TÉCNI

COS, VERDADERN\ENTE !Mf"ORTA!HES PARA TRAZAR O PLANEAR EL SISTEMA DE -

TRANSFúRTE tJRBNiO Y LA VIALIDAD rn EL DISTRITO FEDERAL. 

2,- LLEVAR 1\ CABO ESlUDIOS IMPORTilNTES A CERCA DE TP..ÁNSITO DE 

VEHÍCULOS, PARfi QUE SEA'/ MÁS ÚTILES LAS VÍAS Y LOS MEDIOS DE TR.AJlSPQ8 

TES. 

3,- ÜESEi·lPEflAR LOS ESlUDIOS PARA LA SilUACIÓN DE LOS ESTACIO

NA'HEl.'TOS FÚBLICOS Y A SU VEZ, LAS TARIFAS PARA EL FUNCIONl\M!ENTO DE

LOS MI S'·~OS, 

4,- REALIZAR UN ESTUDIO DE LA UBICACIÓN QUE DEffN TENER LOS -

DISPOSITIVOS Y SEF!~LES, QUE REGULEN EL TRÁflSITO EN EL DISTRITO fEIJE-

RAL, EN COOPJJINACIÓN CON LA SECRETARÍA GEllERAL DE PROTECCIÓN Y l/!ALI

DA!l, 

5,- COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA GENERAL DE PROTECC!ÓN Y VIA 

LID.AD, PARA EL ESlUDIO DE L~S TARIFAS DE LOS AUTOBUSES DEL SERVICIO -

PÚSLICO DE TRA:ISf'DR7E DE p;,5;,.,JERQS, lJÑlA!iO, StJB-UREAMO, TAXIS. 

5,- FIJAR LOS ~JRARIOS DE LOS AUTOBUSES DEL SERVICIO PÚBLJCQ, 

ASÍ C0·10 .. EL CA'IBfO DE U'HDADES.1 y L.\ FREcu~~JC:IA OUE DEB~N TE~JER LOS

MISc .. 'OS. 
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7.- FIJAR LOS LUGARES GUE DETERMINEN LA UBICACióN DE LOS SI--

T!OS Y TRANSPORTES PÚBLICOS DE CARGA, TA-'<IS y AUTOBUSES. 

8, - SEÑALAR U\S RUTAS QUE DEBE~! TENER LOS VEH! CULOS DE TRANSPO!J. 

TE PÚBLICO DE PASAJEROS SUB-URBANOS Y FORÁNEOS, AS! CO"IO, LOS INTWERA

R!OS DE LOS MISl'OS. 

9.- TENER PLEllA COORDINACIÓN CON L;\S ÁREAS ESTf,TALES Y MJtlICIP~ 

LES EN MATERIA DE VIALIDJ\!J Y TRAl'ISPORTE. 

10. - PARTICIPAR EN LOS PROYECTOS DE cm;smucCIÓN DEL SISTB·\A DE 

TR!'JllSPORTE CoLECTJVA (METRO) Y EN LAS OBRAS DE M-\FLlftCIÓN. 

11.- ExPEDIR LOS DOCUMENTOS ErJ MATERIA DE TRANSPORTE DE SERVICI

OS PúBLICOS DE PASAJEROS Y DE CA'l.GA, TRAi<SPORTE ESCD:..AR, COLECTIVOS Y -

DE EMPRESAS, ASÍ CCX'IO, SITIOS, TALLERES E INSTALACIONES QUE PRESENTEN -

ALGUN SERVICIO PÚBLICO, 

12.- "APOYAR AL JEFE DEL DEPARTA'\ENTO DEL DfSTRITO FEDERAL, 81-

LA PRCMOCIÓN, CONDJCC!é':ti, COORDINACIÓN, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DEL DE

SARROLLO DE LAS ENTIDADES AGRUPJ\!JAS EN EL SUBSECTCR CORRESPOllDIENTE, EN 

CONGRUE~:CIA cm EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRM-\A. SECTORIAL y 

LOS DE;'\ÁS PROGRAH4S PERT 1 NENTES," (l(B) 

13. - LLEVAR A CAEJJ ESTUDIOS DE TRANSPORTE URBANO, PARA QUE TEMGA 

UN 11EJOR APROVECKAM 1 EllTO Ell SU USO, 

(l(BJ lDEM. ARTÍCULO ll FRACCIÓN XVI, 
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DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES TE~EMOS LAS SIGUIENTES: 

l.- PLANEAR, EVALUAR Y APROBAR, LOS TRABAJOS QUE -

SE LLEVEIJ A CABO Ei'l MATERIA DE ABASTO Y COMERCIALIZACIÓN llE 

PRODUCTOS BÁSICOS, CLARO ESTÁ, SIN PERJUDICAR A LA (OMISIÓN

COORD 1 NADORA DE .!\BASTO DEL PROP 1 O D IST R 1 TO FEDERAL 

2.- LLEVAR A EFECTO LOS PROGRAMAS DE ABASTO Y CO--

MEKClALiZACiór; QLJC ~[ ~ES!GNEH A LªS nr: EGACIO~!ES DEL DISTRl 

TO FEDERAL, REALIZAR LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE MERCA

DOS PÚBLICOS FIJOS, AS! COMO, LA DESIGNACIÓN DE LOS LUGARES 

QUE DEBAN ESTAR EL MERC~DO SOBRE RUEDAS, TIANGUIS Y CONCERT~ 

CIONES EN LA MISMA MATER!A,SfN PERJUDICAR LAS ATRIBUCIONES -

DE LA COMISIÓll COOP.DINADORA DE ABASTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

3,- REALIZAR LA EXPEDICIÓN, REFRENDO Y REVISIÓN DE 

LOS DOCUMEIHOS QUE PERM l TAN EL FUNC 1OIJAM1 Et!TO DE LOS CEllTROS · 

COMERC 1 ALES, BODEGAS DE MAYOREO, SUPERMERCADOS Y TI EN DAS DE 

Alfí03[r\'.' ! C lC .. C!..!E 0PE~.llN FN FL Dl STR I TO FEDERAL, 

4,- AUTORIZAR LOS PROGRAMAS DE JrlVERS!ÓN REFERENTE 

A LA CONSTRUCC 1 ÓN Y AL ESTABLEC Ii\I EllTO l'E /\LMACENES DE LOS -

TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ESTABLE

CIEMDO SU ADMlrllSTRAC!ótl Y VIGILANCIA DE LOS MISMOS, 
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5,- FIJAR LOS PROGRAMAS ESPEC[FICOS DE ABASTO EN 

TODOS LOS lMBITOS, ES DECIR, CARNE Y SUS DERIVADOS, AS! 

COMO, LECHE, HUEVO, FRUTAS, VERDURAS, PESCADO Y MARISCOS, 

5, -"NORMAR LA OPERACIÓll Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

MERCADOS PÚBLICOS, AS! cm·\O, DE OTROS SISTEMAS DE COMERCI~ 

LlZACIÓtl DE PRODUCTOS BÁSICOS DE QUE EX\STAll Et/ FORMA PER

MANENTE Utl ADECUADO ABASTO DE ESAS MERC1'NCIAS EN EL IlISTRL 

TO FEDERAL. APLICANDO AL MISMO TIEMPO SISTEMAS 0UE REDUZ-

CAN LA I NTERMEDI ACIÓN Y EL ALZA 1 NMODEKALJA DE rr.EC I OS DE -

VENTA AL PÚBLICO CONSUMIDOR, EN COORDINACIÓN CON LA SECRE-

TARfA DE CüMt:RCíO ·,· f-or~c:·rrc lNI·LJSTRT.lL". {110) 

7, - PROPICIAR ORGANIZACIONES CON LOS CONSUMIDO-

RES, CON LA F I MALI DAD DE PLANTEAR LA CAL! DAD DE LOS PRODU(;. 

TOS B1'iSICOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS COMERCIANTES Y PRQ 

DUCTORES, 

8, - REPRESENTAR AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DI~ 

TR !TO FEDERAL, ATHE LAS EMPRESAS QUE OPERAN CADENAS DE 

TIENDAS Y EL COMERCIO ORGANIZADO, CON EL PROPÓSITO DE ABOfl. 

DAR l:L ·¡ EHA üE~ MBA$TO Y !) ! STR l P.1.1\. l ÓN DE LOS PRODUCTOS BÁ-

S!COS DEL PROPIO DISTRITO FEDERAL, 

9,- APOYAR AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERRAL EN LA PROMOCIÓN, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DEL DES! 

(110) ÜB.CIT, ARTICULO 12 FRACCIÓN IX. 
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RROLLO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, Etl CUESTIÓ'~ AL ABASTO 

Y DISTRIBUCIÓN, 

10; - REPRESENTAR ,\L DEPARTM1ENTO DEL !J 1STR1 TO FEDE_ 

RAL, EN LA ORGANIZACIOMES GUE SE LLE\'rn A CABO Etl EL DISTRI

TO FEDERAL CON LOS COf.IERC 1 AtlTES DE PRODUCTOS BAS 1 cos' con LA 

FINALIDAD DE OUE OFREZCAN PRECIOS ACCESIBLES AL COllSUM!DOR. 

POR OTRA PARTE EXISTEN OTROS COLABORADORES 0uE FúK 

MAN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ESTOS SON, LOS ÜIRECTQ 

RES GENERALES, SuBTESOREROS, SUNCONTRALORES Y SUNCOORDIHADO

RES, QUE E:l MANERA GENER;..L, MENCIONAREMOS SUS ATR 1 BUC IONES: 

1. - REALIZAR EL DESEMPEflO DE LAS LABORES QUE ESTÑ·I 

ENCOMEtlDADAS A LAS ÁREAS A SU CARGO, 

2,- TENER ACUERDOCOtl SUS SUPERIORES INMEDIATO PARA 

LA DICTAMINACIÓN DE LAS RESOLUCIONES OUE SE ENCUENTREN DEN--

TRO DE SU LOMPETEl·iCi~. 

3,- "ELABORAR EL PROYECTO DE CREACIÓN, MODIFICA 

CIÓN Y REORGANIZACl~l DE LAS UNIDADES A SU CARGO, Y PROPO 

NERLOS A LA Com s 1 Óll l rnERtlA DE ADM !ti 1STRAC1 ÓN y PROGRAMA 

c16;: POR cormu:TO DEL SUPERIOR llll·:EDIATO CORRESPONDIEtlTE, P6 

RA LA AUTORIZACIÓti, Ell SU CASO, DEL JEFE DEL DEPARTAMEMTO 

DEL DISTRITO FEDERAL" , Cllll 

\llll !DEi·L :\RTÍCULO 14 FRACCIÓN VI. 
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4.- CONCEDER AUDtF..ilCl.A AL PÚBLIC01 cmiFORME A LOS 

MANUALES DE ORGANIZAClÓN Y PROCEDIMIErlTO QUE EXPIDA EL JEFE 

DEL DEPART~MENTO DEL DlSTR!TO FEDERAL. 

5.- INFORMAR DE LOS or,yos QUE REQUIERA EL EJEcu-

T!VO FEDERAL, 

6' - DESErlPEÑAR sus FUNCIONES rn COORD 1 >4AC Ión, CUAll 

DO AS! L•) REQIJ I ERA CON LOS ÓRGANOS DES CONCENTRADOS, 
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C A P I T U L O IV 
LAS DELEGACIONES POLITICO-ADr1INISTRATIVAS 

DEL DISTRITO FEDERAL 

1.- FUNCION POLITICO-AD~:JNISTRATl'1'1S 

EL HABLAR DE FUNCIÓN POLfTICO-AD~INISTRAT!VA, ES 

PORGUE LAS DELEGACIONES, EN EL AÑO 1970 SE CONSIDERABMI CQ_ 

MO EL CALIFICATIVO L!E DELCGMCIO;lES ?OLfTICO-AD~l!t!!STR.l\T!VAS 

PERO HOY EN DfA SE H~ SUPRI~1IOO ESE CALIFICATIVO. PERO DE~ 

LA QUE LAS DELEGACIONES TIENEN UNA FUNCIÓN DE "POLfTICO-Aº 

MI ill STRA TI VA", PORQUE LA LEY DETER~l I llA QUE SON ÓRGAIWS DE.$. 

CONCENTRADOS Y EJERCEll LAS ATRIBUCIONES QUE LE COMPETE AL 

PROPIO DEPARTAMEiiTO DEL DISTRITO FEDERAL, ES POR ELLO, QUE 

LA DELEGACIÓN ES UNA UNIDAD POLITICO-ADMINISTRATIVA, QUE -

LLEVA A CABO TODOS LOS COMETIDOS QUE LE CORRESPONDE AL MI§. 

MO DEPARTAMENTO DErlTRO DEL TERRITORIO GEOGR.AF I CD DE LA PRQ. 

PI A DELEGACIÓN, 

LIMA VEZ CONOCIEtlDO LO QUE ES LA FUNCIÓN POL!TICO 

ADMINISTRATIVO, DE LAS DELEGACIONES, EXISTE UNA CONFUSIÓN• 

EN EL SENTIDO QUE DENTRO DE LAS DELEGACIONES SE LOCAL! ZAN-

LAS AGENCIAS DEL MINESTERIO PÚBLICO, LAS TESORERIAS DEL P~ 

FIO DEPARTAMENTO Y LAS OFIC!!IAS DEL REGISTRO CIVIL, QUE SCN 

ÓRGANOS CENTRALIZADOS DEL MENCIONADO DEPARTAMENTO DEL DIS

TRRITO FEDERAL. 1112) 

(112) AcOSTA Rüt-',ERO MIGUEL; "TE03_i,C,Ji.EME!<AL .. D.¡o:k.Jl!;Jl.!O.Dl_Q_AD

illlJJSTRt\fil_Qu En. PORRÚ . .:i.,S.J\, ... ,ÉXtco,1981. 4.,:.\, ED. 
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2.- LAS DELEGACIONES POLITICO-AD~IM!STRAT!VAS 

EN EL ~no DE 1898. ESPECIFICAMENTE EL 15 y 17 DEL 

MES DE DICIEMBRE, EL H. CONGilESO DE LA UNIÓll, SE "IJAROll -

LOS LÍl·\ITES DEL DISTRITO FEDERAL, QUE RATIFiC.4RO:I LGS COI/VI;_ 

NIOS CELEBRADOS CON LOS ESTADOS DE MORELOS Y MÉXICO, RESPE[;_ 

TIVAME¡·JTE. {113). ESTOS LÍMITES sor; '...OS SIGUIE'.;TE~: 

"Er~TRE EL DISTRiTO FEDER~L '{ EL EST~~c ~E ~:~xrcc~ 

QUE ES DEL LADO ORIEllTE DEL PUtlTO LLAMADO LA TRAtlCA, GUE 

S 1 GUE HACIA EL NORTE PASA~: DO POR ClJ::.HUECATL. POR EL LADO 

NORTE DEL MISMO VALLE, DEL TECAL, PASANDO POR TEOUEXOUITEN

CO, CONTINUANDO HACIA EL SUR HASTA EL PUEBLO DE SAN LUCAS Y 

DE ALLI HASTA EL RIO DE TLALNEPANTLA, SIGUE HASTA EL SURES

TE HASTA ENCONTRAR EL CAMINO NACIONAL, LLEGANDO AL PUNTO 

LLAMADO LA PANTERA, POR EL LADO SUR DEL PUNTO LLAMADO CUA-

TRO CAMINOS HASTA LA MONJERA DE SANTA ANA, BAJANDO EL SURE~ 

TE POR EL CERRO DE EL ANGEL HASTA LA MONJERA DE LA MEDIA -

LUNA, 

"EL LIMITE ENTRE EL DISTRITO FEDERAL Y EL ESTADO 

DE MORELOS ES A PARTIR DE LA CULMINACIÓN DEL CERRO TUXTE-

PEC Y EL PARAJE DENOMINADO LA TRANCA HASTA EL LUGAR LLAMADO 

YEPAC". (11~) 

(113) FRAGA GABJNO; "DERECHO ADMINISTRATIVO': ED. PORRÚA,S.A. 

M~XICO, 1984. 20A.ED. PP.190. 

014) ''LEY ÜRGAN l CA DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR 1 TO FEDERAL• , 

ARTICULO 13 . 
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DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMEN 

TO DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU ARTICULO 14, SEAALA QUE EL -

DISTRITO FEDERAL SE COMPONE DE 15 DELEGACIONES, DENOMINADAS 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

!,- ALVARO OBREGÓN; 

I I . - AZCAPOTZALCO; 

111, - BEN !TO Ju.ÁREZ; 

IV, - COYOACÁN; 

V,- CUAJIMALPA DE MORELOS; 

VI. - CUAUHTtMOC; 

Vil.- GUSTAVO A. MADERO; 

VIII.- !ZTACALCO; 

IX, - ] ZTAPALAPA; 

X. - LA MAGDALENA COtlTR ERAS; 

XI,- t1IGUEL HIDALGO; 

XII.- MILPA ALTA; 

XI 11, - TLAHUAC; 

XIV.- TLALPMU 

XV.- VEtlUSTIANO CARRANZA; Y 

XVI , - XüCH I MI LCO. 

" LAS DELEGAC ! ONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL, SON ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE ESTARÁN A CARGO DE 

UN DELEGADO EL CUAL SERA NOMBRADO Y REMOVIDO ?OR EL JEFE 

DEL DEPARTAMEMTO, PREVIO ACUERDO DEL PRES !DENTE DE LA REPÚ

BLICA." (115) 

(1151 IDEM, ARTICULO 15, 
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LAS DELEGACIONES POL[TICAS, POR SER EHTIDADES RE

PRESEIHAT! VAS DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR 1 TO FEDERAL, TI EMEIJ 

LA RESPONSABILIDAD DE MANTEMER U~/ ESTRECHO CONTf\CTO CON LA

C 1 UDADAN ! A, 

POR OTRA PARTE LAS DELEGAC 1 ONES POLÍTICAS, EXPRE

SAN sus FUNCIONES A TRAvEs DE LOS PROGRAMAS QUE DESARROLLAN. 

ESTO ES, GRACIAS A LAS DEMANDAS CIUDADANAS QUE ES UN ÁMB 1 TO 

DE COMPETENCIA MÁS DIRECTO, LOGRANDO UNA RESPU~STA A LOS ca 

PITALINOS CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÁS EFICACES. 

LAS DEMANDAS CIUDADANAS SE CAPTAN A TRAVES DE LA

JUNTA DE VECINOS OUE EXISTE EN CADA DELEGACIÓN POLfTICA Y -

POR MEDIOS DE SUS FUNCIONARIOS TIENEN LA POSIBILIDAD DE DAR 

OPORTUNAS SOLUCIONES SURGIDA DE LA PROPIA EXPERIENCIA CIUD& 

DANA, DE UNA MANERA PRONTA Y EXPEDITA. 

EH RELACIÓN A LAS ATRIBUCIONES DE LAS DELEGACJO-

NES POLÍTICAS QUE EXPLICAREMOS MÁS A FONDO EN PUNTOS POSTE

RIORES, MENCIOtlAREMOS DE UNA MANERA GENERAL ALGUNAS DE ELLAS. 

SON LAS SIGUT~NTES: 

" PRESTAR LOS SERVICIOS JURISDICCIONALES, COMO VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD, ASESOR!A JURfDICA A LA CIUDADANfA, REGISTRO Cl-

VIL, LICENCIAS, SUPERVISION5S E INSPECCIONES DIVERSAS A MEB 

CADOS Y OTROS GIROS COMERC 1 ALESJ LA REAL! ZAC 1 ÓM DE EVEtlTOS-
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cfVICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS; PROPORCIONAR 

ASISTENCIA M~D!CA GRATUITA QUE NO REQUIERE HOSPITALIZACIÓN-

Y AYUDA A INDIGENTES; MNITEtlER EM BUEN ESTADO EL ALUrlBRADO

PÜBL!CO, LA RED SECUnDARIA DE AGUA POTABLE, LA RED DE ALCAM 

TAR!LLADO, LOS PARQUES Y JARDINES, EL BARRIDO DE CALLES Y -

AVEtl!DAS; DAR MANTEtl!M!EtlTO A ESCUELAS, EDIFICIOS PÚBLICOS, 

MONUMENTOS Y CENTROS HISTÓRICOS Y PANTEONES, ENTRE OTROS." 

(116) 

POR OTRA PARTE MENCIONAREMOS, EN fUKMA REsu¡.¡iDA,-

EL TRABAJO QUE DESARROLLARON EN SU CONJUNTO LAS D!ECISE!S -

DELEGACIONES POL[T!CAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL, EN EL AÑO PRÓX !MO PASADO 1987, DANDO RESPUESTA A LA -

ATEnc 1 Ótl DE LAS DE;;Ai!DAS DE LA c 1 UDADAil r A' LAS s ¡ GU 1 Et-ITES -

IAREAS FUERCt!: 

- "MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LAS R~ 

DES SECUNDAR 1 AS DE AGUA POTABLE EN 11 MIL 537 K l LÓMETROS-; 

- "MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO AL DRENB 

JE t:N 10 MIL 1193.5 K/LÚHEIR05; 

- ''REPARTO DE 1 M¡LLÓ~ 89~ ~·r 1 METROS CÚBTCOS DE-

AGUA POTABLE Etl PIPAS; 

- "RECOLECCIÓN DE 4 MILLONES 415 MIL 337 TONELA--

'"'r: S/\SUR/\; 

- "~ANTErll~IE~JTC ,~ l MIL 526 UNIDADES DEL SERVtCIO 

JE L l M? ! ,;~ 



- 99 -

- "MANTENIMIENTO 1\ 444 MIL 303 LUMP.1.ARIAS; 

- "MANTENIMIENTO A 45 MILLONES 980 MIL 602 METROS 

CUADRADOS DE ÁREAS VERDES; 

- "MAllTENIMIENTO A 3 MILLONES 839 399 METROS CUA

DRADOS DE CALLES Y AVENIDAS; 

- "MANTENIMIENTO A 105 PANTEONES; 

- "f:NITEoJIMIEllTO A 796 INSTALAC!Or~ES DE EDUACIÓN-

PREESCOLAR; 

- ":iAWíEi~IMlEiJTO Al :-~IL 3L!G PL!\NTELES DE EDUCA--

C!ÓN PRIMARIA; 

- "MA~TENIMIENTO A 402 SECUNDARIAS; 

- "MANTENIMIENTO A 102 SECUNDARIAS T~CIHCASJ 

- "MANTENIMIENTO A 311 EDIFICIOS CULTURALES; 

- "i1ANTEtl!MIEllTO A 517 EDIFICIOS PÚBLICOS; 

"MANTENIMIENTO A 225 EDIFICIOS DE PROTECCIÓN S~ 

CIAL; 

- "MANTENIMIENTO A 235 INSTALACIONES DEPORTIVAS; 

- "MANTENIMIENTO A 99 MONUMENTOS Y EDIFICIOS HIS-

TÓRICOS; 

- "~1ANTEN !MIENTO A 321 MERCADOS Y 195 LECHERÍAS; 

- "MANTEll !MI EllTO A 134 1 NSTALAC IONES DE SEGUR !DAD 

PÚBLICA Y VIGILA~CIA; 

- "REALIZAC!DN DE 15 MIL 257 EVENTOS c!v1cos, CUL 

TURALES, ARTISTICOS Y DEPORTIVOS; Y 

- "SE PLANTARÓN 4 MILLONES 411 500 ÁRBOLES FORES

TALES Y FRUTALES, ASI COMO, PLANTAS DE ORNATO", (117) 

<117l !Drn. PÁG. 32. 
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COMO EJEMPLO DE ACTIVIDAD DE DELEGACIÓN POLfTICA 

DEL DISTRITO FEDERAL, SENALAREMOS LA DE TLALPAN, REALIZÓ -

UN DOCUMENTO QUE tlORMARA LAS ACTIVIDADES FfSIC1\S, RECREATl 

VAS O DE ESPARCIMIENTO QUE REALIZAN LOS USUARIOS EN GENE--

RAL EN EL BOSQUE DE TLALPAN, CUYA Fl"ALIDAD FUE LA DE CON

SERVAR Y PRESEiiVAR ESA ÁREA QUE ES DE GRAIJ IMPORTANCIA EN

ESA ZONA, ESTO SE LLEVÓ A CABO EN COORDINACIÓN CON LA COMU 

NIDAD TLALPENSE. EN DiCHü DOCUMENTO SE C::)i:TE~~í'~/\ SUS GENE-

RALJDADES, SUS CONCEPTOS. LA ADMINISTRACIÓN, LAS ílBLIGACIQ 

~i[S ~E !....C'S Usu:...~!OS .. L.l AilTORIZACIÓtl PJ\R.l\ REfl..l!ZAR ESTUDIOS 

E INVESTIGACIONES DEL BOSQUE, DE SU COMERCIO, DE LA EDIFI

CACIÓN Y OBRAS EN GENERAL, AS! COMO, CMIIrlOS Y VEREDAS, -

SUS SE11AL,\SIONES, SU COMISIÓN PERllANEt<TEDE V!G!L~.NCJA, SUS 

sA;KJO;<es RESPECTIVAS. SE SEÑALA su LEG!SLAC!Ótl ECOLÓG!CA

y SOBRE TODO SU MARCO JURfD!CO. (118) 

(118) GACETA ÜF l C l AL DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR !TO FEDERAL. 
Qu 1 NTA ~POCA, tlÚMERO 75, DE FECHA 25 DE ABR 1 L DE ---
1988. 
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3.- LOS DELEGADOS 

SON LAS PERSONAS QUE TIENE A SU CARGO UNA DELEG6 

C!ÓN POLIT!CO-AD:·l!NISTR!;TIVA Etl EL DISTRITO FEDERAL, OU!E-

NES SON NOMBRADOS Y RC:i·iOV i DOS FOR EL JEFE DEL DEP,ü.RTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA

REPÜBLICA. ESTOS DEBERÁN TENER RESIDENCIA EN EL DISTRITO -

FEDERA~ NO MENOR DE DOS Anos INMEDIATAMENTE ANTERIORES A -

LA FECHA DEL NOMBRAM 1 ErlTO, 

Los DELEGADOS EJERCEN "ATRIBUCIONES OUE CORRESPOtl 

DEN AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN SUS RESPECTI

VAS JUR 1SDICC1 ONES, ÜUEDAtl EXCEPTUADAS AOUE~LAS ATRIBUC I()_ 

NES QUE POR SU NATURALEZA SEAN PROPIAS DE LOS ÓRGANOS DE -

LA ADMJNISTRACIÓ~ CENTRALIZADA, LA DESCONCENTRACIÓN DE ATRl 

BUC IONES S 1 EMPRE SERÁ GENERAL Y GARANT 1 ZAF:,\ LA AUTO::o;:, Í A DE 

SU EJERCICIO POR LOS DELEGADOS, EN COORDlllACIÓM CON LOS ÓR

GANOS DE LA ADMllHSTRACIÓN CENTRAL Y DESCOfJCElffRADA, PARA -

EL MEJOR GOBIERNO DE LA ENTIDAD." 1119) 

PARi~ G"UE TEi~GA:: rnl BUEN DESEMPENO LOS DELEGADOS,-

EN SUS ATRIBUClotiES, ES NECESARIO REALIZAR RECORRIDOS PERIQ 

DICOS DENTRO DE SU JURISDICCIÓN PARA PERCATARSE DE LAS FOR

MAS Y CONDICIO:lES Ell QUE SE PRESEilTEll LOS SERVICIOS PÜBLI--

COSJ El ESTADO OUE SE Et~CUEtlTREN LOS SiTIOSJ OERAS E :NSTA-

LACJOl·lES, DE LA COMUNID!;D QUE TENGA li'iTERES. {\SIMISMO COflC!; 
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DER AUDIENtlAS AL PÜBLICO, CUANDO MENOS DOS DfAS POR SEMA

NA PARA CQNOCER LAS INQUIETUDES, PROGRAMAS, PROYECTOS DE -

LA MISMA COMUNIDAD LES PRESENTE A LOS DELEGADOS, 
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4,- ATRIBUCIONES DE LAS DELEGAC!Ot:Es POL!T!CO-ADfl11nSTRAT1 

VAS DEL DISTRITO FEDE~AL. 

CORRESPONDE A LAS DELEGACIO~ES DEL DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL, ALGUl~S DE LAS FR!HCIPALES ATRIBUCIQ 

NES: 

l,- TIENEN LA FACULTAD, DE OTORGARLES A LOS VECl 

NOS DE SU JURISDICC!6N, TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECE-

SARIOS1 PARA EL BUEN DESARROLLO SOCIAL, 

2.- ELABORAR LA EXPEDICIÓN DE COºIAS Y CERTIFIC& 

DOS DE LOS DOCUMEt:TOS CUE OBREt! Et~ LOS ARCHIVOS JE CADA UNA 

~E LAS JELEGAC!CNES. 

3,- PROPJRCIOHAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS, ES -

DECIR1 EXPEDiCIÓN DE LICErlC!AS1 CON LA FU:ALIDAD DE CONSTP.u_ 

IR1 A.''~~UAR,. ~\CDIFICA~ 1 Y CONSERVAR A~GÚN EJE~·~ I~~MUEBLE1 QUE 

LLEVE A CABO ALGur; PAqTJCULAR, 

4. - "OTO;\GAR L l CENCI AS J COtiFORnE A LAS NORtiAs )'-

LLO UREAN01 PAR~ ItJJUSTRIAS1 TALLERES1 50DEGAS1 COtlSTRUC--

C!C~lES y ;._~wr:cros; At.:TO~\!ZAR LOS iiúM::P.OS OF!CIAL!:S y ALINEA 

:·1I EtJTOS; OP l ::;:..;:;: ?RE\'I ~.nENTE EL OTORGt..nl E;Ho DE LAS L 1 CEN--

CIMS DE F1':..cc:o~1M-'.IE:·;TQ y SU3DiVISio:·lES1 y .APLICAR LAS rwe 

:~~S Y CRITERIOS 2UE ES7~SL~ZCA ~A DIRECCIÓN GENERAL DE DE-
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SARRQLLO URBANO Eíl LO RELATIVO AL CONTROL DE LA ZONIF!CACl 

Ó:l EM CUAllT0 1'\L USO DE Lt\ TIERf:!',," (120) 

5.- FIJAR LOS hORARIOS Y PRECIOS DE TODOS LOS LU 

GARES DE DIVERSIÓíl y ESPEcT,\CULOS PllilLICOS; ASÍ co~:o, EL -

DE VIGILAR cor~STANTEf1E~lTE DE OUE ESTOS CUMPLAN CO~l LOS RE

GLAMENTOS Y DISPOSICIONES GUE DICTE EL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL, JE LO C<Ji:TRARIO SE HAR~¡¡ ACREEDORES 1\ u.s 

6,- F'ROPOCIONAR DE Utl>-\ 111\NERA GRf,TUITA ASESORIA-

Jur-iDICA - Ell TODOS LO$ MrnITOS DEL ~ERECHO, ES DECIR, EN EL 

Ál1DITO CIVIL., PE~lAL,. ADil!~USTRATJVO Y DEL TRABAJO, !:'ANDO 

COMO FrnALID,\D UN BENEi'ICIO A LOS Hf,BITAllTES C'UE ESTÉN DEN

TRO DE UNA JURISDICCIÓ:i DE UflA DELEGACIÓN , 

7. - ESTAR Ell ?LENA COORD!tlACJÓN ca~: LA SECRETA-

R[A GENERAL DE PROTECCIÓN Y l.'Il\LIDAV, PARA LLEVAR A EFECTO 

EL ORDEll Y LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL FUNC I OllAM I EllTO DE LOS -

ESTACIO<'IAMIE,'ITOS PÚBLICOS DE VEHfCULOS, CLARO ESTÁ Cürl LOS 

LillE!,MIENTOS Y ORDEtlAMJENTOS 0UE SE ENCUENTREN VIGEl!TES. 

S.- ~Dl~iNISTR~R L_0$ ~ERCADOS ... PRESTAt/DO EL SERVl 

ClO ADECUADO .. T1\MBl É;: EL rt :·~ANTENER Et~ BUEN ESTADO LOS PA8.. 

QUEs .. JARD!i!ES .. \'j\'EROS .. y PANTEONES. As! COt·iC ... CAMELLONES ... 

tl20 l "REG1AfJsEIQ __ lUJS:EliliL~E1 _QEE6B.IAMEl_\IQ_D __ I_l, DI STRT!p_ -

['_ED_ERA'-._. __ ARTICULO 62 ~RACCIÓll [V, 
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9.- OssERVAR EL FUNCIONAMIENTOS DE BIBLIOTECAS , 

CEllTROS DEPORTIVOS, CENTROS CULTURALES, ESCUELAS, y MUSEOS, 

SI ALGUNOS DE ESTOS LLEGASEN A DETERIORARSE COil EL TIEl·:PO , 

TIENEN LA FACULT1\D DE REPARARLOS DE ACUERDO A LAS DlSPOSi-

CIONES EMITAS POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fE

DER1\L, 

10.- TIENEr: LA FACULTAD DE TOMAR l'1ED!DAS ilECESA -

R 1 AS PARA MEJORAR LA VI ALI DAD Y C 1RCULAC1 ó:i DE LOS \'EH [CULOS 

CUIDANDO LA SEGURIDAD DE LOS PEATONES EN LA MISMA VfA PÚBLl 

CA, ESTO ES, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA GENERAL DE -

PROTECCIÓN Y VIALIDAD, 

11,- DIFUNDIR A TRAV~S DE FOLLETOS Y MEDIOS DE CO

MUIHCAC l ÓN DE LA PREVENC l ÓN Y CONSERVAC l ÓN DEL AGUA POTABLE 

TODA VEZ QUE, ES UNO DE LOS RECURSOS NATURALES Y COSTOSO 

SU TRASLADO A ESTA CIUDAD, 

12. - " EFECTUAR CEREMOf!lAS PÚBLICAS PARA CONtlEMO-

RAR ACONTEC IM f EN TOS H l STÓR 1 CDS DE CARÁCTER NAC l ONAL O LOCAL 

Y ORGANIZAR ACTOS CULTURALES, ARTfSTlCOS, Y SOCIALES, AS! -

COMO, PROMOVER EL DEPORTE Y EL TURISMO, EN COORDINACIÓN CON 

LA DIHECC!ÚN GENERAL DE PROMOCIÓN DEPORTIVA y DE 4CC!ÓN cr-
VICA, CULTURAL Y TURÍSTICA" , ll21) 

13.- ACUDIR AL LLAMADO DE LOS HABITANTES DE LA Cl~ 

11211 IDEM, ARTÍCULO 52 FRACCIÓN XXVI!], 
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18 ,- FORMULAR PROYECTOS PARA EL DESARROLLO URBA

NO, YA QUE CADA ARO SE INCREMENTA LA POBLAClrul DE UNA MAN~ 

RA ARITMÉTICA Y SORPRES!VA, 

19.- TENER PLENA COORDINACIÓN CON OTRAS DEPENDEH 

CIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, ASI COMO, DE LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA, 

EN LA C 1 UDAD DE ~lÉX 1 CD, 

20.- "ORDENAR Y EJECUTAR LAS MEDIADAS ADMINJSTR/i 

T!\'AS Enc:..t~u:;.r:;..s A f·~AitiE::ER o RECUFERAR LA PúSESlÚH DE --

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO OUE DETENTEN PARTICULARES, PU-

D 1 ENDO ORDENAR EL RET 1 RO DE OBSTÁCULOS OUE 1 MP !DAN SU A!JE

CUA:JO USOn , 022) 

(122) IDEM, ARTÍCULO 62 FRACCIÓN Xli. 
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CAPITULO\/ 

LOS ORi;4NOS DE CCLABOPACION VECHl4L 

Y ClUDADNiA 

HA EXISTIDO LA PERl·W~ENTE NECES!DAD DE CCNCl8ff!ZM A LA Cl!J. 

DADAN!A, DE LA IMPORTANCIA Cl.IE TIBIE SU PART!CIPACIÓ'·l Ell LA REi'LIZACIÓ'J 

DE LAS TAREAS QUE LLEVA A EFECTO EL DEPARTAi·•rnro DE:L DISTRITO CEDERAL , 

LOGRANDO ALGUNAS SOLUCIONES A LOS PR!l:C!Pf'<LES FROBL8·t~S [,'\JE AQUEJNJ A -

LA CIUDAD DE ri:xrco. Es Fm ELLO, C:UE EXISTEll LOS ÓRC:ANJS DE COLAEORA -

CIÓN VECINAL Y CIUDADANA, 0UE ESTÁN INTEGRADOS POR LOS CallTÉS DE "AN~ 

NA, LAS ASCCl;\CIWES DE RESID8ffES, LAS JUNTAS DE VECINOS Y EL CONSEJO 

CONSULTIVO; MISMOS C<JE SE LOCALIZAN EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES PO

LÍT!CO-N:lllJHSTRATIVAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA FOR!-V1 SIGUIENTE: 

"!, 8; CADA l·WJZANA DEL DISTRITO FEDERAL, HABRÁ UN CCfüTÉ DE 

CIUDADANOS, ENTRE ELLOS SE DESIGNAR!, EN FORM.~ DIRECTA, AL JEFE DE "':1WZ;l 

NA, 

"I T. 8·1 crin,.\ CQl_O~~I/,,,, P~EDLO o Ui/IDAD HA3iTACIOr-!AL1 LOS Co~u--

TÉS DE ~MZJ•NA INTEGRARÁN LA CORRESPOIID!Et.'TE AsocI,\CiÓll DE RES!D8ffES ; 

"! l l, EN CADA UrlA DE LAS DELEGAC!OMES DEL DISTRITO FEDERAL, CON 

[A PARTICIPACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES, SE INTEGRARÁ UNA -

Juifü'< DE \h. JN:JS, f:N LA FORI'\<\ QUE DETEF1'\INE EL REGlA'·iENTO RESPECTIVO; \' 

"!\I, EN EL DISTRITO FEDERAL FUNCIONARÁ UN CONSEJO CotiSULT!VO , 

QUE SE !NTEGRAºÁ CON LOS PRESIDENTES DE LAS JUlffAS DE \IECI NOS", (123) 
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l.- LOS Cct11TES !E ~\'\l'lZANA 

SE CREÓ CCT·IO ÓRGNIO AUX I Ll AR DEL Coi !SEJO (ONSUL TI VD EN EL -

AÑO 1978, CON EL OBJETO DE INCREl-1ENTAR l.J\ REPRESfüfATll'IDA!J<l24l CIUD6 

DANA. 

Los CCT·II TtS DE ~WIZANA, SON ÓRGANOS DE COLABORAC 1 ÓN VEC 11-!AL 

... CIUDA!],\~A, QUE SE CONST!nJYE POR LA UllIÓN DE VARIOS JEFES DE rw1ZANA; 

SU ELECCIÓN POPULAR DEBE SER MEDIANTE COWO::ATORIA DE LAS AUTORIDADES 

DELEGP.CICTIALES, (1251 EsTfiN CONFOF!·IAOOS DE LA SIGUIENTE l·WlERA: 

A)' Ur; JEFE DE r·wJZAllA; 

Bl. UN ~ECRETARIO; Y 

e)' TRES vo::,\LES' 

Los COMITtS DE i'•\'IZANA, INTEGRADA POR LAS PERSOIJAS ANTERIOR

l·'fNTE SEtiALADAS, FW:Jl RÁll El~ su CARGO DURt>NTE UN PERIODO DE TRES A.'ios 

Y NO PODRÁN SER REELECTOS PARA EL PERIODO ltf~EDIATO SIGUIENTE, "PREST[l 

RÁN su cor.CURSO MEDIAi/TE EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES y CUMPLIMIEt! 

TO DE LAS OBLIGACIONES QUE LES SEiJALEN LOS REGLN\ENTOS RESPECTIVOS", 

(126) 

CABE SEliALAR QUE EL CARC-0 DE LOS CCT·\ !TtS DE i·WJZAllA NO SON -

(124) LA CIUDAD DE i"iloXICO; '111STORIA DE SU NATURALEZA Y FUNCIÓN DE 
1824-1985. PARTICIPt.CION CIUD.l\DANA EM EL ('()BIERl,Q DEL D.F. PP. 51 

(125) "RE_G~·\EllTO__lfil_ERIOR Q_i;1,__QEPARTA'·\E]!_TO Q!:JJ..LoI'.l.lIO FEDERAi •• " 
ARTfCULO 70 FR'CCiét.1 I. 

c126) "l.EL.011GA:H~uE_ul;fE•HTA'IE~1To J2.l;_i,_D_Ls_r_!Jno Fi;m;~"ARTícuLo 46 
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2. - LA ASCC !AC ICt·i Cf PES ID8HES 

LA Asoct1\CIÓN DE RES!DE'ITES, ES UN ÓRGN:Q DE CCU"-'<ORACIÓ'·I -

VECINAL y CIDADANA, GUE SE FOl'l!A co:i LOS Cu·l!TÉS DE M.nJ·IZA!IA DE CMJ.A -

COLONIA, PUEBLO, B!\RRtO O Utl!DAD f'AB!Tt<:IO'IA.L QUE S<!STErl EIJ CNJA !.lELJ; 

Gl'C!ÓN POL!TICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EN EL Pfio 1978, i-.l IGU4L ClUE LOS Cmn~s DE MAfJZJ.l/A, SE CREÓ 

LA Asocit.ClÓN DE RESIDElfTES, CCl'·10 ÓRGN,C A:.L'<:'..:N< DEL COllSEJO CollSUl.Tl 

VO, 027) CADA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES, ESTA INTEGRADA POR: 

A) , Url PRES !DBHE; 

B), Utl SECRETfc"!D; Y 

C), TRES VOCALES. 

ESTOS MIEHBROS QUE INTEGRAN lA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES FUN

J!RÁN EN SU CMGO TRES Al1oS Y NO PODRÁN SER REELECTOS P;.RA EL PER!ODO

lNMEll!ATO SIGUIENTE,(123) Su CONCURSO LO PRES81TA.q¡\'1 nEDIA."ITE EL EJER

CICIO DE LAS ATRIBIXIONES Y CUMPLIMIENTO DE U..S OBUGAC!ONSS QUE LES -

SEÑALEN LOS REGIJ\"lENTOS RESPECTIVOS, (129) Y El CARGO DE SUS lNTEGRMl

TES NO SERÁ RB·lUNti<AW ~:~¡~ C~!!(AMEtlTE 1-0NOR!FICO, 

CON ESTO SE PUEDE OBSERVAR, CUE TA'·lBltN HAY PARTICIPACIÓN --

( 127 l 'P.•3.I.LCJEAU.Óí'LC.lllM!W!A..BLEL.JioBlE!lili)_J)EL DI SIR !IíLEJl2Eag:, 
PUEUCAW i'üR EL lNST!T1JTO NACJONAL DE EsTlJDIOS HISTORICOS DE -
[_,\REVOLUCIÓN r·'.EXtCM~A. r:tx1co, 1987. pp 51 

(128) ~lll;_Gl,&\El:illLl.tlTillO!Ll'~J .. JJ_¡;p_,,RT.i'i:Jl:llTO_j)_El.-.. JllSTR !TQ.ÍJ;])~.ART, -
70 FRC\CC!Órl !X. 

(129) ~lli_..ÜfüÑltrh..J).EJ..Jl.E:'Afl.TA:·'~)__;.'101-_JlJ.,STR Liíl..l'!;PERA(; ARTÍCULO 46, 
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3.- LAS JUNTAS DE VECINOS, 

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1970, SE E-WIDIÓ 'J. TERCERA LEY IJRC-;\

NICA DEL DEPARTA'iWTO DEL DISTRITO :'EDERAL, LA PARTICIP;\CIÓ.~ CIUDADA

NA EN LA ACMlNlSTRACIÓrl DEL DISTRITO fEDE~AL, SE IMC~E'\Et!TÓ AL CREAH

SE LAS JuMTAS DE VECii'OS DE CfDA cELEGACIÓil, (13[\) 

LAs JuNTAS GE VECWOS, SO~! ÓRGAtiOS ICE COLAEORAClÓ'l ClUPADNIA 

DEL JEFE DE!_ JEP.ARTAMENTO DEL DI STR !TO FEDERAL Y DE LOS DELEGADOS RE~ 

PECT1YA'·1ENTE, SU FU~'ClóN SE DES8·\PEl1A Erl CMJA UNA DE LAS DELEGACIONES 

PJ!_fTICO-AI'l'\lil!STRATIVf,S DEL DISTRITO FEDERAL. <131) Su INTEGRACIÓ"I -

SE COilFO~·\A CC>'l LA PARTICIPACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE KbiDEiiíES, 

EN ESPECIAL EL PRESIDENTE DE CADA AsOCIACIÓM, 

A TRAY~S DE LA JurlTA DE VECWOS DE Cf!JJA DELEGf.CIÓtl, LA CAP

TACIÓN DE LAS DB·WtDAS DE LOS CITADHOS, EN COORDINACIÓN CON LOS FUN

CIONARIOS DE LA MIS'.A, PUEDEN Di>R SOLUCIC1:ES Iil'\EDIATAS DE UNA ~ERA 

PRONTA Y DIRECTA. (}32) 

Es DE SEflALARSE QUE LA ORGANIZACJét1 VECINAL, REPRESENTA UN

INSTRUMEMTO LÓGlCO Y NATURAL EN OOrtDE PEl't'\ITA CArlAllZAR A TODOS LOS-

VECHlOS DE U\ Cit.JiJMC DE MÉ.'<lCO, LOS ME:lSAJE~ l.:'Ut. Li...2"1E /', ::FE:'.:'!"0 !.....~ --

(130) LA CIUDAD DE t:t>:Ico; 'HISTORlA DE su ~'A],JRALEZA V FU~'CIÓtl PE -
lll2!J=lSl3.5)' PART1ClPACW!C1UDADANA Ell EL i;;OBlERMO DEL Ü,f,; I\!_ 
BLICADO POR EL mEHPJ'\, Mb:Jco, 1SB7. PP, 50 

U3l) J'.cosTA Ra·\ERO Mi GUELJ <IEm[A_j¡filf'BAL_Jl_T. D_ERECHO_lli:fülll STRATl
'{Q~ ED. PORRÚA, S. {>,,, 5;,, [I;, f·:s-.:¡co, _983, PP. 166 

(132) • CR.C6'J.'6'.')t~.PJ;J,,_j)t;_f'f\.3_B'il'J;IQ_N_L_J)_I STRJlQJj:_]2ERAL:'..19llZ. pp' 31. 
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C!UD~DANA DE UNA FORMA DIRECTA, AIITE LAS DELEGACIONES POLfm:o-AD'l!M!~ 

TRATIVAS, DEL DISTRITO FEDERAL, 
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PROPIA Ju¡m\ DE \'EClNOS, TODA VEZ QUE, CO:I EL CONCURSO VEClrlAL PJDRÁ>'I 

RESOLVERSE LOS URGENTES PROBLEl'0\5 e;ETROPOL!TNIOS, C\UE EL GOBlER~Kl FE

DERAL tlO HA LOGRADO RESOLVERLOS POR SEP. ÉSTOS CO·iPLEJOS, (133) 

(OiJ LO ANTERlOR, PODB·:os OBSERVAR DE ruE LA CliJil,\DANÍA SE -

DEBE UN l F l CAR PARA TENER UNA MAYOR p f\RTl c l PAC l ü; ¡ rn LA REAL! ZAC IÓN DE 

SUS TAREAS QUE VAN DESDE SU INTRODUCCIÓ11 DE SERVICIOS HASTA LA HITE-

GRl'CIÓN DE PROGRA'\l\S Y PROYECTOS OUE SE REAL!ZftN CON LAS AVTOR!DADES

fl)L[TICAS, TODA VEZ Ci.JE, "APOYO Y CCLABCRACIÓ:i ES LA ESEl·:cIA POLfTICA 

DEL APARATO REPRESEIHANTE DE LOS VECINOS ORGMIJZl(JOS DEL DI STRlTO FE

DERAL", (134) 

LAS JutH.AS DE VECINOS, SU OBJETIVO PRWORDIAL ES EL DE CG·I-

SOLIDAR SU ESTRUCTURA Y DEFINIR SU NATURALEZJ\, PM<A RESPCNDER A LOS -

PROPÓSITOS PüR LOS CUALES FUE CREADA, TCl'WIDO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A), PRQ'·Y:JVER LA ESTRUCTURA VECinAL PARA ATEtIDER LAS DB·W'iDAS 

DE L-\ CIUDADftN[A; Y 

B), QuE LA ORGANIZACiéN VECINA!.. S8\ CO~DYUVNITE DE LAS Af:CIQ 

NES DE GOBIERNO. (135) 

TAR LA OPii:IÓil CIUD;.DA:!A .. LA CUt-L SE PR'.X·~U~/E~l JU~fTAS rE CO'lSULT.A PÜ-

BLICA, PARA ATEeIDER LOS PROBL8';11S PRIORITARIOS DE LA CIUDAD DE r·'b<ICO, 

(133) AcCIÓN VEC!NAL/fART!CIPACIÓN DE LA (IUD.t\IJANÍA 0RGl\lllZADA EN LA 
r11rnnn ni= r.~éYTff"I. 1983-19-~61 r"19:!C0.1 1936 PP1 32 

(134) INFORME DE ACTIVIDADES DEL :o<x!! CONSEJO CoNSULTIVO DE IJ\ CIUDAD 
DE r.t.xICO.JUAll Amomo GARZA HERNÁilDEZ.PRESl:JEtHE DEL XXXI 1 CCCM. 

( 135) t_'e:l;IB_¡ AS DEL XXXI 1 CmSEJO (ONSUL TIVO DE_kl;_\:_!_l!DAf1 DE '1É>O CO, 
MÉXICO, 1986, PP. 32. 
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BLE Y DRENAJE, DANDO EL SERVICIO ADECUADO PARA SU BUEll FUti 

C IONAMI EMTO. 

14.- TENER COORDINACIÓN CON EL GRUPO DE BOMBERO~ 

CRUZ ROJA Y EL DE RESCATE DEL DiSTRITO fEDERAL> PARA SUBSC 

NAR TODO TIPO DE EMERGENCIAS QUE SE PRESENTARE EN LA CIU-

DAD DE Mt.x1co, POR DECIRLO As[, COMO 111CEllD!OS, TEMBLORES, 

ETC. QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA DE LOS HABITANTES, AS! -

COMO EN SU PATRH·>ONIO, 

15. - REAL! ZAR LAS PROMOCIONES PARA LAS ACTIV IDA

DES ADuC,\TlVAS CREANDO Ell LOS HABITAllTES UI' ESPÍRITU clVIaJ 

CONOCIENDO EL VERDADERO SIGNIFICADO DE LOS SfMBOLOS PATRIQ 

TICOS, DANDO CONO RESULTADO EL SENTIDO DE LA SOLIDARIDAD -

SOCIAL. 

16.- REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LLE

VAR A CAP.O LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE r.AMZANA, LAS -

ASCCIAC!OtlES DE RESIDENTES Y LAS JUNTAS DE VECINOS; ESTO -

ES, LO QUE CONFORMAN LOS GRUPOS DE COLABORACIÓN VECINAL Y 

CIUDA[·AJfAJ DEL DISTRiTC FEDERAL. 

17.- TIEllEt1 LA F,\CULTM DE EXPEDIR L>\ COMSTITU -

C!ÓN DE LAS JUUTAS DE VECl~CS, PARA QUE SEA EXPEDITO SU -

REGISTRO ANTE EL H. CONSEJO CONSULTIVO DE LA flUDAD DE ~f

XICO, Y DESEMPEÑE SUS FUtlCIONES DE ACUERDO COMO LO ESTABL~ 

CE LA LEY CllCÁ'IICJ\ DEL DEPARTAMEIHO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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!..As 15 JUNTAS DE VECINOS, ACWALJ·<ENTE DESEMPEÑ1\N ACTIVIDADES El! 

MATERIA DE CESTOR[A EN BEJ:EFICIO DE LA co:·<UIHDAD. EsT,\ LABOR CADA DlA 

VA ¡\IJMENTA.':00 y rA TEIHOO PLENO CONTACTO CON LAS AUTORmADES DEL GO-

BIERNO FEDERAL. 

L...\:3 ju:llil.S DE VECiNOS DE Cl0A DELEGACló.'~ POLÍTICA,, DEBE DE-

RE/C..IZAR EllCUESTAS CON EL PROPÓSITO DE CAPTAR LAS INCTJIElUDES, EL SEt!_ 

TIR, LAS OPINIONES Y SUGEREllCIAS DEL VECINO ORGNUZADO'. CON ESTO, SE-

PUEDG; .SESTACAR LOS PROS!...8·tl\S CUE !MPLIC/l. LA DISTRIBUCIÓN Y DOTACIÓN-

DE SERVICIOS, AS! CO''O EIJ OTRAS CUEST!011ES RELACIONADAS COll LA VIDA -

UR~NJA, TA!..ES ceno CONTl'l·\INACIÓIJ AMBIENTAL y LA ECOLOG[A. 

EJJ LA l·<BJID.~ QUE LAS .JUl!TAS DE VEC!ifüS DE LA CIUDAD DE 11ÉXl 

CO, SJE,'IT,V: C:UE \'ERDAI:ER1\'·lEMTE SON ESCUC~ADOS í'OR LAS AUTORIDADES Y -

EXISTA LA POSIBILIDAD DE MEJORM IJ\ CO~'VIVS!CIA EC! LA CAPITAL, SE ESTE\ 

RÁ EJERCIT.l\NDJ LA DEMOCRACIA, PORQUE 110 ES SOLO VOTf,R, SINO TN·\BI tN -

E.XIGIR A LOS C-OBERNAl-ITES t:UE CU·'.PU\IJ SUS FUNC!üNES. 

"e'Eil!PJITE LA CRGANIZACIÓM VECHIAL, LOS HJl.B!TMIT.ES DE ESTA -

CIUDAD PUEDEll TENER REPRESENTAl!TES ANTE LAS AUTORIDADES Atl'·HNI STRf\Tl 

VAS, CUYA PAimclPACIÓN REAL DECIDIDA y ENTUSIASTJ\ PODP.Á CDrNERTJRsE

Ell Ull FACTOR DE EGUILIBRIO". (136} 

LAS Ju,':TAS :JE VEclr·KJS, DEBHI SE "EFICIENTES AUX!Ll.~R:OS DEL-

DEP~\RTA'·'.ENTO DEL DISTR!TO FEDERh!_, H! VIRTUD DE QUE SU ~iISlÓ~-J FUNDA--
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NISTilACIÓ1! PúBUCA, PARA OPINAR, PROPONER O SUGERIR, AL JEFE DEL DEPAR 

TN!ENTO POR CONDUCTO DE LOS DELEGAOOS, LAS MEDIDAS CONVENIENTES PARA -

MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS", (137) 

CADA JurlTA DE VECH:OS, DEBE DE CONSTITUIRSE" NO MEllJS DE 20-

MIEi·!BROS Y DErJTFO DE ELLOS, DEBERÁ FIGURAR CUANDO MENOS; CUATRO MWE-

RES Y DOS JÓVENES, ÉSTOS DE NO NliS DE VEINTICINCO ~.ÑOS DE EDtél", (J.3E) 

lJIS PERSQ;;AS G\JE DEBN'J INTEGR~R LA JUNTA DE VECINOS, DEPENDI 

R~ DEL DELEGADO, YA QUE ÉSTE REALIZA UN ESTUDIO DE LOS VECINOS 1\ÁS DE~. 

TACADOS DE su DELEGACIÓ1J, Et! OONDE ABRIRÁ un REGISTRO DE LAS FERSONAS

G'UE ÉL COrJS!DERE PERTINENTES. Ü!CW\ LISTA, EL DELEGADO LA PRESENTARÁ -

i•<iE i:L j&E DEL DEPARTN·IENTO DEL DISTRITO FEDERA'.., EN CCNDE CONTENDRÁ 

LOS NO'iBRES, SUS CAR,';(TERfSTICAS TALES CCNJ, PROFESIÓN, ACTIVIDAD, ETC, 

QUE PERMITA DESEMPE.~AR LA FUNCIÓ.~ DE SER M!Ei·!BRO DE LA JUNTA DE VECl-

NOS. (139) 

UNA VEZ QUE EL JEFE DEL DEP.~RTN\ENTO !CEL DI sm !TO FEDERAL, -

ANALIZA LOS L!STAOOS GIJE LE REMITIÓ EL DELEGAOO, DECIDIRÁ ruIÉNES PUE

DEN SER íll8'!BROS DE LA JutITA DE VECINOS, FIRMANDO LA DESIGNACIÓ'l DE --

LOS MIS1'0S, (140) 

(137)~REC.J...A!·1FNT() lN"Tl=m0~ ni;: 1 ".S JUNT/\S !JE '.'ce:::~::;~ Cc,·~sl!:i~RANüJ SEbUN 
DO.- - -

(133) k05TA RCl·lERO ilIGUEw''il.o.tllii GENERAL DEL DERECHO .l\JJr-:nnsTRATIVO:" 
E!l. PORRúA, S.A. 5A. ED. ":8<Ico, 1983. PP. 166. 

{139l'Gscr.TA_QfJC1J\J...Jl.EUJ;PARTA"'EMTO__JJJ,;j,. Dr:rr_RITO .EEP_ER8_L': lo. DE .ru
uo DE 1974. 

(140)''!\EQl,&'.,l;!jJQ_lill.ERLQfL!lLLAS JurlTA$_ll,E_'fl;,CINOS.~ ART!CuLO ::o. PÁRRA 
FO SEGUNDO, 
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?ARA SER i·\IEl·'.BRO C-E Urt~ ,iUNTA DE VECINOS, SE REl'UI ERE: 

"!. SER MEXICNKJ; 

"! 1, TENER 1..NA fü\D MÍNI.''A DE DIECIOCHO AiiOS; 

"! 11, ESTAR EN P~EllO GOCE DE SUS DERECHOS; 

"!V, RESIDIR EN LA DELEGN;IéN CORRESPCN!JIENTE CCN AUTÉNTICO 

ARRAIGO Erl LA M!S.'\.\: Y 

"V, No SER FUriCIONARIO PÚBLICO, MIEMBRO ACTIVO DEL CUERPO 

DE OFICIALES O JEFE DE LA FUERZA ARl'\t\DA, ETC.,, ", <141) 

Los MIEMBROS DE LA JUNTA DE VECINOS, DURARÁ EN su CARGC -

TRES Aflos, y rlO PODRÁ SER REELECTO PARA EL PERIODO U~·\EDIATO SIGUIE!!. 

TE. EL CARGO DE MI EHBRO DE LA Jut/TA DE VECH.OS, ES 1-IJNOR[F ICO Y NO -

REJUNERAOO. 

LA DIRECTIVA DE LAS JUNTAS DE VECims SE INTEGRARÁ POR: 

Á), UN PRES IDEiffE; 

B), UN SECRETARIO; Y 

C), TRES VOCALES. 

LA DIRECTIVA ''DEBEHA SER ELECTA POR ASJl/'IBLEA WE LLEVE A -

Ué!JJ TWOS LOS PRESIDENTES DE LAS ASOCIAC!CT'IES DE RESIDENTES. EL SE

CRETAHIO DE LA JurffA DE VECINOS, SUFLIRÁ LAS AUSENCIAS DEL PRESIDEN-

TE" , <142) 

<141) !DE.r~. oprrcuLo 5º, 
(142) "REGLN\EJ!TO !tffER!OR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL" 

AATÍCULO 70, FRACC!órl \I] 1, 
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Los PP.ESIDEflTES DE LAS JutlTAS DE VEClr.'.IS, u::: .. VEZ lllTEG?ADI<. 

su DIRECTIVA, FOR!·iAM PARTE DEL H. CcmEJO Cor!SULTIVO DE LA CIUDA:l DE 

~iÉXICO. 

A CCTffJt,UACJár MENCIO/IAREHJS ALGU'lAS DE L'•S PR!liCIPALES 

ATRIBUCIONES y OBLIGACIOllES DE LAS Jurm.s DE VEcrnos: 

1.- DEBERÁN ESTAR PLElm~EJITE lflFOPi"ADCS rO'i '._AS ,:.UTORIDA -

DES D~ LOS SERV i e i os PÚiiLi Cvo. 

2.- LLEVM A CABO Ju:ITAS CW EL DELEGAJXJ, CCll EL PROPÓSITO 

D~ Ta.4AR MEDID.llS ~JE EST!~·\E CONVEtt!ENTE_, PARA EL BUE!': Fut·ICIONA'·HENTO -

DE LOS SERVICIOS F'ÚBLJCOS Y SUGEREIKIAS DE NUEVO SERVICIOS. 

3, -" iNFOFM/-R AL (D:ISEJO CCNSULTIVO Y AL DELEGADO RESPECT!Vl1 

SOBRE EL ESTADO QUE GUARDEN LOS MONUMENTOS ARGUEIX.ÓGICOS, HISTÓRICOS , 

O ART!STICOS, RUINAS PREHISPÁ'llCAS Y COLOMIALES, SITIOS HISTÓRICOS, ·-

PLAZAS T!PJCAS, ESCUEU\S PúBLICAS, BIBLIOTECAS, f',LJSEOS, MERCADOS, flJS

PITALES, PAt!TEONES, ZOOLÓGICOS, CEtlTROS RECREATIVOS, PARQUES, JARDINES, 

ZONAS ARBOLADAS, VIVEROS, OBRJ\S DE ORt:ATO, Y EN GEl'IERAL, TOOO AfUELLO

EN QUE LA cmurlIDAD TENGA INTERÉS" • (143) 

4.- TENER REUtllONES CON EL DELEGl>IJO, PARA PLANTEAR LAS S!-

TUACICTlES DE LAS ESCUaAS, YA SE/>N PÜBLICAS O PRIVADAS, 8·1 EL SENTIDO 

DEL S8'-VICIO EDUCATIVO; PROPONER PLANES DE 1?.ABft.JO Y PROYECTOS PARA Ut' 

t\EJOR SERVICIO DE LOS MIS"\OS, 

(143) '.'.LEY ÜRGÁlll<&J]EL QfffRir-"\ENTO DEL DISTRITO FEDERAL'· AAT{CULO Ll7 
FRACC 1 Ó'~ l l l. 
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5.- SEÑALAR LOS PROBLB·!AS MÁS IMPORTANTES OUE ACUEJAN A LAS 

COLONIAS, BARRIOS, y Uil!DADES HABIT.'1C IOil>\LES, EL Co:ISEJO CmsuLTIVO y 

AL DELEGAOO, PARA BUcCAR Ut!A SOLUCIÓN EFICAZ Y EXPEDITA. 

6.- RENDIR WI INFOR'·IE MENSUAL I:E U1S ACTIV!D¡lDES QJE LLEVBI 

A EFECTO, TANTú AL D!:LEGAOO ccm AL C01'1SEJO CoNSULTIVO. 

7,- E.'1 CASOS DE EMERGEJ\~IA, PREST,\R EL APOYO SUFICIENTE MI

TE U\S .AUTCR!Dl\DES C0"1ºET8JTES DEL DEP.t..PTA"~PffO DEL DISTRITO FEDER.i\L; 

Y ASÍ LOGRA~ txITO A TIEJ.IPO. 

8.- ESTAR PLENA'\ENTE lllFCllMA!:OS DE LOS PROCR111'1AS VIGENTES -

QUE EXISTAN, PARA EL BENEFICIO DE LA CCl"IUNIDAD, TALES CCH), LOS DE -

OBPA Y DE SERVICIOS PÜKICOS. 

9,- SUGERIR PROYECTOS Y PROGRf/>IAS EN MATERIA DE VIV!Et!DA -

YA QUE Kl1JAU·IEHTE, ES UN PROBLEl<\A VERDADERA'IENTE ALA'11-!ANTE PAAA EL -

DISTRITO FEDERAL, POR LA CA!ff!DAD DE HABITArlTES CUE EXISTE Ell ESTA Et[ 

TIDAD. 

LAS SESIONES DE LAS JUNTAS DE VECINOS, SE LLPVAN A CABO -

ORDINARIA''>ENTE Y EXTRAORDINARINIEllTE. LA PRIMERA SE CELEBRAAÁ CUAl©O 

tlB~OS UNA. VEZ ;.L MES .. EN !)Ji·OE SE TRATA.Rl.N ASUNTOS DEL ORDEN DEL DfA 

y LA SEGUllDA, CUAN[() LE RECUIERA nECES~mo EL PROPIO DELEGAOO, EL PR;_ 

SIDEllTE DE DICHA JUNTA DE VECiliOS, O EN SU CASO EL CoNSE~O (CNSULTIVO, 
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SON ATRil.JUCIWES DEL PRESIDENTE DE LA JurlTA DE l'ECiflJS: 

},- ESTllR PRESENTE ET/ TODAS LAS SESICl'/ES CUE LLEVE A. EFECTO 

LA JUNTA DE VEC!t\OS, Yl1 SEA EN EL ORDIFIA~!O O EXTPAORDHIARIO, CO!l EL 

OBJETO QUE SE CELEBR5'/ CONFOPJ"E A SU REGlA'\Et!TO, 

2.- ATENDER EL BUEN FUllCION/\'1IEllTO DE LA JUUTA DE VECINOS,

DE ACUERDO A LOS LINEA'1IEl/TDS VIGENTES, ES DECIR, CONFORME AL REGLA

MENTO INTERIOR DEL DE0 APTll'!E!.'TO !:EL Drs-rnno FEDERAL, A LA LEY 0RGÁ-

NICA DEL MIS'10, Y EL PROPIO REGLA:·!ENTO DE LA JUl·ITA CE VECINOS, 

3.- REALIZAR PROPOSICIONES A LA JUlffA DE VECINOS, PAR.4 C'UE 

INTEGRE LAS CCM!S!ONES NECESARIAS Y ESTUDIEN LOS PRINCIPALES PROBLE-

MAS Que SUFRE LA DELEGAC l ÓN' 

lj,- LA F/.CULTAD DE REPRESENTAR A LA JUNTA DE VECINOS,CUANOO 

SE ORGANICE UN ACTO POLlTICO CO!I AUTffilDADES DEL DEPAAT;>J'..Er.'TO DEL DI~ 

TRITO FEDERAL U OTRAS CUE ABCruJEI/ TS-\AS DE SU CCMPETENCIA, 

5.- "RECIBIR, DENTRO DE LOS PRIMEROS C'UHICE D!P.S DE CADA 11ES 

EL !Nfffil·!E QUE LAS JUNTAS DE VECINOS, DEEErl RENDIR MENSllAIMfFITE .•L CC'J 

SEJQ CO:~SULT!VO" , (144) 
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SCN ATRIBUCIOrJES DEL SECRET,\RIO DE LA JUNTA DE VECIMJS: 

l.- lA RESPONSAEILir,\j) DE LLEVAR AL CORRIENTE u,s ACTAS DE -

LAS SESIONES QUE CELEBRE L;\ JUNTA DE VECl1iOS, '{ A SU VEZ SU CONSERVA-

C!ÓN .. ?ARA UTILJZ.llRU\S Er! U~/ TIE.'·\PO PCSTCRIOR. 

2.- LA FACULTAD DE OUE SE LLEVEN CCTJFOR1E AL REGLA'lfüTO LOS 

ACUEROOS DE LA JUNTA y LAS DJSPOS!ClmEs OUE SEÑALE FL PRESIDENTE DE -

LA JUNTA DE VEC 1 NOS, 

3, - PASAR LISTA DE LOS 1 NTEGRANTES QUE C0'1FONEN LA JUNTA DE 

VECINOS, PARA QUE ASL HAYA i:t,\JRL11, EN LAS DECISIONES GUE SE TO-IEN EN 

LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, 

4.- E.XPEDIR COPIAS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ('(JE CELEBRE 

LA JurffA DE VECH<os, Fiiit\,lNDOLAS PAR~ su AUTDR!ZACIÓll. 

JlJ.JORA MENC ICNAR5'10S ALGUNAS DE LAS CAUSAS QUE M'.lTIVE LA SEPE! 

RACIÓN O DESTITUCIÓN, DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE VECINOS, ESTAS 

SON LAS S 1GU1 ENTES : 

l.- DEJAR DE SER VECINO DE LA DELEGACióN CDRRESPJNDIENTE; 

2. - EL HABER cmET 1 DO UN DEL! TO, QUE MEREZCA PENA CORPORAL; 

3.- EL tlO HABER ,\SISTIOO SEIS SESICX'IES EN EL TÉRMINO DE UN -

¡~~.,.., ::c~:TA:iOS ;.. rARTIR DEL DIA DE LA ELECCJÓ'J. 

!J.-"RECABAR FONOOS, SOLICITA.R COOPERACIÓ'/, O HACER GESTIONES 

NffE l;\S DEPENDEIK:!AS DEL DEPARTNIENTO DEL DISTRITO FEDERAL", (145) 

Cl45) IDE:·I, ARTICULO 30 F!W:C!Órl JI, INCISO c. 
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4.- EL H. CONSEJO CCNSULTIVO 

EL H, CONSEJO CONSULTIVO, SE CREÓ EL 31 DE DICIEl·iBRE DE 1928, 

FECHA EN QIJE SE PRO'!ULGA LA PRIMERA LEY ORGÁNICA DE~ DISTRITO FEDERAL -

(146)., CON LA FIN/\.!...!D.•\!J DE CUE LOS RES!D8HES DEL D!STRTIO FEDERA.L P.C\E 

TIC!PEN EM LAS ACTIVIDADES POL!TICO-A!1·\INISTRATIVAS, (147) 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1941, SE i:XPIDE LA SEGUt:DA LEY ÜRGÑHC'A 

DEL DEPARTN\ENTO DEL DISTRITO FEDERAL; EL CONSEJO Cm~SULTIVO, NO SUFRE 

CM·\BIO ALGUNO, SIGUE SIB~DJ DE ASESORfA M'TE EL DELEGJ.DO, YA QUE LAS -

ACTIVIDADES DE LAS DELEG;.c!CNES ES fl.JY REDUCIDA EN ESE TIEMPO, PORG'UE 

LA MISMA LEY ORGÁNICA LES FIJA FUNCICNES LIMITADAS, TALES CCMO, VIGILJR 

LOS SERYIC !OS PÚBLICOS, BHRE OTROS, {148) 

EL 29 DE DIC I El·llRE DE 1970, SE EXP !DE LA TERCERA LEY CRGÁNICA 

DEL DEPARTM"ENTO DEL DISTRITO FEDERAL. A PMRTIR DE ESTA LEY, LA PARTICl 

PACIÓN CIUDADftNA EN LA AIMINISTRACiéN DEL DISTRITO FEDERAL, SE INCREMEt!. 

TO EL CONSEJO COtlSULTIVO, POR f'ABERSE ltiCREMENTADO LAS JUi·ITAS DE VECI-

NOS, INTEGRAl:DOSE DICflJ CONSE..O POR LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE -

VECINOS, Efj DONDE SE LE DOTÓ DE ATRIBUC!otlES PARA sor:ETER A C~SIDERA-

C!ái DEL JEFE DEL DEPARTA':EflTO DEL DISTRITO FEDEPAL, TODO LO CONCERll!ErJ. 

TE A PROYECTOS DE LEYES , REGLPMENTOS, DE L~S DEFICIEtlCIAS Erl LA ADMI

ll!STRl1CIÓ'I PÜBLICA EN ESPECIAL, LA PRESTACIÓ'! DE SERVICIOS. (149) 

(145) LA CIUDAD !JE ritxlCO; "H¡ STORIA DE SU ll<\n,¡RALEZA Y fUNCifül .. DE 1824 
~" PARTICIPACIÓtl CIUDAilMlA E~l a bOBIER~IJ DEL 0,f, PP, 47, 

llE:7} ACOSTA Ket1ERO iiiGUELJ ''TEüii!A GE!~E?.Al DEL !Jéí\ECHO A.:l,iHHSTRATI\'C'·' 
Eb. PoRRÚA, S.A. 4A. ED, ViÉXICO, 1981. PP,1%. 

(148) ~.,~..J:_liJD~ ~iJBJEm;o t:E.bJ)ISTRITo FERERPL" 
PUBLICHCIO" POR ELlliEHRM, f"txlco, ISG7' PP. 48. 

(149) lDB!. PP. 50. 
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EL IXlcTOR MIGUEL ilcOSTA RO'\ERO, COMENTA QUE EL CONSEJO CON

SULTIVO , DESDE QUE FUE CREAW, W1 SIDO UN ÓRGN·IO DE f:LJY REDUCID,\ RE

LEVAN:::IA Y ACTIVIDAD, PORG:UE SUS ATR!BLK:!ONES SON LIMITADAS, LO CUAL 

SE RESTRIMGE A SER UN ÓRGANO DE MER!'. OP!tl!ÓN; SU ACTIVIDAD PRINCIPAL 

HA SIDO MERN·1ENTE "PROTOCOLARIA". (J.50) 

HOY EN D!A EL CONSEJO CONSULTIVO SE HA CO'NERTIDO EN APOYO 

PARA EL GOBIERNO CAPITALINO, POR LA PARTICIPACIÓ:I Cll.füf\IJ/\!!A A TRAVÉS

DE LOS ÓRGNlOS QUE FOR!W1 EL PROPIO CüriSEJO, CCl''ilATIENDO LOS PROBLE--

EL SIGN!F !CAPO INSTlTUCIO!lAL DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA -

CIUDAD DE i'11~XICO, SE CEllTRA EN ;JOS ASPECTOS; "LA NECESIDAD IllCUESTIO

tlABLE DE UNA DESCCi!:ENTRACIÓN QUE PERMITA ACERCAR LA DEMANDA CIUDADA

NA A LA OFERTA PÚBLICA DE SERVICIOS Y ATEl'l:IÓ'l SOCIAL Y LA CRGANIZA

ClÓN VEC!clAL OUE OTORGUE DEFINICIÓN Y COflCLUSIÓN A ESA DEMENDA COLEC

TIVA", (151) 

UNOS DE LOS PROBL8o\AS G'UE HA CQ!ISIDERADO EL CotlSEJO CONSUL-

íi\t'O,. [!; :..A F/\!_T.'\ DE Hll"RlTN:IÓN, SALUD., PLA.NEACIÓ'I Y SERVICIOS, ~HS--

MOS CUE DEBEN DE RESOLVERSE DE UNA 1-WIERA OPORTUNA Y 1'CERTftDA, YA --

<I50l AcosTA RO'\ERO MIGUEL} "TEOR!A GENERAL DEL DERECHO ADMIMISTRATIVO" 
En. PORRÚA, S.A. 5A. ED. M8<1co, 1983. PP. 169. --

U5ll"t'.fl:'ORIAS DEL XXXi i CONSEJO Co;1SULTI'IO DE L'. C!l.!D•n DF r'ÉXICQ" 

MÉXICO, 1986. pp .31. 
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QUE DE LO CONTRARIO, SE GENERARÁN i'IUEV/,S Sl1Ull.CIONES, COM:l CRIMHIAUDhD, 

VAGANCIA, AGRESJV!DNl Y FALTA DE CONF!NIZA POR FARTE DE !..OS C!TADJ!.OS, 

(152) 

l\;ffE EL CRECIM!EllTO ir:co:TRC: .. J\JXJ CVE SUFRE EL :JrsTF.JTO CE:JE"A.. 

EL Cm~SE,JO (ONSU~ T!VO DE !..J\ CIUDAD DE r·:t:<rco, SE H/: PRo:¡u;~c:IAOO POR LA -

DESCENTR<\LIZACIÓM DE LA VIDA ECONÓ'·11CA. Y POL!TICA CCl·'O EL PRHl:IP!O UiA-

PLAZABLE DE SOLUCiál, y ASÍ LOGRAR Q'JE u; Ci!JC;..D r:E 1 .. :t<1co .. TEtJ·~ CU81-

CJO.~::s DE VIDA HÁ.S R.~zrn~AELE J y AL MiS·\) TIEMPO u:~ ."':F.JOR Df:SA.~P!')!_:_c P~-

GI O.'i4L. 

MEDIANTE ESTA DESCENTRALIZAC:!Ói"~, SE PUEDE l03RM EL l:·i?ULSO ¡:::_: 

CRECIMIENTO Eli LAS REGIWES DEL PAfS, FAVORECIE'DJ EL A.~RAIGO DE LA ?OBlb_ 

IóN EN WGAR DE ORIGEN Y TER'fülA~ CON LA CUESTIÓN MIGRATORIA ;.. LA CIUDAD 

DE MtxlCO, ES DECIR, A LOS crnmos URBA'IOS' (153) 

Cou EMSE ;.. LO AHTEKiOR S\JE Ht}\l)S EXPUEST01 NOS PEf;J°·lJTE ESTABLE-

CER DIFERENCIAS ENTRE LO CTJE FUE EL CONSEJO CONSULTIVO, SURGIDO EN EL ANO 

DE 19:1L Y EL ACTUAL DE 1936, EL Fi<IMERO CAREC!A DE VINCULO !Xl·llCILIARIO

y DE FALTA DE IDE1ff!FICACIÓ'l CON LAS CCT·l!'HDADES AVECINADAS, EL SEC-UNOO -

GUE ES EL ACTUAL, su REPRESEtffATIVIDAD SE AFOYA EN MILES DE Ccx·\ITÉS DE --

1·iANZA.NAJ DE LOS CU/ll.ESJ 8J ESTRLCTIJRA PIR.r'\"1IDAL ... SURGlERCii LAS 2 MIL 52 -

ASOCIAC!CliES DE RESIDEiffES, REPA~TJDAS EN COLONIAS, BARRIOS, PUEBLOS Y -

UNIDADES H!\BIT1'C!OiiALES, MIS:·'AS OUE DIERON ORIGEH A LAS DJECJSEIS JUNTAS

DE VECINOS, CUYOS PRESIDENTES, SON LOS GUE lNTEGP.A'I EL XXXII l CmsEJO (O,:J. 

SüLli\!0 i:,t LA C.IuüAD Dt i'itxrco. ll54J 

ll52) GARZA HERUÁi'CEZ JuAr~ ,!.1.NTGJJ0; 11 JNFOR·'1E DE ACTIVIDADES DEL X.~I l 

(;Q:1sE,¿_QJ:.0:15_L1;.J"J.'iQ....R.E L.\ CIUD~ DE f·',t;.:Jco" ~2\rco,l~€6. P?. 31 

US3) .'l:lS:KUl.lA$....P_E1-.. J;;Q:.I..L..C9r1sEoLO_Cor:su:...rJ.YO Dj:_L.>, CIUDAD DE i•B:rco" 
1J:.PA.RH .. "'.8ff0 DEL ÜISTRITO ¡:2JER4l. \!.EY.IC0 ... 1936. PP 3/. 

(19{) L.\ e 1 Li:J,'.[l DE i".Ex I co; "H ! SJ.0..~ .. !A.J:.:.E su NAWR/l.LEZA y Func ION DE 1824-
~~. P:tJ~F;'';, j .. ;tx¡co., lY37. PP. :D. 
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EL H. ÜJtJSEJO (Ot!SULTIVO, UNA VEZ GUE H5"'0S ANALJZ/l.JXl SUS MJ 

TECEDE.'iTES HIS1DRICOS, PODEMOS 1\FIR'tO.R, GUE ES UN ORGPJ;o DE COLABCRA--

FRESICENTES DE L-\S JUNTAS DE VECINOS, DE L~ DELEG1\Clótl CORRESFOl:DIE:ITE 

A su rcl\ICILIO. POR CADA MIE/>'SRO PROPIETAqJo EXISTIR~ Uil SUPLElfTE, 

G.'lliEi~ SERÁ G .. SUSTITUTO !:»:L PRESIDENTE DE LA JUNTA DE VECI!iOS" RESPEC

íIVA'·lENTE. {155) 

EL SUFLEUTE TIHIE u, FACULTAD ;JE l'.CTum LIEREHEt/TE CUANDJ -

EXISTA LA AUS8lCIA DEL FRESIDENTE DE LA JLmA DE VECINOS, A'·WS MIEM-

BKOS DEL CCl'lSEJO CONSUL Tl'/O, DURAR.I>.~ Er: su CARGO 1?.ES Af:os, El'l D01IDE -

EL SUPLE!HE, T!EliE Li' OPORTUliID.~ DE SER PROPIETARIO El/ EL PERIODO -

Hr·l@llffO S!GU!EHE. 

1'En ;,· ¡; ;,;ú; ¡ CASO LOS :·\I E."';BROS DEL COfJSE-.:o CONSULTIVO PODRÁ!'! -

l:I K"CER NrTE LA DE?ElmENCIA '.JEL DEPARTA';EtlTO DEL Dl STR!TO f-EDERAL GE~ 

T!ONES RELJ.CIOWúJAS CON Asumas AJENOS ,\L CWSEJO. EL OUEBRANTf>H!ENTO-

DE ESTA DiSPOSIClá~ D..;t\Á LUG.!.R A L.;.. rESTlTUC!Ó~l DEL INFRACTOR". {~} 

EL CA=\GO DE Ml8·IBRO DE'- H. C~SEJO CONSULTIVO" HJ ES RB·'il.!JE-

RASLE, Sit'lJ Úl:ICA"'.ENTE KJ:X)RfFICO. SU SEPAR:C!ÓN DEBE SER FOR CAUSAS -

!JEL JEFE r:tL LtPAET..\ .. 'ENTO CEL DlSTRiTO FEDER:..LJ ce; 1.·or.oc1óu ~·tAYCRfA -

DEL ?ROP l O CG~iSEJC. 

(155) kOSTA Ro:·\Eil'.: i•i!GUEL; "li;QRÍA Ci.Elii;_il;'j.._p_¡;L LlEfil~KJ A'.l!WHSTRATI.YQ" 

i'D, PCRRÚA, S.A. '.;>;., ED. t'.i:X!CO, 1983. PP. 157. 
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Ex!sTrn ALGUi·i".S ,\TRIBLY.:IrnEs DEL H. CCilSEJO CmSULTIVO DE L". 

CIUDAD DE MfXICO; D::Nmo DE ~s MÁS 1:·:PORT.'1NTES SCN: 

l. - AYt.JD,\q AL JEFE DEL DCPAATA"1EilTC JEL !JISTRITO FEDERAL, 

PARA UrlA MEJOR /\!:1·1Hl!STRACIÓN PÚBLICA Y UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PúBucos EFICAZ, CUIDMIDJ CUE SE CU)IPl.A~ LOS ORDDENA'llENTOS VIGENTES -

PARA EL BUEll DESE:·'.PEÑO DE LOS MI Si·'OS, 

2.- ''PROFüi~ER /'..LA CCNSIDEAAC!Ó"J DEL JEFE DEl... DEPAHT:.MBHO -

DEL DISTRITO FEDERAL PROYECTOS DE LEYES y REGCJl/·18nos, REFOP,'IAS o :JERQ 

GACimES DE LEYES Y REGLPl·P.'TOS VIGENTES EN EL PROPIO DISTRITO FEDERAL 

Y OP!Nf.R SOBRE LOS NUEVOS PROYECTOS, O SOBRE LAS REFffi,"·\".S O ABRCX3ACIO-

FEDERAL, As IMIS/.\J, SOBRE ESTAS ,"•l'\TERIAS PROPCTlfR AL JEFE DEL DEPARTA-

MENTO, LA INSTAURl.CIÓll DEL REFERENDIJ·I Y APOYAR O l;:J SUBSTANC!ái DE LA 

INICIATIV,\ PC?UL".~" , (157l 

3,- TIENEN LA FACULTAD DE ,''Af/TENER INFORl·l'IDC AL JEi'E DEL 

!JEPARTM-'ENTO DEL DI STR !TO FEDERAL, DE LAS Af1Ji·t4UAS ClJE EX! STAN Etl LA 

An'lltllSTPAClál f'ÚBLICA Y EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

4, - EsTAR PLENN:Er.'fE ENTER•\00 DE LOS PLM~ES Y PliOYECTOS f.'UE 

CPt:~!Ó:"! AL RESPECTC .. rr::rE~.'.:.C :..;,. PCSIBl~I:J;..J ::: ~ ... OJIFI.:;..!iLOS e SEÑA.Lr.8.. 

<157) "LfY ÜRGÁ!llCA DEL !JEP,1'8TA'~ENTQDEL DISTRITO FEDERAL" AATfCULO 51 
FR!\CCIO:~ 11. 
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UNA VEZ QUE HEHJS SEfJALAOO ALGUNA DE LAS A1RIEUCIOllES DEL -

H. CONSEJO CoNSULTJVO, INDICAREVOS LA FORMA DE SU lflSTALACIÓN, 

PAA~ QUE SE CONFO"'"\E U, INST,\lJ\CIÓil DEL H. CONSEJO (O;JSULTL 

VO, SE 1lECESlT1\ CUE EST~ll INTEGRADAS LAS JUilTAS DE 'IECHIJS DE L;\S DIE" 

CISEIS DELEGAClCNES C\JE DlVIDEN ilL DISTRITO FEDERAL. EL PRES!DeffE -

DEL H, CCNSEJO CCN3U~TIVO, CUYO TITULA~ ES EL. JEFE DEL DEPNHN·\E~ITO -

DEL DIS1RITO fEDER-\L, CQ;NOCA'<Á A LOS PRESIDENTES DE U 1S MISMAS y SU

PLENTES DE ÉSTOS, COil LA F!ri1\LIDAD DE DARLES POSESIÓil DE SU CARGO DE 

CCTISEJE"~S PROPIETARIOS Y SUBST!TuTOS, RIMDIENDO SU PROTESTA DE LEY,

HACIENDO LA DECLARATORIA OFICIAL DE QUE fv\ QUEDADO INSTi\L;\IXJ EL H.CQt 

SEJO CONSULTIVO rEL DISTRITO FEDERAL. (15'3) 

ltlSTALADO EL H. CCT'iSEJO CCl'ISULTIYO DEL DISTRITO FEDERAL, PRQ 

CEDERÁ A REALIZ/IR ur":/\ PRIMERA SESIÓN, 8' Dmi!JE SE EL!GIRÁ A.L SECRETA-

RIO DEL CONSEJO '/ DE SU SU?LErlTE, A TRAVtS DE UNA VOTACiótl SECRETA DE 

CIDJlA, EsTO ES, AQUEL QUE OBTENG.~ CUANíXl MENOS Li\ MITAD MÁS UNO !;€ -

LOS VOTOS DE LOS CONSEJEf\\J5 Fr\ESE;ITES; 03TEM!EtlDJ ESE RESULTAOO EL PRg_ 

SiilENTE DEL H. CONSEJO CmlSULTIYO, DMÁ POSESIÓll DE DICHO CARGO. 

EN LA SEGU!~DA SESIÓ'l CUE LLEVE A CABO EL H. Co<"lSEJO CONSULTl 

YO, SE DESIGtiARÁll LA Ll.PHQJAS CCl-\ISIONES DE TRABAJO, CON LA MISl·'A FOR

MA Q.JE SE CELEPRÓ EI~ LA PRIMERA, ES DECIR, POR C8JULA SEL~CtA Y ;.:'.:C.t,,\$ 

POR SISTEH!\ DE Pu\NILLAS. 8- CONSEJERO OUE APMECIERE E<i PRI/":ER TÉPil!~O 

ESE SERA QUIEN PRESIDA LA SESiáJ. 

0581 ::E~Gll'/"\EtHO llHERICil DEL H. COilSE)O CoNSUJ,,T!VO" AATlCULO 7'. 
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LAS SESlo:-IES CEL C:CNSEJO CONSULTIVO, CUE i·lffERIOfl"lEl;TE SEi~ 

LAl"()S, DEBEN ESTAR PRESIDIDAS POR EL PRESIDE:ffE DEL r·:1s:·'D CUYO T!TU-

LAR ES EL JEFE DEL DEPARTA""ElffO rEL DI STR 1 TO fEDER!L ESTAS DEilEN SER 

PÚSLIC;\S., ORDINARIJ\S,, EXTRr\O?Dfil;..RIAS .,, SOL8·1NES, 

LAS SESIWES ORDlll,\RJ,\S, DEBEN CELEBRA'lSE POR LO MEtlOS Ut·IA 

VEZ AL MES, DE ACUEP.00 A u< FECHA 'i HORA IMDICADA POR E~ PRESIDElffE -

DEL fl, CoilSEJO CONSULTIVO, 

LAS SESIOllES EXTFUJJRDH<.ARl1\S, SE CONVOCA'lÁ CU/.IIDO LO ESTIME 

COINEIJ!ElffE EL PRESIDElffE O SECRETARIO DEL (a;SEJO COrlSULTl'/O, 

tri N\BAS SESIOllES, PMA QUE EXISTA EL QUCRLM DE UN ASUNTO -

SE NECESITA DE NUEVE COHSEJEROS, SI DICHO i'Ü·IERO NO SE REÚriE SE CELE

BRARÁ OTRA SESIÓN DEllTRO DE LAS CUAREllTil Y OCHO HOPAS SIGUIEtlTES, 

CUALQUIERA GUE SEA SU NÚi·:ERO DE ASISTENTES. (159) 

lAs SESlotlES SOLEl·tlES, SOll AQUELLAS QUE SE CELEBRAN CUAllDO 

SE CC!'U·l8·10RA xomECIMIENTOS HISTál!COS DE ESPECIAL RELEVANCIA ClVICA, 

O CUAN!XJ NOS VISITA ALGÚN FUNCIONAHIO EXTRANJERO O TA'IBIÉN, SE LLEVA

¡\ EFECTO CUANDO ALGUIEll SE 1-'A HECHO ACREEDOR A UN PR8110 O GALPRDÓI! -

ESTO ES, A PETICiCfl DEL JEFE DEL DEP/>iffl>/·1ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

<1591 !D8'1. ARTfcULO 30 , 
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EN LO QUE RESPECTJ\ A LAS (C.'·llS!ONES PERl·WJENTES DEL CONSEJO 

CONSULTIVO, SE ESTABLECEN Ú.~ICA'·IEllTE CUATRO CO'·IJSíONES PER-WIENTES, A 

PARTIR DE QUE SE CREÓ EL flEGU\'lENTO fNTERíOR DEL DEPARTA"IEtn'O DEL Dr;;_ 

TRíTO FEDERAL, El DfA 23 DE SEPTIEl·llJRE DE 1974, ESTAS SON U.\S SlGUrEIJ 

TES: 

"PR!i·ER<.i CQ'•iJSJU~: ÜE LEGISU\CIÓiJ Y REGUV·IEllTOS; 

"SEGUNDA C0:"1!S!Cl'I: DE Arl·IJNISTRACIÓlJ Y SERVICIOS PÚBLICOS; 

''TffiCEM CC.V,JSJCT'i: [!: ACCiéN cfvrcA y SOCIAL; y 

"C~RT.~ CC!'ilSJCI"/: DE JUSTlCíA Y PRÁCTICAS FISCALES'' , 060) 

EL PROPÓS lTO DE !....AS CO"il S TO~lE3 PEP.:'·~"~:G:TE3 Ai~TES SEÑAUúJAS -

ES DE GXJE AT!ENDNJ TOOOS LOS ASUNTOS INHERENTES Al FUNCJOiW1IENTO 'DEL 

CCNSEJO CmsuLTJVO, EN COORDINPCIÓN CO'I IJ\S JurJTAS DE VECINOS, 

l\!JEH4S DE LAS C01ISIO'lES PER!·WIENTES, EXISTEN OTilAS OJE SON 

CCNS rDERADAS ESPEC í i'LES PER·1ANENTES, Y SW : 

-CCMISICl'l ESPECIAL DE COORDIN!.CIÓN CON LAS JUNTAS DE VECINOS. 

-CO·\!SIÓ!J ESPECíAL DE CEREMCWAU Y 

-CCMISia'/ ESPECIAL DE ltlFORMA:íÓN y QUEJAS, 

Esr,.;s CCi·llSJONES 1-0Y 8J DfA NO SE Cll"IPLEN, PCR HABER SIDO -

SUPERADAS POR LA REALIDAD, RAZÓN POR LA CUAL El XXXII l CoNSEJO Ca<SUL-

T!VO, TRABAJA Cm! LAS CC1·1!S!O!'IES DE:"PROTECCIÚN Y JUSTICIA, TPANSPORTE, 

Y VIALIDAD, VIVíENDA, SALUD; EWCACíÓli, CULTURA, DEPORTE, Y RECREPCIÓN, 
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PATilli·',ONIO HISTÓRlcO Y TURiSTJCO, DESfiRROLLO ECONÓ"l!CO, ABASTO Y CCl1EB. 

CIAL!Zf;CIÓN, REGULARIZ.~C!Óti DE LA TENErlC!1\ DE ij, i!ERFJ\, Y MOV!U:':AC!Úl 

SOCIAL E1' CASO DE DESf\STRE", <161) 

/\ COilTINUAC!ÓN MENC!OtlAREr:OS ALGUNAS DE LAS OBLlGAC!ONES QUE 

LE CCT·1PETE A LOS CONSEJEROS. SCN LAS S l GU l E<iTES: 

1.- DEBERÁN ASISTIR TODOS LO i;UE ltlTEGRArl EL CONSEJO CONSUL

TIVO, A LAS SESIONES QUE CELEBRE, y;, SEA ORD!tl!\RIAS, EXTRAORDINARIAS O 

SOLE1'f·IES, Y PERMA"1ECER EN ELLAS HASTA El Na-1ENTO DE SU CULl-l!NACJÓN, 

2.- DAR AVISO AL SECRETARIO DEL CONSEJO CONSULTIVO, Si U..G'JN 

CONSEJERO NO PUEDE ASISTIR A LA SESIÓN QUE SE CELEBRE; PERO ESiE AVI

SO, HAY QUE í'.ACERLO CON AriT!ClPACJÓ!i, DlClENDO LA CAUS/1 POR SU AUSEN

CIA, Y CCT>\UN!CARLO EN EL t'Ol·1ENTO QUE SE PASA LISTA DE ASISTENTES, 

3.- LLEVAR A CABO LABORES INDIVIDUALES O COLECTIVAS, QJE SE 

LES Efl:CT•lIEtIDE C0.'·10 MIEMBROS DE LAS CCT·\!S!OllES DE TRABl-.JO, 

POR OTRA PARTE SCTI FACULTADES Y ATRISU::letiES DEL SECRETARIO 

DEL CONSEJO CONSUL 1 i'./C: 

l.- RECIBIR TODOS LOS PROYECTOS, ESTUDIOS, Y DlCTJ.•1ENES QUE 

FCIRt'ULEN LAS COMISIONES, 

2.- SER FUENTE DE lNFOR·\ACIÓN PAR~ LAS CCT·\!SlCT>lES, CON EL O!l, 

JETO DE OUE LAS M ! S/''AS ELABOREN SUS FUNCIONES QJE SE LES ENCCY-1 l ENDE, 

{lbll V.*HISTOR!A DE SU liA1UR~LEZA y FUU::lÓN DE 1824-1935.~ PP. '51 
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3.- L!...EVAq UM LIERO DE REGISTRO, PARA AS8HAf: EL REGIS"fl<O DE 

Cll!ENES sor< IrlTECfWITES DEL H. (OrlSEJO Co~ISULT!VO, DEL DISTRITO FEDE-

R,'\L, L.~S SUPLENCIAS aJE SE PRESENTEN, y SffiRE TOOO DE l.J\S R8lu:ic1AS 

SEPAAACICT1!:S O DESTl1\JCIOJ.:ES Cl/E SE 8NÍE¡I AL MISl·'O CONSEJO, 
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5. - LA i\SJ.i ELEA D.: REPRESENl AlffES 

!EL DI SlR 11 O Ftlfl<AL. 

PRIMERl>l·'.ENTE ANALIZ..\REHJS, LOS t-'IJTIVOS QUE PFXlVO::ARON L1\ CRE!i 

C!Ótl DE U1JA AsA'·GLEA DE REPRESENTNHES EN EL DISTRITO FEDER.t.L, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE LOS EsTAIXlS UNIDOS .''iEXICANOS, 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÜBLIC;\, RE,\LIZÓ u:iA SERIE DE CONSULTAS FOPULA--

RES EN EL SENTIDO DE EST!t·',ULAR, ~'CDIFICAR, PERFECCimlM LA P;\RTICIPA---

CIÓN CIUDA.~i':l1\ CUE HABITAN EST,\ E:lJR;·IE CIUDAD DE i'8<ICO, ES POR ELLO, -

QUE EL 17 DE JULIO DE 1"85, YA S!ErlDO f'RESIDWTE DE LA REPÚBLICA, EL -

Lic. MIGUEL DE L4 f•iALt<ID HuRT,\DO, CCliVOCÓ l• LOS PARTIIXJS FOLÍTICOS, ASO. 

Cl/\C!OrJES POL!TICAS ri.~CION.t.LES, Ot<GANIZACIOllES SOCIALES, INSTITUC!or<ES

f>CADÉMICAS Y 1\ LOS CIUDADA.'JOS A P/lHTICIPAR Ell .'\!JDl81CIAS PÚBLICAS DE CCt/ 

SULTA A CERCA DE LA PAETICIPAC!ái CIUDADNl~ Et: EL DISTRITO FEDERAL. (162) 

ESTO COM'. . .LEVÓ A.L PRESIDEIITE V.!GUEL DE LA r1ADRID HURTrro, CCT·'()

RESULTA!Xl DE LOS DEBATES PLIBLICOS, EL DfA 23 DE DICIEJo:llRE DE l~, A FI!l_ 

HNl UNA INICIATIVA DE REFOR..,\115 CONSTITtx:ICilALES A LOS ART[CULOS T5 FRAC

CIÓN VI; 79 FRACC!Óil V; 89 FR?CC!fa~ XVI l; 110 PRIMER PÁRRA<'O; lll PRIMER 

PÁRRAFO; Y 127. DEROGA!;;:JO LA F~CIÓN VI DEL ARTfcULO 74. (15:5) 

EL 31 JE :.v..,c:;zc :e l~/, SE ccn:;ccó :..L.. Co:~RESO DE ;.A Ur~IÓN ;.,--

LLEVi:..'l A CASO SESIOtiES EXTRAORDINPHiAS PAHA DISCUTlR D!Cf'A INICIATIVA. 

<162) REBOLLEDO GouT Ju.o;;; ºrBf_S,g}l_A(:j_éil SQ]¡RE LA TR~_(:_END~AL REFORMA-
.CCl~STifü::IOil<IL'.PARTICIPACIC»I CIUDADANA rn EL D.F. IN l. MEXICO, 
198~'. 

(163) ''~_!<_QFICl_M!.. DEL CEPTO. DEL DISTRITO FEDERAL': Gi.JINTA ÉPO:A Mo.
J.OJ DEL FDE-AGCSilJ11r"l987, 
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DICHA INICIATIVA, CONSTITUYE EL FUNDN1Er/TO Y i·\l\RCO LEGAL DE 

UNI\ RENOVACIÓN POLfTICA ELECTc«AL QUE NHMA EL EJERCICIO PL8i0 DE LOS 

DERECl-OS POLÍTICOS, SOBRE TODO LA INTEGRACIÓ~ DE LA REPRESEllTACléN tl[l 

CJONl\L. 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDS. 

Rl\L, FUE UNA ASPIRACIÓN POPULAR QUE RECOGIÓ EL FRESJDENTE DE LA REPÚ

BLICA f'EXICANA Lle. M!GllEL DE LA MAffilD HURTADO, DURANTE SU CPl-IPl\ÑI\ -

POL!TICA. TAL ltl!CIATIVA llSUME Y Rl\TJFICA LAS DECISIONES FDLÍTICAS FUt.{ 

DA'\ENTALES DEL PUEBLO DE ('ÉJ<JCO. 

Es DE SEÑALARSE CXJE rn LA MULTICJTADA INICJ ATIVA, SE PROPO

NE LA CREACIÓN DE UNA AsA'IBLEA DE REPRESEtlTAITTES Erl EL lJISTRITO FEDE

q_l\L, CCl'IO óRGAtlJ DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA EN EL MISMO DISTRITO FE

DERl\L. ESTO ES PARA FORTALECER EL PWRALIS·IJ POLITICO Y EL PLURIPARTl_ 

DIS/.IJ. 

8- 10 DE AC-OSTO DE 1987, Bl EL DIAAIO ÜFICIAL DE LA FEDER.1\

CJÓll, SE PUBLICÓ EL PRESEllTE DECRETO DE WICJATJVA, EllTRANDO E1l VIGOR 

EL Dfl\ 11 DE l\GOSTO DEL MISMO Arlo, (lfjl¡) 

UtiA VEZ QUE ENTRÓ Ell VIGffi DICHO DECRETO P008·1JS DECIR G'UE

LA AsN!BLEA DE REPRESENTAnTES, ES UN ÓRGArlO DE PAATJCJPACIÓ'I CIUDADA

NA EN EL DISTRITO rEDERAL. (1651 

(164) 

(165) 

·oiAHIO OFiCl,\L DE LA FEDERAC!Óii:SEcRETARf;, DE GoEERrIACló:i. 
DEL DÍA l0DE AC-OSTO DE 198t:--

'üX!.$JITUCléll PoLfTJCA DE LOS EsTADOS UN!llOS MEXICNKJS:°' ARTfCULO IT FRAc:clo:TVr;-"3A. BA5Ef>R1Mrn PÁRRA~FO. _______ _ 
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LA ASA'\BLEA DE REPRESENTNITES, ESTARÁ INTEGRl>DA POR E6 MIEi.:! 

EROS ELECTOS EN VOTACIÓll DIRECTA '( SECRETA (166) , 40 REPRESEllTAtiTES

SON ELECTOS POR VOTACIÓN MAYORITARIA, A TRAVÉS DE LOS LISTRITOS ELEC

TORALES UNJNCT·1INALES, Y 26 REPRESENTAllTES ELECTOS POR REPRESEifff.CIÓi~

PROPORCia-IAL DE LISTAS VOTADAS EN Ui~A CIRCUrlSCRIPCIÓN PLURiriC!·1WAL, -

067) 

"LOS REPRESENTAtHES A LA ASA"IBLEA DEL DISTRITO FEDERAL SE-

RAN ELECTOS CADA TRES At~OS Y POR CADA PROPIETARIO SE ELIGIRÁ Ui{ SUPLEt!_ 

TE. 

"L~ A.SIGNACIÓN DE LOS REPRESENTAllTES ELECTOS SEGÜN EL PRIN

CIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORC!O~AL SE SU-:ETARA A LAS NOFViAS QUE L4 

CONSTIWCIÓN Y LA LEY CffiRESPONDIWTE DISPONGA." (168) 

PARA SER REPRESEIITANTE DE LA AsN·\BLEA DEL DISTRITO FEDERAL

SE RECUIEREtl LOS SIGUIENTES RECUISITOS: 

J. SER CIUDADAt~O MEXICANO POR Nl\CIMm/To, EN EL EJERCICIO -

DE SUS DERECHOS, 

l !. TENER VE!NTIUN /\ÑOS CLMPLIDOS EL D[A DE LA ELECCiéN, 

(166) 'E'ABJIDEOC.LQllJ.JJ.!RA!l.!ltJ~L GóBIERtlO DEL DISTRITO FEDERAL~ 
lh'EHRM. r-iÉXICO, 1987, PP, 20 

(167) ''Ggfil_j)f_!j:_IAL DEL ÜEPARTA'\ENTO DEL DISTRITO FEDERAL:' G'UHITA 
ÉPOCA No, 65 DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 1988. PP, 8 

(lfS) ·l~Jf<1'iAfiJ.ffi.J)_E_t.fl_fu>/ll·\ELEA DE REPRESEl'[T8!'lllli .ARTfCULC 24. 
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1 ![. SER ORIGINARIO DEL LUGAR EN QUE SE 'lAGA Ll\ ELECCIÓN EN 

su CASO VEC rno DE tL, s (EMPRE y CUANDO RESIDA SE ( s MESES ANTES DE LA

FECHA DE LA ELECCIÓN, 

IV. No ESTAR Eti SERVICIO N:TIVO rn EL tJERCITD FEDERAL. 

V. No SER SECRETARIO O SUBSECRETARIO DE ESTAIXJ, NI MAGIS

TRADO DE LA &iPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACICT-1, SALVO QUE SU SEP;l_ 

AA:IÓN SEA DE NOVENTA DÍAS ANTES DE LA ELECCiéN, Y 

VI, NO PERTENECER ALGú:; CULTO RELIGIOSO. 

i:o'iO PODEMOS OBSERVA, SON LOS MISM:>S REQ/JISITOS QUE SE RE-

C:UIEREll PARA SER DIPUTADOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 DE 

LA CONSTI1l'.:lÓN FbL!T!CA DE LOS EsTADOS UNJ!XJS t'EXICANOS. 

SE CALIFICARÁ LA ELECCIÓ'.'1 DE lJ\ .l\sN·':B!...EA DE REPRESENT~lHES-

A TRAVtS DE UN COLEGIO ELECTORAL CUYA RESOWCIÓN SERÁ DEFINITIVA E -

INATACABLE. 

LA AsA"lBLEA DE REPRESENTNITES TIE11E LA FACULTAD DE EXPEDIR-

¡;;¡;;¡.;,;.; ¡;¡; u1';:,tKVAN..:lA GENtRAL OBLIGATC!<IAS El/ EL DISTRITO FEDERAL, SIN 

CONTRAVB< l ~ LO D l SFLJESTO POR L4S LEYES Y DECRETOS QUE EXPIDA EL CONGR!;_ 

SO DE LA UrHóN PARl\ EL DISTRITO FEDERAL, ESTOS SON: fllCT~R BANOOS, 08. 

DE1/ANZAS Y REGLJ\"\E~ITOS DE POLJC[A Y BUEN GOBIER1:0. Ub9) 
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SON BANOOS, ORI:ENA~ZAS, Y REGLAMENTOS DE POL 1 C ! A Y BUEN GO

B J ERNO, PARA EL D1smno FEDERAL, CUE LA ASNIBLEA DE REPRESEl:TN/TES -

PUEDA DICTAR EN LAS SIGUIENTES MATERIAS: 

"1.- ELU::ACIÓN; 

"l! .- SALUD Y ASIST8\\'.:IA SCcIAL; 

"J j j ,- ABASTO Y DISffilBUCIÓN DE ALIMENTOS,MERCADOS Y RASTROS; 

"IV,- ESTABLECIMIENTOS MERCN/TILES; 

"V • - COMERC 1 O EN LA V! t, PÚBLICA; 

'VI.- RECREACIÓN, ESPECTkULOS PÚBLICOS Y DEPORTE; 

'VIII.- PROTECCIÓN CIVIL; 

"IX.- SERVICIOS AlJ:<!LIAHES A LA AIX-IHHSTRilCIÓN DE JUSTICIA; 

"X.- PREVE/11'.:IéN Y READAPTACIÓN SOCif.L; 

''XI.- Uso DEL SUELO; 

"XI 1, - REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, ESTABLECIMI EN

TO DE RESERVAS TERRITORIALES Y VIVJE/'1DA; 

"XII l.- PRESERVACIÓN DEL MEDIO N·GIE/ffE Y PROTECCIÓN ECOLéGICA; 

"XIV.- EXPLOTACIÓN DE MINAS DE ARENAS Y Hl\TERIALES PITREOS; 

"XV,- CCTJSTRUCCiáJ Y EDIFICA:IóN; 

"XVII.- RECOLECC!é::,, D!SPCSICIÓi': '( Tn.4Th'·ilEi~TO DE BASURAS; 

''XVII l.- TRATA"11ENTO DE AGUA; 

"XJX,- Kl\CIONALl2ACIÓN Y SEGURIDAD EN EL USO DE E/~ERGÉTICOS; 

")()(,-VIALIDAD Y TR1'NSITO; 

"XXI.- TRl\NSPORTE URBANO Y ESTi\CIOl'IA'llE/JTO; 

'X'Xl !.- . .\i.tNBR'IDO PÜELICO; 
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"XXII l.- PARJUES Y Jl\RDHIES; 

"XXIV.- l\:;ENCIAS FU~IERARiAS, CEl·:ElffERIOS Y SERVICIOS COl'IEXOS; 

'";íJ0/,- FCt"SlTO EC~ÓMJCO Y PROTECCIÓN AL El-:PLEO 

"XXV!.- DESARROLLO AGROPECUARIO; 

'%'\Vil.- TURi5'"0 Y SERVICIOS DE ALOJN·HENTO; 

''XXV\\!.- TR.'-BAJO NO ASALARIAIXJ Y PREVISIÓN SOCIAL; Y 

C;_ r;ooEC-HO QUE TIEtlE'I .A INICil>H, LOS BANOOS, ORDENANZAS Y -

REGLAMENTOS DE POLIC!A Y BUEN GOBJERNJ, LES Co.'·IPETE: 

Al. A LOS MIS:"OS MIEl·SROS DE LA ASA'\BLE/\ DE REffiESEtITANTES, 

3), .4 LOS QUE ltffEGRNl LOS ÓRGAl.VS DE COLABOflACIÓCI CIUDADl\

llA, :'S DECIR, LOS CCl'IITtS DE l·WIZAll;\, LA ASOCIACIÓll DE-

RESIDENTES, LA JUNTA DE VEClt.os,, '( EL CG'4SEJO co~:SU!... T!-

YO, Y 

Cl. A LOS C!UDADilNOS QUE PRESEIITE POR ESCRITO ALGUNA INICI1'_ 

TIVA, MISMA QUE DEBE ESTAR U:CT'.PM1ADA co:: LA FIR/',~ tLJTQ 

GRAFA DE DIEZ l·'.IL Clll!lADNlOS RESIDErlTES DEL Pf<OP!O DIS

TRITO FEDERAL, ESTO ES, FOR SER Uli ROCED!MIEnTO DE PAF 

TICIPACiál CJUDADA'lA. \171) 

EN MATERIA DE SUPERVISIÓll DE LA A.D'·'.INIS"!ilACIÓN PúBLICA DEL -

l. - r\TE;JER TODAS LAS PETIClGt;Es y C\.lEJ:..s GUE PREOCUPAN ;., LA 

( 170) qlE.'L.i).l_G;\~U_C.iLíJ_E __ LA jl.:;,;_;_Q_kfi,_ _D_E_R_i;fBll.El:!I ~_$_jJJj...J)J_SJRl.IQftDJ;. 
RAL~ A~T fcu~o 70. 

(111) 'GACETA uFICl,\L DEL DEPARTAl·\8iTO DEL DISTRITO FEDERAL'.' 5A, É?OCA 
NO, 65 DEL DfA-DDEL FEBRERO DElS&f.--



- 137 -

CIUDADANÍA ME..\ICAN,:.\,. CON RESPECTO AL CU"iPLIMIE~ffO QUE CONFOFi~"W'l ;J_ ,:;o

B!ERtlO DEL lJISTRITO FEDERAL. (172) 

2.- VJGJLAH U\ A!J'1lrllSTRACiéN FRESUFUEST;'1.. Y CCiffABLE DEL DI.$. 

TR!TO FEDERAL. 

3.- DIRIGIR PET!ClGIES Y REC0'·1EUDACIONES A LAS AUTORIDADES -

CUE LES CQ",PETA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES PEl. DISTRl 

TO FEDERA!... Y 

4.- \'IGJLl;,~ LA APL!CAC!Óil CE LA t;JJ:1w1sTPJ\CJ6:1 PRESUFUESTAL y 

CCitffABLE DEL DISTR !TO ;:EDER!,!..., 

fi'I ;.io,TERIA DE FRCl':OCIÓN Y GESTOR!A LE CCl'IPETE A LA ASA'1BLEA -

DE REPRESEHTANTES: 

1,- PROPONER AL PODER EJECUTIVO, CUYO T!TU.A~ ES EL. PRESIDEN

TE DE LA REPL!SLI CA, ;.. TRAV~S DEL JEFE DEL DEPARTA''.81TO J;EL DI STR!TO FE

ilER.AL, LA ATENCIÓ~I uE PROBL8·:AS PRHl:IPALES, SIEMPRE Y CUA~OO SE Ta•IE -

EN CUENT.t\ !..../\ PRE'.'~!:S!Ó!'l !J~!_ PRESUPUESTO ~E E'.:iF:ESGS DEL rROPiG DiSTR.ITO-

FEDERAL, 

:!. - SEf:ALAR A LOS TITULARES C\JE ltJTEGRAN LOS ÓRG/>NOS DEL C-0-

BIER:~O DEL VISTRJTO FEDERA!_, I'E LAS POSIBLES SOLUCICl'iES A LQS PROBLEMAS 

3 ' - R:"/l SA'< ~os Iilf'Oi':''ES SS·IESTRALES, C'<JE DEB.AN PRESENTA~ LOS 

MIEViEHOS DE Ui AS;\""2lEA DE REP~ESErffA.'-!TES. 

(112) V, [J,PfTVl...O IL Fu:no:-.ú:·Tqo:. :)E ESTO.TESIS. 
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RESPECTO EN MATERIA DE E88I!1;JPACIÓN CIUDAD . .\IB, LA ASN-IBLEA 

DE REPRESENTANTES TIENE LA FACULTAD DE: 

1,- REALIZAA CorJSULTAS PúBLICAS, A CERCA DE SU CC\"\PETBICIA

y SEÑALAR LAS BASES OJE ESTARÁ SWETA LA i·ll S.'·V\ COtJSULTA. 

2.- DAA A CotKJCER LOS RESULTADOS QUE SU OB11NIERÓ~·l EN LA CQ;j 

SULTA POPULAR A LOS CIUDADNIOS p,\RTICIPNITES, 

3.- J3uSu\R Y ESTl\BLECER LOS MEDIOS, QUE PUEDA LOGRAA UN PLE-

11'.l CONTACTO CON LOS REPRESENTAt."QS, ES DECIR CON LOS MIS:10S HAB!TillffES 

:;EL DlSTRITO FFDFR:.:_, Y 

4.- "ÜRIE:lT,'R A LOS HABITNITES DEL D1smno FEDERAL ACERrn 

DE LOS MEDIOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE OUE PUEDEN DISPONER PARA

HACER VALER sus DERECHOS ANTE LAS AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, AS! co:.;o
RESPECTO DE LOS RECU!SITOS Y PROCEDIM!E1'1TOS PAAA OUE EJERZAN LA ASA'\--

BLEA EL DERECHO DE INICIATIVA POPUu\R", (1/3) 

E:X!STEN OTR-~S FACU:..TADES GUE LE CORRESPONDEN A LA ASA"IBLEA -

DE REPRESEtlTANTES, ENTRE LAS QUE POD8·üS DECIR, QUE TIENE LA FACULTAD

DE "CITAR A LOS SERVIDORES PÜoLICO OUE SE DETERM!NFIJ CN 1 A I" EV rr<>RES-

POifil!E~ffE, PA.HA QUE HlFORJ-:EU A LA 1,S.t\'·'lBLEA SOBRE EL DESARRClLO D~ LOS 

SER'l!CIOS Y LA EJECl.JCIÓil DE LAS OBPAS EllCC\"181Di'DAS EL GOBIERhú DEL 015_ 

TRrTO FETIERA:.." {174:, APRcn;.;; t..03 nü'·:.S~;;.¡¡EilTOS DE LOS i·iAGISfRJ\I).)S DEL 
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TRIEU~lAL &JPERJOR DE JUSTICIA, QUE REALICE EL PRESIDENTE DE LA REPÜBL! 

CA. (175) As! COMO, LOS NOMBRA'HENTOS DE LOS MAGISTRA!XJS DEL. TR!Eu:IAL

DE LOS COllTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL. DISTºITO FEDER!C 

ÜTRA DE LAS CAf'v\CTERfSTICAS DE LA l\Sf>,'·IBLEl< DE REmESENTNffES, 

ES lJ\ DE PRC\'·DVER LA $1\TISFACC!Ótl DE U.S liECESIDi\DES DE LOS c,\PITALI--

NOS; PROTEGER SUS INTERESES Y OFRECER ~·:OOAUD,'\llES Y EFICACES MECANI :;'IOS 

PARA OPTI;.uzAR LA ACC!á'I GUBERNA"IENT!\L. (l/6) 

A COi-ffi i~t.JAC i lkJ ME~;c 1 ONAR6'\0S U\S OBLEG/ .. C IONES QUE TI Etl\:N LOS 

MIEMBROS DE U\ AsA1·1BLEA DE liEffiESEHf.L\NTES: 

l, - Al3CGAR EN TC:OOS LOS Ñ·iil !TOS DE SU CCl'IPETENC I A LOS 1 NTER!;. 

SES DE LOS fl>\BITN'ITES DE LA CIUD1\D DE MÉXIOO, 

2.- LLEVA~ 1\ CABO SUS FUl:CIONES, OBTENIEN!JO RESULTAOOS FAVO-

RABLES Y POSITIVOS. 

3,- ELABORAR AUDIEM:IAS EN LOS DISTRITOS DE SU JUftlSDICCiál

CUAIIDJ MENOS UNA VEZ AL MES, Y AS! NO PERDER CONTACTO '.JIRECTO CON LOS

HABITANTES DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN, Y 

lt.- (U"1PLIR LA.S DISPOSICIONES 0..JE FOR''.ULE \....ti. PP.'2P!A AsA-.'J3:....E.:\ 

rE REPRESENTANTES, Ell EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, 

(175J'GACETA ÜFICjAL D_E¡_j)_~Aflict:JENTO D_E_L_j)ISTRITQ !=E,PJB.8),~ Gl.JINTA ÉPQ_ 
CA No, ú5, DEL b DE FEBRERO DE lffill. PP, 7 

{17G/'fi....4TAi=OK;':_~ E.LECTffi;.\_L,._t1_fmt:4, ... PARA LA ELECCIÓ/'J DE LA f~A"'.ELE4 DE 
REPRESEiffANTES DEL l;ISTP.ITO FErE.~AL.PAiHIIXJ REVOLUC!o:·1Aq IO !NSTI 
TUC!ONAL, CEPES. P?, /, -
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POR OTRA PARTE ~Jl.!JL-'\R8'1)S, DE SU FOR'l.; ~E ORGNil Z.AC ló:; DE LA 

ASN·!BLEA DE REPRESEtITNlTES; QUE CUEtHA COcl Ui<A r:ESA DIRECTl'h\ QUIS-1 Se 

ENCARGA DE LA AGEr<DA 'i l.J\ CONnJCC!ÓN DE LOS DEBATES, LA ffiESERVACIÓ'l -

DE LA LIBERTAD Y EL Oi\DEI: DE w\S DELIBERi\CIO!lES; CUlDA'iDO LA ffECTIVI

D.~ DE LAS LABORES, 1\ TRAVtS CE LOS ORDEMA'llENTOS DE l.J\ Pl<JJPIA AsA'iBLEA. 

L.; tiESA DIRECTIVA LA CCNFORMAj UN PRESIDENTE Y UN SECRETARIO,, 

AS! CCT-'O, UN IÚ!ERO DE 'llCEPRESIDEiffES Y PROSECRETARIOS, CADA UNO CCN

SU RESPECTIVO SUPL8ffE, SU DUR!IC 1 éN EN EL DESEMPEÑO DE SUS ATRI BUCIO-

NES DURARÁ UN MES. SEPJÍll REJ-'OVI rns DE su CARGO POR CAU:OA OJE ESTABLEZ-

CA SU PROP 1 O ORDEr lAJ.11 BITO, 

f:l. PRESIDENTE DE LA 1~SN1BLEA, ENTRE OTRAS FUNCIO'IES, IB·IDRÁ 

l.J\ FACULTAD DE REPRESEr:TAR A LA MISMA, AllTE TODA CLASE DE AUTORIDADES 

YA SEAll CIVILES O MILITARES, AHTE EL EJECUTIVO FEDERAL, ASÍ COMO, ALOS 

PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRi\DOS Y DE IGUAL FOR!·'A A LAS CilGA'llZACICNES -

VECINALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA ASA'lBL&\ DE REPRESENTANTES, CUENTA TA'lBIÉN CON uri OFICIAL 

t·'AYOR Y Url TESORERO, CUIENES SOl'i NCT·1BRADOS POR EL PLENO COtl PRC0 UESTA 

DE l.;\ CCT·\!Slál DE GOBIERtlO. ÜJE:ITA corJ CCMISIGrlES SUFICIENTES, PARA EL 

EUEN DESEMPS:-¡Q DE SUS ;\TRl&JCICW:s. 

u\ Cm1s16:: DE GoBIERtiO, DIJE SEf·IAl .. Pi-l'.lS ArlTERIOf!·;rnTE, ESTÁ -

ltITEGRODA POR "SIETE REFREsrnT~;:TES, ELECWS POR EL VOTO MAYORITARIO -

DEL PLENO DE LA f\SA'·IBU:A Y st::P..Á PKESlLllDA POR l.t.1IEN DE5I~N!: SuS MIEH--

BROS." (1J7) 

077l•LEy CilGÁIHCA DE l.J\ i\sN\ELEA DE REPPESEiffA~TES DEL DISTRITO FEDE
RAL:'° ARTfCULO!i-5:---------------------------
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"LA AsA'\BLEf\ DE REPRESE.'iTA:'iTES SE REUli!Rl. A Pf•RTI R DEL 15 -

DE NOVIEi'IBRE DE CNJA A~'O, P~RA CELEBRAR UN PRIMER PERIWO !:E SESIONES 

ORDINARl1\S, QUE PODRÁ POLONGA~SE rASTi1 EL 15 :JE E~IEPO DEL ftt'IJ SIGUI EtJ. 

TE, Y A PARTIR DEL 16 DE AERIL DE Cl\JJA NlO, PAF.A CELEBR;.J\ u:: SEGU::DO

PERICXlO DE SESIONES ORDHIARIAS, C<JE PO'.Jfé.'1 PROLo:IGN;SE 1',\STA EL 15 DE

JULIO DEL MIS.':O A:'IO. "U/8) 

EN EL SEGUNDO PERIOOO ;JE SESlONES ORJitlAf<IAS DE LA i1SA:-'3LEA 

DE R.E?RESE!~TA'ffESJ ~SlSTTRf.. L--\ fLITC\'.!D.•'Il C~UE ASIGtlE EL PRESIDENTE DE-

LA REPúBL!U, PARA RENDIR UN HIFOR/.!E POR ESCRITO QUIEIJ DIRÁ DEL ESTA-

00 QUE hllARDA EL DI STIH TO FEI'ERAL. 

CABE SEÑALAR QUE LAS 1:.Sl:·l!lLEA DE REPRESENTANTES, CRE,lDA POR 

REFOR>iA CONSTITIJCIONAL DEL D[A 10 DE AGOSTO DE 1987, POR Útl!CA VEZ., P[; 

RA LA CONSTITUClé.N ·oE LA PRl11ERA ~SA'1ELEA, FU,'iGIRÁ cmo COMISIÓN lNST,',. 

UOORA, LA IESA DIRECTIVA DE LA CÑ·iARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 

LA UN!ÓIL UtJA VEZ CUE C.JUE!'E INTEGRADA Y ELEGIDA LA :':ESA DIRECTIVA Dt:L 

CoLEGIO ELECTORAL DE LA ASA'!BLEA, LA ANTERIOR CO'·\ISIÓrl, CESARÁ EN SUS 

FUIX: 1 ONES. 

Prn ÚLTH-:o SS~ALAREMJS, WE LAS PRIMERAS ELECCIONES PPHA QUE 

SE INTEGRE L4 ;'\s~MSLEA DE REPRESENIAiffES DEL ;)ISIRITO FEJ:ERALJ SE CS-

SERVN·I EL 5 DE JULIO DE lPB y SE CALIFICAAÁN DUR/>/fü: LA PRIMERA ruw-
CEi~ UEL :".ES :JE CX::TU3t::E DEL ~.·.1s.¡o ;.sb .. y Mil PODER LLEV~R A EFECTO LA 

PRIMER1\ SESió;¡ ('LJE ES EL 15 DE 1:ov1E1\BRE DE DICHJ Mio. <li'9) 

\l/8) 'CGIS.I.1.n;frLóll.,IT'.cl.I.ISAJl!' LJS ESTA:x¡,LL!;'IDCS i·iEXICANOS.:'° ART. 75, 
cRftCCICNd, );, BASE, HICISJ J'i, lf· p,\,,R.AFO. 

(179)''[..EY CR.§ti,:ICA DE LA A_:¡_A'-'ELEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE-

13i'!:.:' Nnícuc_o CUAqTo TRArlSITORIO. 
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CO'~CLUSICNES: 

(CHJ PUEDE OBSE~.ARSE, LA ESTRUC1URA DEL DISTRITO FEDER<\L Y 

EL ~'ARCO JURfDICO QUE LE SIRVE DE SOPORTE SOil C<CESl'i,\l·\8HE VERTICALES. 

VIRTUAU·IE!ITE, CORRESFD:IDE Al. EJECUTIVO FEDERJ\L Ei. EJERCICIO DEL Fll'ICJQ 

N;\MIENTO POLfTICO-Ar:MJiHSTAATl\'O DE LA C;.J'ITAL DEL;\ KEPÚl.lLJCA, YA G'JE 

LOS ÓRGNlOS DE GCBIER!iO 2;c::..R'.~/1.DDS DIRECTN·'.8ffE DE U1 Ti\RE/' .. (DEP.ARTA -

ME.~ffo ~EL DISTRITO FEDERM!... y DELEG/..CIO:JES POLÍTIC0-t\D:·il!~IS1RAT1VAS)Sml 

ATRIELC IONES y RESF\.~:SAB í LI DADES, CUc:i'LE sus DI SPOS IC lm!ES fJ_ RESi'ECTO' 

(O:I ESTA EASE ES DIFfclL ES?EH.l\R WE SE CFREZCJ\i·: SOWCJCNES -

VIABLES A LA PROELE;.',\TICA DE u1. ZUIA METROFOL!T1\NA, DE TA!.. MN·!ERA QUE 

~STA NO SE PUEDE RESOLVER FDR EL PRltlCIPIO DE AUTORIDAD, SH,\J CON U\ -

PARTICIPACIÓN DE SUS ~.ABiTAJlTES, EN ESTE SE!ITIDO HAY GUE RECO!KX:EH -

Cffú Uil ~.: I ERTO EL I:\P'JLSO GUBffiilN·lEJHAL C'UE SE PA DADO PAR.·'\ FO.,'EtlTMR 

L'- ORC,,NIZACIÓ.'I C!UiJ,'DA'~A EN TORllO A LOS CCT·\ITtS VECH!ALES RUE, CCN 

u;;A ORIErlTt\Clái ADECUADA, PUEDEN CCTNERTIRSE El: EL P?ARAT;; FOL[TICO 

,..'\D'-HN!STRATIVO CAf'AZ DE C;l.R UUA RES?UESIA GLOB/i'-. Y VI/3'-.E A LOS MÚLTI

PLES PROB!....5'1AS 0JE 6~rRBlTM L,:., CAPIT!\L Da!JAfS. 

SIN E.'·3A.'\GO (YA SE íiOICA a: EL CUEHPü DEL TEXTO}.. ESTA OR~ 

NIZ.ACJCN VECI:i.>L Fui:cret:A ~\As CCT·IJ ÓRGArKJ DE QPIMIÓ'I ArlTE LA. AUTOP.I!l~D 

WE CCT·'O GiJ IiJSThtJ·:cno E.JECUTr\'O. Ü\ CL"'.'YE ·3LGE.l\L /1 LOS PROBL8·tAS r.EL 

DISTRITO FEDER!.J... EST,\, 311: DlJ!JI, 81 LA Pl,RTICIPACIÓ;': rE LA CIUD~DililfA , 

PERO MIEiJTR.4S ÉSTA C/...'iEZCA I::E r\l.JTCRID~ Y PODER DE EJECUC lfül NO PUEDE -

INTE¡:;:vEilIK JE i·';~lE?;\ CFiCA.:. 
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EL GEP!·\EN DE IJi TR/VJSFORMAC !6r1 DE u, ORU.iil ZAC l ÓN CIUDMJAllA -

JUR!DICA'·\ENTE EST,\ PREVISTO EN LAS ATRIBUCIONES Mi\S W.PORTAllTES QJE LA 

LEY ÜRGÁN!Ci\ DEL DEPARTN\ENTO CEL DISTRITO FEDERAL cw:EDE ,;L Co:iSEJO 

CoNSULTIVO DE L~ CIUDAC DE MÉXICO, PARTICUuir;'EIHE EN EL f\UX!LIO CUE -

DEBE flL JEFE DEL DEPAHTN·:ENTO PARf, UNA MEJOR ADM!il!STR.4C!Ó:·l PÚBLICA Y 

UNA PRESTACIÓN EFICAZ DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y EN SU F>'CULTAD PARA 

PROFOUER LEYES Y REGLA'·lEiffOS O REFORi'·1.-l\S A LOS CRDEi~'·HEtffOS VIGENTES J 

CUYA EVO~UCléN i"V\S EVIDE!ffE ES EN U, ACTlJ~J!JAD LA. Asg'J3LE.!.. DE PEPRE -

SENTANTES DEL DISTRITO FEI:EH.A!.. CUE TIB~!: FACULT . .i.!J) !NCLLISlVEJ PAPA Dlh. 

TAR t/ORl·:AS DE OBSERVANCIA GENERf,L QUE NO CC:ITRAVB<Gllli A LO DISPUESTO -

POR EL COCIGRESO DE L/, e: 11 Ói·:, 

EL MA'lCO JURÍDICO ESTÁ DA..l'lQ PARA liHEGPAR LOS ESFUERZOS DE -

LA CIUDl\ll/>N[A Et/ UN PROYECTO VIABLE Y COHERENTE PARA OFRECER LAS SCLU

CIOOES CUE DEIWlDA LA. URBE, LO ESCABROSO DEL PROBLEH~ ESTRIBA EN Er-K:O!:! 

TP.AR LOS t·~ECA~!!S.'<OS CUE PR0:·UE\'A"l lJ\ Pf\RT!C!P.l\CIÓ:-! EFECT!\'.'\ !::E LOS --

HABITANTES DE LA METRÓPOLI; HACER DE U~lA CflGA!HZ/>CIÓ'I DE M8·\BRENTE O -

DECRETO, UN APAR~TO Co:I PODER PARA ACTUAR Y COI/ AUTORIDAD PAFIA HACER -

RESPETAR SUS DECISIONES. 
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- .~OSTA Ra·1ERO MIGUEL 

TEOR[1\ G.Et1ER1'.l DEL DERECHO !l..11·11111 STRATIVO 

ED. Po¡¡¡¡úA,S.A. MtxlCO, 1981 4A. ED. 

- i'COSTA RmERO 11! GUEL 

TEORfA GENERAL DE!_ DERECf-0 AD"IIN! STRATIVO 

ED. PCRRÚA, S.A. 1".t<rco, l~ 7A. ED. 

- ilcOSTA R.Cl"\ERO Vil GUEL Y ~ARTft/EZ !'ORALES RAFAEL l. 
CATALo:;o DE CRDE~i,t,'·11ENTOS JuR!DICOS DE LA M"llti!STRPCIÓN PúBLICA Fm 
ED. PORRÚ~, S.A. 11É<ICO, 1Y32 lA. ED. 

- Á:OSTA RO'·'ERO MIGUEL Y í•i\HT!llEZ i'OR4LES RP.FAEL 1. 
CATÁLOC-0 DE ÜRDEn .. v11Et/TOS JuRfDICDS DE Lo\ AD"IINISTRACI(Íf/ PúBUCA FED. 
Eo. PORRÚA, S.A. MÉXICO, 1986 2A. ED. 

- MCHIVO HISTÓRICO DE L~ CIUD . .;:J DE ~·.sx1co: 

/lt:.TA DE CABI LOO DE!_ 8 JE MARZO DE 152lJ, 
.~CT.A tt C/l3I~) D5L l.'.' ~E CCTUBRE [;E 1524. 
tt.:.T,.\ DE C/1.51 LW DEL 23 CE ENERO U' 1526. 
k.TA DE CABILDO DEL 4 DE JULIO DE 1526. 
Acr;.. rE C.l3!Lr•J D::!.... 2U ~E JLJ~!C DE 1525. 
ACTA DE C•\B!LlD DC:L l' DE : ~!\RZO DE 1527. 
Acr1. DE C..'.BILf:O !:'EL 13 r:=: !) ! e:! S'·2!t !:E 1527. 
CEi."lUL,lRI o ilNTIGOO T. 1 vc.L. 1 

- BuRC-OA CR tHUELA IG:'.AC 10 

!:tRECHO Cm:STITUC l Ctl'<.. i'E>:l CN!J, 

Eo. PoRR(1;.,,. S.A. f·:~xrco .. l~.e.s. C:... ED. 
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- CONSEJO CoNSULT!VO DE LA CIUDAD DE f1ÉXICO: 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL XXXII CctJSEJO CONSULTIVO DE LA CD.DE MÉX!OJ, 

MSX!CO, 1926. 
MEJ>OíllA3 DEL Jl,''(XI I CoNSEJO CrnlSUL TIVO DE !.,\ CIUDAD DE MÉXICO. 

~·i:x1co, l~. 

AcCIÓN VEC!Ni'L PARTICIPACIÓN DE LA CIUDA!JANfA ORGANIZADA EN LA CIUDAD 

DE Mí:x!CO DE 1~3-1926. 

- FRAGA GABlllO 

DERECHO Arl'·l!N!STRJ\T!YO, 

ED. f'a<RúA,S.A. MÉXICO, 1984 2QA., ED. 

- GALINDO Y VIL!.,\ JESÚS 

HISTORIA SLMARIA DE LA CIUDAD DE i'IÉXICO 

tú. f'oRRúA,S.A. MÉXICO, 1925 lA. ED. 

- INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS DE LA REVOLUCJ('N MEXICAI~; 

LA CILIDAD DE f.!Oxrco, HISTORIA DE su NATU~ALEZ,\ y FUNCló:J 1324-1'335. 
PARTICIPACIÓ'l CIUDADAl'IA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

~\ÉXICO, 1987, 
PRESENTACIÓN DEL LIC. JUAN REBCILLEDO GOUT, DE LA TRASCBlDENTAL REFffiMI\ 

CONST ITUC 1 ONAL DEL 10 DE AGOSTO DE 1987, 

- L!RA ANDRÉS 

LA l\EPÚBLI CA FEDERAL ~be 1 CANA 

- i·lA.cL'NE Cw.RELS 11. JR' 

EL ESTA..T)(J !:E !'E<!CO Y LA FEDERACIÓM ~'EX!CANA, 

ED. FONDO DE CULTURA ECONÓ'·1!CA.Í'0Él<ICO, 1978 lA. BJ, 

- N!lC 1 F MINA JORGE 

HISTOR!A DEL MJN!CIPIO 

( !Ni:JJITO) 
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- OLIVERA DEL TORO JORGE 

Í"(ll.NUAL DEL DERECHO lD~'.liiJSTRATl'IO 

Eo. PORRÚA, S.A. MÉ.'<iCO, 1937 lA. ED. 

- ÜVIUA í•\r\NDWANO V,\IJUEL 

PARTE !NTRODUCTORlf; DE LA Lf.'1 ÜRG. DEL DEPARTA'\ENTO DEL D!TSR!TO FEDERAL. 

Mt<I co, 1984, 

- PART!N REVOlUC IOl'IARIO !NSTITUCICNAL 

PLATAFORHO. M!NIM!\ DE LA 1\SM·1BLEA DE REPRESEIHA11TES DEL DISTRITO FEDERAL 

C.E.P.E.S. fl,ÉXICO, lSSS. 

- PORRAS MUÑOS Gu l LL ER7>:0 

EL WBIERNO DE LA CIUD11D DE Í'itxlCO SIGLO XV! 

- RlVA PALAC!O VIC8iTE 

MExlCD A TRAVÉS DE LOS SIGLOS 

ED. ÚJMBRE MExlCO, 1986 19A. ED. 

- SERRA HOJAS ArlDRES 

DERECHO A...~llNrSTRATIVO 

8J. f'oRRÜA, S.A. ~iÉXICO, 1977 

- COl'ISTlTUClCNES,lEYES Y REGlA'·IErffOS: 

(Qi'jSTl'nJCIÓ:< DE LOS ESTAOOS lJNJOOS DE PJ·IÉRICA: 

CONSTlTI.X:!ÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS r·1EXICA1/0S DE 18241 

C\..ii57:0Jc!!'.!-! PoUT!CA DE LOS ESTAJ:OS lJNIOOS MEXICANOS DE 1917; 
LEY ÜRGMHCA Di: LA illifü!ISTRAC!CN Púi;Lic,; F[})ER•! : 

LEY ÜRGÁ:!lCA DE LA ASNSLE'· :::E PEPRESEl'ITAt!TES DEL DlSTRITO FEDERAL; 

LEY ÜRGÁNlCA DEL DEPAHTM·lENTO DEL DlSTR!TO FEDERAL; 

REGLN\ErlTO ]NTERIDR DEL DEPARTA':ENTO DEL DISTRITO FEDER~L; 

REGLA'\81TO [NTERIOR DE LA JumA DE \'EClNOS ; y 

EEGLP/·:8Hü ¡;.¡rrnrcR DEL H. COl'isEJO C.WSULTlVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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- DIARIOS ÜFiCI1iLES DE LA FEDERl'.CIÓN, G,icET,\S Y S8·1Nil\RIO JUDICIAL: 

DIARIO ÜFICIAL DE !J\ FEDER.ACIÓtl DEL 10 DE .%0STO DE 19:37. 

GACETA DEL GoaIERtlO &iPREMO DE LA FEDERACICTl DEL 23 DE ¡:OVIEMBRE DE .1824. 

GAcETA OFICIAL DEL DEPARTN-:B!TO DEL DismlTO FEDERAL Wl8 DE B DE AGOSTO 

DE 1987, 5A , ÉPOCA, 

GAcETA OFICIAL DEL DEPARTN'1E'fTO DEL Dismno FEDERAL N255 DE 23 DE FEBREiü 
DE 1988. 5A, ~POCA, 

GACETA ÜFICIAL DEL DEPARTA'·l8HO DEL OlSTRITO FEDERAL N~75 DE 25 DE ABRIL -

DE l':J88, 5A. ~OCA. 

SEl·WWllO JUDlClAL DE ENERO DE 1935. 
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